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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO que reforma y adiciona el Código de Ética y el Código de Conducta de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los 
artículos 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción III, 89, 
fracciones I y XXXIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 6, párrafo primero y 
7, fracción I, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 5, de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; así como el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 4, fracción III, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la 
Auditoría Superior de la Federación como órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, es responsable de la revisión de la Cuenta Pública, la cual se llevará a cabo conforme 
a los principios de legalidad, definitividad y confiabilidad; y en ejercicio de su autonomía de gestión, está 
facultada para decidir libremente sobre su organización interna, estructura y funcionamiento, así como para 
administrar los recursos humanos, materiales y financieros que utilice para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

Que la Auditoría Superior de la Federación, en cumplimiento de las normas constitucionales y demás leyes 
aprobadas por el Poder Legislativo que le sean aplicables, mantiene su independencia frente a cualquier 
injerencia de entes y órganos de los Poderes Ejecutivo, y Judicial; 

Que en términos de los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 07 de febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer el Código de Ética y el Código de Conducta de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

Que, para lograr su Misión y Visión, en cada una de las actuaciones de las personas servidoras públicas 
de la Auditoría Superior de la Federación se busca el predominio del interés público, así como el estricto 
apego a los principios, valores y reglas de integridad en su actuar cotidiano; 

Que la contingencia sanitaria derivada de la pandemia por el virus SARS-CoV2 constriñe a observar un 
nuevo esquema de operación en la Auditoría Superior de la Federación, manteniendo como eje rector la 
adopción de las medidas necesarias para preservar la salud e integridad de las personas servidoras públicas 
y de los miembros de la sociedad, pero transitando al restablecimiento de las actividades inherentes al 
servicio público en beneficio de la ciudadanía. 

Que la labor fiscalizadora requiere de potencializar el uso de datos y de nuevas tecnologías, pero siempre 
en apego a la Política de Integridad para lograr un uso apropiado y responsable de los mismos; por lo que 
expido el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

PRIMERO. Se REFORMAN el párrafo último, del numeral I y el párrafo primero, del numeral IV; se 
ADICIONAN el párrafo segundo, del inciso a), del numeral III; el párrafo segundo, del inciso b), los incisos d) y 
e), del apartado “Reglas relacionadas con el entorno institucional”, el inciso g), del apartado “Reglas 
relacionadas con el comportamiento de las personas servidoras públicas de la ASF”, de la Regla de Integridad 
1; el inciso f), del apartado “Reglas relacionadas con el entorno institucional” y el inciso g) del apartado 
“Reglas relacionadas con el comportamiento de las personas servidoras públicas de la ASF”, de la Regla de 
Integridad 5, y se DEROGAN los criterios 1 a 5, del numeral 4, del Código de Ética de la Auditoría Superior de 
la Federación. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

I. Disposiciones Generales 

[…] 

El contenido de este Código de Ética se basa en la Norma Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) número 130, emitida por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés), aprobada en Abu Dabi en Diciembre de 2016 y con cambios 
editoriales en 2019; así como en los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 12 de octubre de 2018. 

[…] 

III. Valores 

[…] 

a) Interés Público: […] 

En este sentido, ante situaciones en que se requiere otorgar una mayor protección a la salud pública, 
como puede ser una pandemia, enfermedades contagiosas, o de cualquier otra que ponga a la sociedad en 
peligro de salud, será indispensable la participación de cada una de las personas servidoras públicas de la 
ASF para el cumplimiento estricto de las medidas sanitarias. 

[…] 

IV. Reglas de integridad para la Auditoría Superior de la Federación 

Tomando en cuenta los principios rectores y valores antes definidos, se presentan las reglas de integridad 
de la ASF, las cuales definen las pautas y prioridades que deben guiar la actuación de las personas 
servidoras públicas de la institución en los ámbitos del servicio público, tales como: actuación pública, 
información pública, contrataciones públicas, recursos humanos, administración de bienes muebles e 
inmuebles, procesos de evaluación, control interno, procedimiento administrativo, desempeño permanente con 
integridad, cooperación con la integridad y comportamiento digno. 

1. Actuar con honestidad, con respeto, de forma confiable, de buena fe y a favor del interés público. 

 

Reglas relacionadas con el entorno institucional: 

[…] 

b) La ASF debe contar con un Comité de Integridad que diseñe mecanismos para prevenir, identificar y dar 
seguimiento a posibles conductas contrarias al Código de Ética, mismo que deberá actuar bajo el principio de 
imparcialidad. 

El Comité de Integridad de la Auditoría Superior de la Federación estará conformado por la persona titular 
de la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación, quien lo presidirá; por las personas titulares 
de las Auditorías Especiales; de la Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y 
Sistemas; Unidad de Asuntos Jurídicos, y de la Unidad General de Administración. 

d) En los casos en que sea necesario brindar mayor protección a la salud pública, en el marco de una 
pandemia, enfermedades contagiosas o cualquier otra situación que ponga a la sociedad en grave peligro de 
salud, la institución tomará todas las medidas necesarias y pertinentes para salvaguardar la integridad y la 
salud de las personas servidoras públicas de la ASF. 

e) La ASF deberá difundir entre todo el personal las medidas que se adopten en materia de salud pública, 
para que sean cabalmente cumplidas. 

Reglas relacionadas con el comportamiento de las personas servidoras públicas de la ASF: 

[…] 

g) Debe informar sobre síntomas y/o enfermedades contagiosas que puedan poner en riesgo la salud de 
los demás compañeros, para que en su caso se apliquen medidas preventivas institucionales. 

[…] 

5. Proteger la reserva de la información institucional, derivada de las labores de fiscalización y de 
asuntos de gestión interna, respetando las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 
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Reglas relacionadas con el entorno institucional: 

[…] 

f) La ASF instrumentará mecanismos digitales de sistematización de la información que se genera de las 
auditorías practicadas, acompañados de una política de ética de datos. 

Reglas relacionadas con el comportamiento de las personas servidoras públicas de la ASF: 

El personal: 

[…] 

g) Las personas servidoras públicas involucradas en el manejo de datos en el entorno digital, deberán 
desarrollar sus actividades con integridad, independencia, objetividad, competencia, confidencialidad y 
transparencia; haciendo un uso apropiado y responsable de los mismos, únicamente para los fines que éstos 
fueron obtenidos. 

SEGUNDO. Se REFORMA el párrafo primero; se ADICIONAN los criterios rectores, así como el inciso xii, 
de las conductas relacionadas con el Criterio Rector 1, y el inciso xi, de las conductas relacionadas con el 
Criterio Rector 5, y se DEROGA el párrafo segundo, del Código de Conducta de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Para la aplicación del Código de Ética de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), y de conformidad 
con los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades administrativas aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
a continuación, se presenta el Código de Conducta de la ASF. En el presente documento se especifica, de 
manera puntual y concreta, la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en el Código de Ética de la ASF, a partir de los criterios rectores y las 
conductas relacionadas que en seguida se enumeran, permiten orientar el actuar de las personas servidoras 
públicas de la ASF al enfrentarse a dilemas éticos en el desarrollo de sus funciones. 

CRITERIO RECTOR 1: 

Conducirse con integridad en el desarrollo de sus funciones, considerando que el comportamiento 
en el ámbito personal tiene incidencia en la imagen de la institución. En particular, es necesario actuar 
con honestidad, con respeto, de forma confiable, de buena fe y a favor del interés público. 

Conductas relacionadas 

 

[…] 

xii. Las personas servidoras públicas de la ASF, en el cumplimiento de sus funciones, deberán actuar en 
favor de la salud pública atendiendo, en todo momento a las medidas sanitarias de eficacia comprobadas y 
establecidas por la propia institución. 

CRITERIO RECTOR 2: 

Preservar la independencia y objetividad en su actuación. Lo anterior implica estar libre de 
influencias o circunstancias que comprometan, de manera real o en apariencia, el juicio profesional o 
la actuación imparcial. 

Conductas relacionadas 

 

[…] 

CRITERIO RECTOR 3: 

Adquirir mantener y actualizar los conocimientos y habilidades que garanticen la realización de las 
tareas altamente especializadas de cada persona servidora pública. 

Conductas relacionadas 

 

[…] 



Miércoles 9 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

CRITERIO RECTOR 4: 

Cumplir con el marco legal aplicable, así como evitar cualquier conducta que pueda desacreditar a 
la ASF. 

Conductas relacionadas 

 

[…] 

CRITERIO RECTOR 5: 

Evitar revelar información institucional, derivada de las labores de fiscalización y de asuntos de 
gestión interna, respetando las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales. 

Conductas relacionadas 

 

[…] 

xi. Las personas servidoras públicas de la ASF, involucradas en el manejo de datos en el entorno digital, 
deberán protegerlos para garantizar la privacidad y emplearlos de forma ética y responsable, atendiendo a los 
principios, valores y reglas de integridad del Código de Ética. 

TRANSITORIOS 

UNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- El Auditor Superior de la Federación, David Rogelio 
Colmenares Páramo.- Rúbrica. 

(R.- 501345) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el mes de febrero de cada año, como el Mes Nacional para la Concientización, 
Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del Cáncer Infantil . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO, COMO EL "MES NACIONAL PARA LA CONCIENTIZACIÓN, 
PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y TRATAMIENTO OPORTUNO DEL CÁNCER INFANTIL". 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el mes de febrero de cada año, como el "Mes 
Nacional para la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del cáncer Infantil". 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita 
Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se declara la última semana de febrero de cada año como la Semana Nacional de la Salud 
Auditiva . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA LA ÚLTIMA SEMANA DE FEBRERO DE CADA AÑO COMO LA "SEMANA NACIONAL DE LA 
SALUD AUDITIVA" 

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión declara la última semana de febrero de cada año 
como la "Semana Nacional de la Salud Auditiva". 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita 
Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, hecho en Escazú, Costa Rica, el 
cuatro de marzo de dos mil dieciocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 

exclusiva que le concede la fracción I del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aprueba el Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso 

a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, hecho en Escazú, Costa Rica, el 4 de 

marzo de 2018, con las siguientes declaraciones interpretativas: 

"Al ratificar el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 

el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, los Estados 

Unidos Mexicanos entiende que la frase "en forma expedita" incluida en el Artículo 5, 

párrafo 2, inciso b), se interpretará de conformidad con los términos y plazos que dispone la 

legislación nacional vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, los Estados Unidos Mexicanos considera que para efectos del Acuerdo, los 

términos "daño" y "daño significativo", comprenden: 

a) el riesgo real de la divulgación de información, que se demuestra e identifica como un 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

b) la pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 

mesurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, 

de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que 

se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan; 

c) el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 

ambiental adverso; el que resulta de uno o más impactos ambientales sobre uno o 

varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un 

desequilibrio ecológico, así como el que propicia la pérdida de uno o varios elementos 

ambientales que afecta la estructura o función o que modifica las tendencias evolutivas 

o sucesionales del ecosistema". 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Sen. Lilia 

Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial el día 29 de octubre de 2020, para 1 
municipio del Estado de Tabasco e inundación pluvial el día 29 de octubre de 2020 para 7 municipios de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 1 de noviembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-137-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

presencia de inundación fluvial el día 29 de octubre de 2020, al municipio de Jalapa del Estado de Tabasco e 

inundación pluvial el día 29 de octubre de 2020 a los municipios de Cárdenas, Centro, Comalcalco, 

Cunduacán, Jalpa de Méndez, Macuspana y Nacajuca de dicha Entidad Federativa; publicándose la 

Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/01051/2020, de fecha 1 de diciembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 1 de diciembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-158-2020, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial 

el día 29 de octubre de 2020, para el municipio de Jalapa del Estado de Tabasco e inundación pluvial el día 

29 de octubre de 2020 para los municipios de Cárdenas, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez, 

Macuspana y Nacajuca de dicha Entidad Federativa. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL EL DÍA 29 

DE OCTUBRE DE 2020, PARA 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO E INUNDACIÓN PLUVIAL EL 

DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2020 PARA 7 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial el día 29 de octubre de 2020, 

para el municipio de Jalapa del Estado de Tabasco e inundación pluvial el día 29 de octubre de 2020 para los 

municipios de Cárdenas, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez, Macuspana y Nacajuca de dicha 

Entidad Federativa. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble Federal denominado Campamento Tres Marías con 
superficie de 979.528 metros cuadrados, ubicado en Libramiento Huitzilac-Tres Marías S/N, colonia Centro, 
Municipio de Huitzilac, Estado de Morelos, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 002/2020. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAMPAMENTO 

TRES MARÍAS” CON SUPERFICIE DE 979.528 METROS CUADRADOS, UBICADO LIBRAMIENTO HUITZILAC-TRES 

MARÍAS S/N, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS, FORMA PARTE DEL 

PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 

fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, 

fracción IV, 42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 

fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Campamento Tres Marías” con superficie de 979.528 metros 

cuadrados, ubicado en libramiento Huitzilac-Tres Marías S/N, Colonia Centro, Municipio de Huitzilac, Estado 

de Morelos, se encuentra bajo la posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su 

Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización 

del contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio 

de Administración y Enajenación de Bienes, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 

en su carácter de liquidador del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en 

liquidación y el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces 

Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se consignó la 

enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes del 

patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente Declaratoria relacionado con el 

consecutivo número 339 del ANEXO 3 de dicho contrato, ambos documentos inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 146127. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 17-4756-8. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 979.528 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 

medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:250, aprobado y registrado por la 

Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI-4537-2012-T, con fecha 29 de 

agosto de 2012. 

4.- Que mediante oficio número ISRyCEM/DJ/3614/2019 de 23 de octubre de 2019, el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, informó que realizada la búsqueda correspondiente 

en el Sistema Integral de Gestión Registral así como en los libros índices que obran en ese Instituto, con los 

datos proporcionados no se encontró registro del bien inmueble, objeto de la presente Declaratoria. 
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5.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 

previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las siguientes 

diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 25 de febrero de 2020. 

Con fecha 25 de febrero de 2020 se notificó el inicio del presente procedimiento al Municipio de Huitzilac, 

Estado de Morelos, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/0263/2020 de fecha 11 de febrero 2020. 

Con fecha 25 de febrero de 2020 se realizó la diligencia de notificación personal del inicio de 

procedimiento a los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente 

Declaratoria, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/0264/2020 de fecha 11 de febrero 2020, levantándose al 

efecto las cédulas de notificación correspondiente. 

A efecto de que surtiera como notificación personal se publicó el segundo aviso de inicio del procedimiento 

a que se refiere el artículo 55, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” 

de circulación nacional, el día 04 de marzo de 2020. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 

por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 

Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 

a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de noviembre del dos mil veinte.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
REGLAMENTO de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 32 Bis y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 3, 
6, 7, 8, 9, 10, 14, 15, 20, 34, 42, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 62, 63, 65, 68, 71, 72, 73, 83, 
84, 86, 88, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 101, 102, 103, 112, 113, 114, 120, 130, 138 y demás aplicables de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Objeto y Aplicación 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por 
objeto reglamentar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en el ámbito de competencia federal, en 
materia de conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 
aprovechamiento sustentables de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. 

Su aplicación corresponde a la Secretaría, a través de las unidades administrativas que señale su 
Reglamento Interior o de los órganos administrativos desconcentrados denominados Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, según el ámbito de competencias que establezca la Ley, este Reglamento y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables, así como a la Comisión en las materias cuyo ejercicio directo le atribuyan 
la Ley, el presente Reglamento y las disposiciones jurídicas que de ellos emanen. 

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 7 de 
la Ley, se entenderá por: 

I. Acahual, asociaciones vegetales que se localizan en áreas originalmente ocupadas por Selvas 
que han sido sometidas al establecimiento de praderas artificiales y cultivos anuales o perennes 
mediante un sistema de producción tradicional, en subsecuentes años de cultivo que al estar en 
periodos de descanso recuperan la vegetación de Selva a través de un proceso de sucesión 
ecológica y que presentan diferencias de estructura, composición, tamaño o densidad con 
respecto a las Selvas maduras; 

II. Actividades del Sector Hidrocarburos, las actividades definidas como tales en el artículo 3, 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

III. Aprovechamiento restringido, extracción autorizada con limitaciones y medidas especiales de 
precaución sobre volúmenes, especies y productos forestales para evitar poner en riesgo la 
biodiversidad y los Servicios ambientales en la zona del Aprovechamiento; 

IV. Área basal, suma de las secciones transversales de los árboles en una superficie determinada, 
medida a partir del diámetro del tronco a una altura de 1.30 metros sobre el suelo, expresada en 
metros cuadrados por hectárea; 

V. ASEA, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 

VI. Astilla, hojuela o partícula de madera con dimensiones de tres a doce milímetros de espesor y 
que es producto de la disgregación de Materias primas maderables; 

VII. Código de identificación, clave alfanumérica que otorga de oficio la Secretaría o la Comisión, 
según corresponda, para efectos de identificar la procedencia de las Materias primas forestales; 
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VIII. Colecta científica, obtención o remoción de Recursos biológicos forestales para la generación de 
información científica básica y para la investigación biotecnológica sin fines comerciales; 

IX. Colecta de recursos biológicos con fines comerciales, obtención o remoción de Recursos 
biológicos forestales para la generación de compuestos químicos, genes, proteínas, compuestos 
secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos y otros resultados, con fines 
comerciales; 

X. Conjunto de predios, dos o más predios próximos entre sí dentro de una subcuenca o 
microcuenca, susceptibles de ser utilizados para establecer una Plantación forestal comercial, o 
bien, para realizar el Aprovechamiento de Recursos forestales. En este último caso, los predios 
deben compartir las mismas características ecológicas; 

XI. Conservación de suelos, conjunto de prácticas y obras para controlar los procesos de 
degradación de suelos y mantener su productividad; 

XII. Leña, Materia prima en rollo o raja proveniente de Vegetación forestal maderable que se utiliza 
como combustible o celulosa, así como para hacer tableros y obtener carbón; 

XIII. Ley, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 

XIV. Madera aserrada o con escuadría, Materia prima en cortes angulares proveniente de Vegetación 
forestal maderable, en cuya elaboración se utilizan equipos mecánicos; 

XV. Madera en rollo, troncos de árboles derribados o seccionados con diámetro mayor a 10 
centímetros en cualquiera de sus extremos, sin incluir la corteza y sin importar su longitud; 

XVI. Madera labrada, Materia prima con cortes angulares proveniente de Vegetación forestal 
maderable, en cuya elaboración se utilizan equipos manuales o motosierras; 

XVII. Manejo integral de cuencas hidrográficas, planeación y ejecución de actividades dentro del 
ámbito de las cuencas que incluyen todos los componentes ambientales, sociales y productivos 
relativos a las mismas; 

XVIII. Medida fitosanitaria, las disposiciones que tengan el propósito de detectar, combatir y controlar 
Plagas y Enfermedades forestales, así como aquellas que se establezcan para prevenir su 
introducción y diseminación, en los certificados fitosanitarios de exportación y en las hojas de 
requisitos fitosanitarios que se expidan de conformidad con la Ley y la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 

XIX. Plano georeferenciado, aquel que se presenta en coordenadas UTM o geográficas, con precisión 
a décimas de segundo de cada vértice de la poligonal de los predios, ubicándolos dentro de sus 
respectivas cuencas, subcuencas o microcuencas hidrográficas, con una escala mínima de 
1:50,000, a fin de identificar su localización por entidad federativa y municipio; 

XX. Procuraduría, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XXI. Puntas, material leñoso de hasta 10 centímetros de diámetro, proveniente de la parte terminal del 
tronco principal de un árbol; 

XXII. Titular del aprovechamiento, persona con derecho a aprovechar Recursos forestales por virtud de 
la presentación de un aviso o la autorización expedida por la Secretaría o la Comisión, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones  jurídicas 
aplicables; 

XXIII. UTM, Sistema de Proyección Universal Trasversal de Mercator, utilizado para convertir 
coordenadas geográficas esféricas en coordenadas cartesianas planas; 

XXIV. Veda forestal, restricción total o parcial de carácter temporal para el Aprovechamiento de los 
Recursos forestales que se determinen en una superficie, establecida mediante Decreto expedido 
por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, y 

XXV. Vegetación forestal de zonas áridas y semiáridas, aquella que se desarrolla en forma espontánea 
en regiones de clima árido o semiárido, formando masas mayores a 1,500 metros cuadrados. Se 
incluyen todos los tipos de matorral, Selva baja espinosa y chaparral de la clasificación del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como cualquier otro tipo de vegetación 
espontánea arbórea o arbustiva que ocurra en zonas con precipitación media anual inferior  a 500 
milímetros. 
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Capítulo II 

Derechos y Salvaguardas 

Artículo 3. Las políticas, estrategias, medidas y acciones en materia de reducción de emisiones por 
Deforestación y Degradación forestal que la Comisión implemente, deberán realizarse en el marco legal 
nacional e internacional en materia de Cambio Climático. 

Cuando las políticas, estrategias, medidas y acciones en materia de reducción de emisiones por 
Deforestación y Degradación forestal se apliquen en pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
comunidades equiparables, se deberá garantizar además de lo establecido en el artículo 8 de la Ley, los 
derechos establecidos en el marco legal nacional e internacional aplicables. 

Asimismo, la Comisión integrará un Marco de Implementación y Cumplimiento de Salvaguardas dentro de 
la Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación forestal. 

Artículo 4. Las Salvaguardas comprendidas en el Marco de Implementación y Cumplimiento de 
Salvaguardas son: 

I. La complementariedad o compatibilidad de las medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y acuerdos internacionales sobre la materia; 

II. La transparencia y eficacia de las estructuras de las interacciones entre gobierno y sociedad en 
materia forestal nacional, teniendo en cuenta la legislación y la soberanía nacionales; 

III. El respeto de los conocimientos y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas y comunidades equiparables, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes, las circunstancias de dichos pueblos y comunidades y la legislación 
nacional. 

 Para el acceso a los Recursos forestales, Recursos genéticos forestales y conocimientos 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y comunidades 
equiparables, se deberán respetar sus derechos establecidos en la legislación nacional e 
internacional aplicable; 

IV. La participación plena y efectiva de los interesados y, de manera particular, de los pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanas y comunidades equiparables a quienes se les deberá 
garantizar los derechos a la consulta, libre, previa e informada y de participación de acuerdo con 
su cultura y forma de organización; 

V. La compatibilidad de las medidas con la conservación de los Ecosistemas forestales y la 
biodiversidad, velando que dichas medidas, tanto las que derivan del ámbito nacional como 
internacional, no se utilicen para la conversión de dichos Ecosistemas, sino que sirvan para 
incentivar la protección y conservación y los servicios derivados de estos, así como para 
potenciar otros beneficios sociales, económicos y ambientales; 

VI. La mediación como principal mecanismo alternativo de solución de controversias; 

VII. La equidad como principio rector de las soluciones pacíficas de conflictos; 

VIII. La adopción de medidas para hacer frente a los riesgos de reversión de emisiones gases efecto 
invernadero; 

IX. La adopción de medidas para reducir el desplazamiento de emisiones de gases efecto 
invernadero, y 

X. Las que se adopten en otras disposiciones jurídicas tanto nacionales como internacionales. 

Artículo 5. La Comisión dará seguimiento a la Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación forestal, verificando que se cumplan con las Salvaguardas señaladas en el 
artículo anterior, así como con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley. 

Los componentes del Marco de Implementación y Cumplimiento de Salvaguardas previstos en el párrafo 
segundo del artículo 8 de la Ley, se implementarán de acuerdo con lo siguiente: 

I. Respecto de los mecanismos culturalmente adecuados de resolución de conflictos: 

a) Se preverá que en caso de que algún instrumento o política forestal genere o pueda generar 
conflictos o contravenir derechos individuales o colectivos, la Comisión deberá informar a 
los posibles afectados sus derechos y los mecanismos administrativos y jurisdiccionales 
existentes para hacerlos valer, así como la posibilidad de acceder a mecanismos 
alternativos de solución de controversias, culturalmente adecuados, en particular, sistemas 
tradicionales de resolución de conflictos, negociación, arbitraje, mediación o cualquier otra 
que acuerden las partes involucradas, sin contravenir la legislación aplicable; 
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b) Cuando la Comisión sea parte de algún conflicto, el mecanismo de resolución deberá ser 
implementado por un tercero imparcial. El mecanismo de resolución de controversias, 
cuando se trate de pueblos indígenas, deberá ser acorde con los usos y costumbres de las 
partes, culturalmente apropiado y con pertinencia lingüística, cuando aplique, y 

c) El seguimiento de los mecanismos de resolución de controversias implementados, deberá 
ser monitoreable y evaluable; 

II. Respecto de los instrumentos de información de Salvaguardas: 

a) Deberán estar construidos a partir de los sistemas y reportes existentes a nivel nacional y 
local que presenten información integrada y den seguimiento al cumplimiento de derechos y 
Salvaguardas promovidas por el derecho nacional e internacional, así como aquellas 
estrategias y actividades contempladas en programas y políticas públicas para la reducción 
de emisiones por Deforestación y Degradación forestal, y 

b) La Comisión actualizará, publicará y difundirá informes estandarizados y de fácil 
comprensión los cuales contendrán por lo menos: 

1. La descripción de las acciones y medidas adoptadas para salvaguardar derechos y 
cumplir los acuerdos internacionales para reducir la Deforestación y Degradación 
forestal; 

2. Las acciones implementadas y los resultados obtenidos del componente relativo a los 
mecanismos culturalmente adecuados de resolución de conflictos; 

3. La información que permita la ubicación de pueblos y comunidades afectados y los 
impactos generados, y 

4. La descripción de los mecanismos de rendición de cuentas y medidas anticorrupción 
que se hubieran implementado, así como las medidas adoptadas ante la violación de 
las Salvaguardas, y 

III. Respecto de los mecanismos para el seguimiento y control del cumplimiento de derechos y 
Salvaguardas: 

a) Se preverá que sean los instrumentos orientados a dar seguimiento al Marco de 
Implementación y Cumplimiento de Salvaguardas a través de la información contenida en 
los instrumentos de información de Salvaguardas, los instrumentos de la política forestal y 
demás documentos públicos derivados de la aplicación de la Ley, y 

b) Para desarrollar este componente la Comisión en coordinación con las instituciones 
relevantes al cumplimiento de derechos y Salvaguardas promoverá el desarrollo de una 
metodología que permita medir y evaluar el Marco de Implementación y Cumplimiento de 
Salvaguardas. 

La Comisión desarrollará las guías, manuales de procedimientos y lineamientos para la promoción de 
buenas prácticas para la ejecución del Marco de Implementación y Cumplimiento de Salvaguardas y 
promoverá el fortalecimiento de capacidades en los diferentes órdenes de gobierno y otros actores relevantes 
para la ejecución del mismo, incluyendo la celebración de convenios de coordinación y concertación. 

Artículo 6. El instrumento de información a que se refiere el artículo 24 de la Ley se establecerá mediante 
Acuerdo que expidan conjuntamente la Secretaría y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. Dicho Acuerdo contendrá por lo menos lo siguiente: 

I. Los sistemas de información, bases de datos y datos georeferenciados que permitan identificar si 
los predios que sean susceptibles de apoyos y estímulos económicos para la realización de 
actividades agropecuarias se encuentran dentro de Terrenos forestales. Dichos sistemas, bases y 
datos podrán integrarse en plataformas o cualquier medio digital que ambas dependencias 
determinen, y 

II. El mapa de cobertura de suelo de la República Mexicana, el cual constituye la base para 
identificar los terrenos con Vegetación forestal. 

Artículo 7. La Secretaría, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Comisión, deberán consultar 
el instrumento de información a que se refiere el artículo 24 de la Ley para la planeación, elegibilidad de las 
zonas en las que se pretendan aplicar subsidios, así como para los criterios de asignación correspondientes 
que se integren a las reglas de operación de los programas presupuestarios que apliquen en el ámbito de sus 
respectivas competencias para actividades en Terrenos forestales o agropecuarios. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Instrumentos de la Política Forestal 

Capítulo I 

Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal 

Artículo 8. Para efectos del artículo 37 de la Ley, el Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal 
se integrará de: 

I. El componente de información forestal, y 

II. El componente de gestión forestal. 

Artículo 9. El componente de información forestal es el instrumento de política forestal que tiene como 
objetivo, registrar, integrar, organizar, actualizar y difundir la información relacionada con la materia forestal. 

Artículo 10. Las normas, lineamientos, procedimientos y metodologías que establezca la Secretaría para 
la elaboración e integración del Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal, deberán considerar lo 
siguiente: 

I. Se constituirá como un sistema de acceso público, con apego a la legislación aplicable en materia 
de transparencia y acceso a la información; 

II. Estará vinculado al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, y 

III. Sistematizará e integrará la información correspondiente a todos los actos de autoridad en 
materia forestal considerados en la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 11. El componente de gestión forestal tiene como finalidad llevar la evaluación, control y 
seguimiento de los actos de autoridad relativos al aprovechamiento, plantación, transporte, transformación de 
Materias primas forestales, Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales y otros actos de autoridad en 
materia forestal que se realizan en el territorio nacional. 

La Secretaría participará en la integración de la información en dicho componente, en lo correspondiente a 
los actos de su competencia. 

Artículo 12. El componente de gestión forestal contendrá los mecanismos, a través de medios 
electrónicos, para la realización de trámites para la obtención de las autorizaciones y documentos señalados 
en los artículos 68 y 69 de la Ley, los relativos a las Plantaciones forestales comerciales, así como los trámites 
que correspondan a la Comisión y a la ASEA en materia forestal. 

La Secretaría proporcionará a la Comisión, para la incorporación en el componente de información 
forestal, lo siguiente: 

I. Autorizaciones de Aprovechamiento forestal vigentes; 

II. Superficies bajo Manejo forestal autorizado vigente, con información desagregada en los tres 
órdenes de gobierno y por tipo de tenencia de los Terrenos forestales; 

III. Volúmenes autorizados por año en los tres órdenes de gobierno; 

IV. Cambios de uso de suelo autorizados, indicándose superficie y tipo de ecosistema, en los tres 
órdenes de gobierno; 

V. Avisos de Plantaciones forestales comerciales; 

VI. Producción forestal maderable y no maderable; 

VII. Colectas con fines comerciales o de investigación de los Recursos genéticos; 

VIII. Autorizaciones y avisos de colecta de Recursos biológicos forestales; 

IX. Certificados fitosanitarios de exportación de Materias primas, Productos y subproductos 
forestales, y 

X. Los demás que, conforme a la legislación aplicable, sea considerada información pública. 

La Comisión podrá tener acceso en términos de las disposiciones que para tal efecto expida la Secretaría, 
al componente de gestión forestal para agilizar el intercambio de información y realizar consultas. 

Para el manejo de la información la Secretaría y la Comisión se sujetarán en todo momento a la legislación 
en materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos personales que resulte aplicable. 
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Capítulo II 

Inventario Nacional Forestal y de Suelos 

Artículo 13. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos deberá contener, además de lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley, por cada entidad federativa, la información siguiente: 

I. Cuencas hidrográficas; 

II. Regiones ecológicas; 

III. Áreas naturales protegidas; 

IV. Recursos forestales por tipo de vegetación; 

V. Áreas afectadas por Incendios, Plagas y Enfermedades forestales, fenómenos meteorológicos o 
por cualquier otro siniestro; 

VI. Degradación de suelos; 

VII. Áreas de recarga de acuíferos; 

VIII. Aquella otra contenida en los inventarios estatales forestales y de suelos, y 

IX. Aquella derivada del establecimiento y remedición de parcelas permanentes de monitoreo, con la 
que se estima el crecimiento y la dinámica de cambio de las especies y de los Ecosistemas 
forestales. 

La inclusión de un predio en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos no determina la naturaleza forestal 
del mismo. 

Artículo 14. Para la elaboración y actualización del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, la Comisión 
aplicará los criterios previstos en el artículo 48 de la Ley y se realizará conforme a la metodología y 
procedimientos que emita la Secretaría, con la participación que corresponda a la Comisión, conforme  a lo 
siguiente: 

I. El diseño debe ser detallado para cumplir con los resultados y productos establecidos en los 
artículos 39 y 40 de la Ley y el artículo 1 del presente Reglamento; 

II. La definición de los propósitos y objetivos del Inventario Nacional Forestal y de Suelos; 

III. Las actividades para obtener la información de campo de los Recursos forestales consistentes 
en: 

a) Organización y forma para realizar los trabajos de campo; 

b) El diseño de muestreo, que incluya el esquema de muestreo, forma y tamaño de las 
unidades de muestreo, intensidad de muestreo y error de muestreo permitido para las 
variables principales, y 

c) Los instructivos para la toma de datos en el terreno; 

IV. Las actividades para obtener la cartografía forestal, en la cual se considere: 

a) El tipo de documentos de apoyo técnico; 

b) El tipo y características de los sensores remotos que, en su caso, se utilizarán, tomando en 
cuenta, entre algunos aspectos, la escala, resolución y fecha de toma; 

c) La clave de interpretación, misma que deberá considerar como mínimo las formaciones 
forestales siguientes: 

1. Bosques, tales como coníferas, coníferas y latifoliadas y latifoliadas, indicando clases 
de espesura o si se trata de formaciones abiertas o cerradas; 

2. Selvas altas, medianas y bajas; 

3. Otras asociaciones forestales arboladas como Bosque mesófilo, manglar o vegetación 
ribereña; 

4. Plantaciones forestales comerciales; 

5. Vegetación de zonas áridas, con información sobre arbustos y matorrales identificados 
por tipos principales; 

6. Vegetación hidrófila y halófila, y 

7. Usos no forestales del suelo y cuerpos de agua; 
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V. La información de otras fuentes que se debe considerar diferente a la que se obtiene durante el 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos: 

a) Diferentes tipos de cartografía de apoyo; 

b) Estadísticas; 

c) Estudios específicos en la materia, y 

d) Trabajos de investigación, y 

VI. Compilación, cálculo y obtención de los resultados del Inventario Nacional Forestal y de Suelos: 

a) Diseño y llenado de formatos de entrada y salida; 

b) Sistemas de información que se utilizarán en los diferentes procesos, y 

c) Modelos requeridos que se emplearán para los diferentes cálculos de superficies, 
volúmenes o incrementos en volumen. 

Artículo 15. Para la organización de los resultados del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, la 
Comisión considerará las siguientes agrupaciones de datos e información: 

I. Superficie de los diferentes tipos de Recursos forestales: 

a) Características, sean naturales o plantados, y 

b) Cambios en la Vegetación forestal por el transcurso del tiempo, señalando el período de 
tiempo correspondiente; 

II. Existencias volumétricas y crecimiento de los Bosques: 

a) Existencias volumétricas por clases de Bosques y Selvas; 

b) Incremento en volumen de coníferas; 

c) Biomasa viva de los diferentes tipos de Recursos forestales; 

d) Existencias de carbono por tipos de formación y biomasa viva; 

e) Bosques de producción; 

f) Bosques de uso múltiple, y 

g) Áreas bajo Manejo forestal autorizado; 

III. Funciones protectoras y servicios ecosistémicos de los Recursos forestales, siguientes: 

a) Áreas de protección de suelo y agua; 

b) Áreas para protección de Servicios ambientales, y 

c) Áreas para valores culturales y espirituales; 

IV. Biodiversidad y conservación, considerando: 

a) Recursos forestales en áreas naturales protegidas, y 

b) Conservación de la biodiversidad; 

V. Afectaciones e impactos a los Recursos forestales por: 

a) Incendios forestales; 

b) Plagas y Enfermedades; 

c) Cambio de cobertura; 

d) Cambios de uso del suelo legales e ilegales, y 

e) Cambio climático y fenómenos meteorológicos, y 

VI. Tenencia de la tierra de los Recursos forestales: 

a) Terrenos nacionales y municipales; 

b) Ejidos; 

c) Comunidades, y 

d) Propiedad privada y colonias agrícolas. 

La Comisión, mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de la Federación podrá definir aspectos 
técnicos que permitan identificar a detalle la información a que se refiere el presente artículo. 
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Capítulo III 

Zonificación Forestal 

Artículo 16. La Secretaría establecerá la metodología, criterios y procedimientos para la integración, 
organización y actualización de la Zonificación forestal que realice la Comisión. 

La Zonificación forestal deberá ser congruente con el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y, además: 

I. En su integración deberá observar: 

a) La delimitación por cuencas hidrográficas; 

b) La naturaleza, características, diversidad de los ecosistemas o tipos de Vegetación forestal 
existentes en el territorio nacional; 

c) Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de las actividades económicas o 
de otras actividades humanas o fenómenos naturales; 

d) Los resultados de los estudios e inventarios elaborados por las Unidades de Manejo 
Forestal, y 

e) Las demás especificaciones que determine la Secretaría; 

II. La metodología que se utilice para la elaboración, organización y actualización de la Zonificación 
forestal considerará, por lo menos, lo siguiente: 

a) El diseño de la Zonificación, con base en la cartografía e información disponibles; 

b) La vinculación con programas de ordenamiento territorial y ambiental; 

c) El uso de sistemas de información geográfica, y 

d) La cuantificación y caracterización de las zonas forestales. 

La Secretaría, mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de la Federación podrá definir aspectos 
técnicos específicos sobre la metodología a que se refiere la fracción II del presente artículo. 

La Comisión difundirá la información generada en su página electrónica y estará disponible en sus 
representaciones en las entidades federativas, para su consulta. 

Artículo 17. Para efectos del artículo 49 de la Ley, en la Zonificación forestal se establecerán las 
categorías siguientes: 

I. Zonas de conservación y Aprovechamiento restringido o prohibido: 

a) Áreas naturales protegidas; 

b) Áreas de protección; 

c) Áreas localizadas arriba de los 3,000 metros sobre el nivel del mar; 

d) Terrenos con pendientes mayores al cien por ciento o cuarenta y cinco grados; 

e) Áreas cubiertas con vegetación de manglar o Bosque mesófilo de montaña; 

f) Áreas cubiertas con vegetación de galería, y 

g) Áreas cubiertas con Selvas altas perennifolias; 

II. Zonas de producción: 

a) Terrenos forestales de productividad alta, caracterizados por tener una cobertura de copa 
de más del cincuenta por ciento o una altura promedio de los árboles dominantes igual o 
mayor a dieciséis metros; 

b) Terrenos forestales de productividad media, caracterizados por tener una cobertura de copa 
de entre veinte y cincuenta por ciento o una altura promedio de los árboles dominantes 
menor de dieciséis metros; 

c) Terrenos forestales de productividad baja, caracterizados por tener una cobertura de copa 
inferior al veinte por ciento; 

d) Terrenos con Vegetación forestal de zonas áridas; 

e) Terrenos adecuados para realizar Forestaciones, y 

f) Terrenos preferentemente forestales; y 
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III. Zonas de restauración: 

a) Terrenos forestales con Degradación alta y que muestren evidencia de erosión severa, con 
presencia de cárcavas; 

b) Terrenos preferentemente forestales, caracterizados por carecer de Vegetación forestal y 
mostrar evidencia de erosión severa, con presencia de cárcavas; 

c) Terrenos forestales o preferentemente forestales con Degradación media, caracterizados 
por tener una cobertura de copa menor al veinte por ciento y mostrar evidencia de erosión 
severa, con presencia de canalillos; 

d) Terrenos forestales o preferentemente forestales con Degradación baja, caracterizados por 
tener una cobertura de copa inferior al veinte por ciento y mostrar evidencia de erosión 
laminar, y 

e) Terrenos forestales o preferentemente forestales degradados que se encuentren sometidos 
a tratamientos de recuperación, tales como Forestación, Reforestación o regeneración 
natural. 

Capítulo IV 

Registro Forestal Nacional 

Artículo 18. La Secretaría inscribirá en el Registro, además de lo dispuesto en los artículos 42 y 50 de la 
Ley, lo siguiente: 

I. Unidades de manejo forestal, 

II. Los programas regionales forestales de las Unidades de manejo forestal o de biodiversidad que 
apoyen el Manejo forestal sustentable a nivel predial, y programas regionales de abastecimiento 
de Materias primas forestales que elaboren las Unidades de manejo forestal; 

III. Los árboles históricos y notables del país, y 

IV. Las resoluciones definitivas en las que la Procuraduría haya impuesto la clausura, suspensión 
temporal, total o parcial de las autorizaciones o los efectos de los actos administrativos previstos 
en los artículos 68 y 69 de la Ley. 

Tratándose de lo previsto en la fracción III del presente artículo, se considerará árbol histórico aquel árbol 
que esté ligado con acontecimientos históricos de ámbito regional, local o nacional, o que por su localización 
constituya un ejemplar emblemático ligado a la tradición de la cultura popular. Asimismo, se considera como 
árbol notable aquel que, por sus características extraordinarias, de porte, singularidad o valor científico, 
represente un patrimonio natural de incalculable valor y belleza. 

Cuando se trate de los actos previstos en la fracción IV de este artículo, la Procuraduría notificará a la 
Secretaría las resoluciones administrativas que hayan causado ejecutoria por las cuales imponga como 
sanción administrativa la clausura, suspensión temporal, total o parcial, de una autorización forestal. La 
Secretaría realizará la anotación de dicha suspensión en el Registro dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación que le haga la Procuraduría. Igual término y condiciones se observarán para 
realizar la anotación en el Registro respecto del levantamiento de la suspensión. 

Artículo 19. La ASEA notificará a la Secretaría las autorizaciones de Cambio de uso de suelo en Terrenos 
forestales que haya otorgado para las actividades del Sector Hidrocarburos, así como las resoluciones 
administrativas que hayan causado ejecutoria por las cuales imponga como sanción administrativa la 
suspensión temporal, total o parcial, de dichas autorizaciones, dentro del término de cinco días hábiles 
contado a partir de la fecha en la que, respectivamente, haya expedido la autorización o haya causado estado 
la resolución administrativa correspondiente. 

Artículo 20. La Secretaría realizará de oficio las inscripciones a que se refieren los artículos 42 y 50 de la 
Ley, excepto los datos para la identificación de los Prestadores de Servicios forestales y auditores técnicos 
forestales, la cual se realizará a petición del interesado conforme a lo previsto en los artículos 155 y 173 del 
presente Reglamento. 

Artículo 21. Las inscripciones deberán realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes al 
otorgamiento de la autorización o de la recepción de la documentación correspondiente. 
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Artículo 22. Las modificaciones de los datos inscritos deberán informarse al Registro mediante aviso, en 
el formato que para tal efecto la Secretaría dé a conocer, al que se anexará copia de los documentos que 
acrediten dicha modificación. 

El aviso deberá contener los datos siguientes: 

I. Nombre o denominación o razón social; 

II. Número de registro, y 

III. Descripción de los datos modificados. 

Artículo 23. La inscripción en el Registro de los actos a que se refiere la fracción VIII del artículo 42 de la 
Ley se tramitará como modificación a los datos inscritos, en los términos previstos en el artículo anterior. En el 
aviso correspondiente, además deberá señalar el nombre de quien transfiere y del adquirente, así como la 
ubicación y datos de identificación del predio, adjuntando copia certificada del instrumento que acredite dicha 
transmisión y copia simple para su cotejo. 

Artículo 24. Cuando se trate de la modificación a cualquier dato inscrito en el Registro respecto de las 
autorizaciones previstas en la fracción III del artículo 50 de la Ley, otorgadas para las Actividades del Sector 
Hidrocarburos, el aviso a que se refiere el artículo 22 del presente Reglamento, se presentará ante la ASEA 
para que esta, en los mismos términos que realizó para la inscripción original de la autorización, remita a la 
Secretaría la modificación correspondiente. 

Artículo 25. Las anotaciones de modificación, suspensión, revocación y de declaración de extinción o de 
caducidad de los actos inscritos en el Registro deberán señalar la resolución de la autoridad competente que 
la haya ordenado y, en su caso, el plazo de la suspensión correspondiente. 

Artículo 26. Los interesados en obtener constancias de los actos y documentos inscritos en el Registro 
deberán solicitarlo mediante el formato que para tal efecto expida la Secretaría. El Registro deberá emitir la 
constancia solicitada dentro de un plazo de quince días hábiles contado a partir de la recepción de la solicitud. 

El formato a que se refiere el párrafo anterior deberá contener nombre, denominación o razón social del 
solicitante y el acto o documento del cual se solicite la constancia. 

Artículo 27. La Secretaría celebrará acuerdos y convenios de coordinación con el Registro Agrario 
Nacional y con los registros públicos establecidos en las entidades federativas, para el intercambio de 
información relacionada con los actos y documentos a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, en los 
cuales se determinarán los mecanismos electrónicos disponibles para que dichos registros incorporen la 
información correspondiente en el Registro y los plazos para realizar dicha incorporación, los cuales no 
podrán exceder de tres años. 

Capítulo V 

Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 

Artículo 28. El Sistema Nacional de Monitoreo Forestal es el instrumento de política forestal que genera 
información oportuna, coherente, y consistente sobre el estado de la Vegetación forestal, Ecosistemas 
forestales y su biodiversidad y, en su caso, su Deforestación o su Degradación, así como los efectos del 
Manejo forestal derivado de los programas de manejo autorizados y del desarrollo de las Plantaciones 
forestales comerciales. 

El Sistema Nacional de Monitoreo Forestal podrá generar información relativa a la cuantificación de 
emisiones de gases de efecto invernadero y de las absorciones de carbono en los Ecosistemas forestales. 

Artículo 29. Para el diseño y operación del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal, la Comisión 
determinará las metodologías y procedimientos, así como los criterios e indicadores para la generación, 
análisis y difusión de la información a que se refiere el artículo anterior. La estructura y operación del Sistema 
se llevará a cabo en los términos que establezca la Comisión. 

La metodología a que se refiere este artículo deberá contener por lo menos lo siguiente: 

I. Los objetivos y alcances; 

II. Los años base para la comparación de los tipos y clases de Vegetación forestal para diferentes 
períodos de tiempo; 

III. Las características y especificaciones de la cartografía y sensores remotos de alta resolución, 
para hacer la determinación de los cambios identificados para cada año base, y 

IV. La matriz de cambios, donde se determine: 

a) Deforestación bruta; 

b) Deforestación neta; 

c) Degradación, y 

d) Estadísticas respecto de cambios ocurridos, causas principales, zonas críticas y tipos de 
vegetación más afectados. 
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TÍTULO TERCERO 

De los Procedimientos en Materia Forestal 

Capítulo I 

Disposiciones Comunes 

Artículo 30. Los documentos con los que la Secretaría o la Comisión considerarán acreditados los 
derechos de propiedad o posesión sobre predios en aquellos casos en los que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 68 y 69 de la Ley o en el presente Reglamento, deba acreditarse ese derecho, son: 

I. Copia certificada del título que acredite el derecho de propiedad o posesión respecto del terreno o 
terrenos objeto de la solicitud inscrito en el registro público correspondiente; tratándose de ejidos 
y comunidades, bastará con que se presente copia simple de dicho título y, en su caso, el número 
de folio de inscripción correspondiente, y 

II. Copia certificada del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades 
que impliquen el Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales. 

Artículo 31. Cuando se trate de la autorización prevista en los artículos 68, fracción I y 69, fracción I de la 
Ley, para realizar las Actividades del Sector Hidrocarburos, el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o 
derechos necesarios, se acreditará con los documentos que formalicen los actos siguientes: 

I. Arrendamiento, servidumbre voluntaria, ocupación superficial, ocupación temporal, compraventa, 
permuta y cualquier otra que no contravenga la Ley, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 100 y 101 de la Ley de Hidrocarburos; 

II. Cuando estén involucrados terrenos, bienes o derechos sujetos a los regímenes previstos en la 
Ley Agraria, con la documentación que atienda a las formalidades previstas en los artículos 24 a 
28, 30 y 31 de la Ley Agraria, de conformidad con la fracción II del artículo 102 de la Ley de 
Hidrocarburos, o 

III. Por medio de servidumbres legales de hidrocarburos decretadas por vía jurisdiccional o 
administrativa, de conformidad con el artículo 109, párrafo tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

Artículo 32. Las Materias primas y Productos forestales maderables deberán expresarse en metros 
cúbicos y, para productos y Recursos no maderables, en metros cúbicos, litros o kilogramos. Cuando se trate 
de árboles de navidad deberán expresarse en piezas. 

Artículo 33. El aprovechamiento de Recursos y Materias primas forestales para Uso doméstico no 
requerirá autorización, salvo en los casos que se especifiquen en las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones aplicables, y será responsabilidad del dueño o poseedor del predio de que se trate. 

La Leña para Uso doméstico deberá provenir de arbolado muerto, desperdicios de cortas silvícolas, limpia 
de monte, poda de árboles y poda de especies arbustivas. 

Artículo 34. En terrenos comprendidos en zonas declaradas como áreas naturales protegidas, el 
aprovechamiento de Recursos y Materias primas forestales para Uso doméstico deberá sujetarse a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

Artículo 35. La poda de arbustos y árboles para la obtención de Leña para Uso doméstico no podrá 
realizarse en organismos que sirvan como refugio temporal o permanente de fauna silvestre. 

Artículo 36. Las autorizaciones o actos a que se refieren los artículos 68 y 69 de la Ley se suspenderán, 
revocarán, declararán extintos o caducos aplicando, en lo conducente, los procedimientos previstos en los 
artículos 78 y 79 del presente Reglamento. 

Artículo 37. La Secretaría o, en su caso, la Comisión podrán requerir, a través de medios electrónicos, la 
participación de los Consejos Estatales que correspondan para el apoyo al dictamen de las solicitudes, avisos 
y atención de contingencias, en aquellos casos en que los trámites correspondientes por su relevancia, 
complejidad y trascendencia a juicio de la Secretaría o la Comisión ameriten dicha participación. 

Cuando la Secretaría solicite opiniones y observaciones técnicas a los Consejos Estatales en términos del 
artículo 74 de la Ley, se realizará lo siguiente: 

I. Se atenderán sus opiniones y observaciones técnicas, siempre que estén debidamente 
justificadas y, en su caso, se sustenten en los documentos técnicos correspondientes, y 

II. Se hará mención de las opiniones y observaciones técnicas de los Consejos Estatales en las 
resoluciones que emita respecto de las solicitudes de aprovechamiento de Recursos forestales 
maderables o, en su caso, se señalará expresamente que estas no fueron emitidas dentro del 
término establecido en el artículo 74 de la Ley. 
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Capítulo II 

Autorizaciones, Avisos y Registros 

Sección I 

Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables 

Artículo 38. La autorización para el aprovechamiento de Recursos forestales maderables en Terrenos 
forestales que otorgue la Secretaría, en las modalidades previstas en el artículo 73 de la Ley, comprenderá la 
del Programa de manejo correspondiente. 

Las personas interesadas en obtener autorización de aprovechamiento de Recursos forestales 
maderables presentarán ante la Secretaría una solicitud que contenga: 

I. El nombre o denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor del predio, o de 
quien tenga el derecho a realizar el aprovechamiento en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. El nombre o denominación o razón social y datos de inscripción en el Registro del Prestador de 
Servicios forestales que haya formulado el Programa de manejo correspondiente y, en su caso, 
del responsable de dirigir su ejecución y evaluación, y 

III. Una manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o predios y, en 
su caso, sobre conflictos agrarios. 

Asimismo, a la solicitud señalada en el párrafo anterior, se adjuntará la documentación siguiente: 

I. Copia certificada del título que acredite el derecho de propiedad o posesión respecto del terreno o 
terrenos objeto de la solicitud, inscrito en el registro público que corresponda; 

II. Tratándose de ejidos y comunidades, deberán presentar acta de asamblea de conformidad con la 
Ley Agraria, en la que se contenga el acuerdo para llevar a cabo el aprovechamiento de los 
Recursos forestales maderables; 

III. Plano georeferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio, y 

IV. El Programa de manejo forestal con una proyección que corresponda a un Turno o edad de 
cosecha. 

Artículo 39. Los programas de manejo para el aprovechamiento de Recursos forestales maderables 
deberán contener: 

I. Objetivos generales y específicos; 

II. Descripción general de antecedentes de los aprovechamientos de Recursos forestales 
maderables anteriores en el predio, incluyendo la respuesta a los tratamientos aplicados con 
indicadores dasométricos comparativos; 

III. Clasificación y cuantificación de las superficies del predio o Conjuntos de predios, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 40 del presente Reglamento; 

IV. Diagnóstico general de las características físicas y biológicas del predio o predios, que deberá 
incluir clima, suelo, topografía, hidrología, tipos y estructura de la vegetación y especies 
dominantes de flora y fauna silvestres; 

V. La descripción del inventario forestal, incluyendo el procedimiento para la obtención de la 
cartografía forestal, de la clasificación y cuantificación de las superficies, del material 
aerofotográfico o imágenes de satélite utilizadas, así como la descripción del diseño de muestreo 
utilizado y la información de campo obtenida que contemple los daños al arbolado y a la 
regeneración, suelo, fauna silvestre, diversidad biológica y otros Servicios ambientales, además 
de los elementos siguientes: 

a) Estudio dasométrico, con una confiabilidad mínima del noventa y cinco por ciento y un error 
de muestreo máximo del diez por ciento para el estimador de la variable de existencias 
volumétricas a escala de predio o Conjunto de predios. 

 Tratándose de un predio o Conjuntos de predios con una superficie menor o igual a noventa 
y cinco hectáreas, el estudio dasométrico deberá tener una confiabilidad mínima del noventa 
y cinco por ciento y un error de muestreo máximo del quince por ciento; 
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b) Memoria de cálculo, que incluya la secuencia y desarrollo del cálculo por unidad mínima de 
manejo y especie para la obtención de las existencias volumétricas, densidades promedio, 
incrementos en su caso, edad, Turno o edad de cosecha y diámetros de corta, las 
densidades y volúmenes residuales, así como las fórmulas o modelos y la justificación de su 
utilización, la secuencia de cálculos para la estimación de la confiabilidad y error de 
muestreo, los procedimientos de obtención del ciclo de corta y del Turno o edad de 
cosecha, del incremento y para calcular la densidad residual. De igual forma, el 
procedimiento para la obtención de la estructura poblacional; 

c) Derivado de la memoria de cálculo, se deberá presentar por unidad mínima de manejo y por 
especie, las existencias reales en metros cúbicos del volumen de madera y corteza de 
árbol, incluyendo fuste, Puntas y ramas por hectárea, en términos de la norma oficial 
mexicana correspondiente; 

d) Turno o edad de cosecha y ciclo de corta; 

e) Densidad por unidad mínima de manejo que contemple número de árboles por hectárea y 
Área basal por hectárea en metros cuadrados, y 

f) Incrementos por unidad mínima de manejo para el caso de coníferas, que considere la edad 
promedio y tiempo de paso en años, incrementos corriente y medio anual en metros cúbicos 
por hectárea; 

VI. La descripción y justificación del sistema silvícola que se utilizará en el predio, el cual deberá 
considerar una corta de regeneración para asegurar la continuidad de la masa forestal, uno o 
varios tratamientos silvícolas para mejorar y conducir el desarrollo de una unidad mínima de 
manejo hasta su madurez, así como tratamientos complementarios con el fin de crear las 
condiciones para el establecimiento de una nueva masa forestal. 

 En Bosques de coníferas, preferentemente se usará el sistema silvícola de Bosque regular; para 
la aplicación de otro sistema distinto a este los interesados deberán justificar dicha aplicación. 

 Para la selección del sistema silvícola y asegurar que se mantenga la composición de las 
especies, el mejoramiento genético y se aumente la productividad de los Recursos forestales bajo 
manejo, se deberá considerar: 

a) Las características de las especies, en particular la estructura de edades y diámetros, la 
tolerancia a la luz; 

b) Las condiciones topográficas; 

c) Los aspectos culturales, económicos y sociales del predio que, en su caso, influyen en la 
definición del sistema silvícola; 

d) Las características que debe tener el arbolado por aprovechar en cada tipo de tratamiento 
para mejorar la masa paulatinamente; 

e) Las cortas de regeneración programarlas hasta que el arbolado haya llegado a su Turno; 

f) Los aclareos realizarlos de manera que no disminuyan la densidad del arbolado y del Área 
basal por abajo de lo recomendable para el sitio; 

g) Priorizar la extracción del arbolado enfermo, suprimido o mal conformado, y 

h) Asegurar continuidad de la masa forestal por regeneración natural o, en su defecto, 
mediante Reforestación en una densidad adecuada, después de las cortas de regeneración, 
en un plazo máximo de cinco años; 

VII. Cantidad de Producto forestal que puede ser extraído cada año sin comprometer la permanencia 
del recurso, especificando el género y especie, propuesta de plan de cortas y distribución de 
productos, conforme se establezca en la norma oficial mexicana correspondiente. 

 La información contenida en la presente fracción deberá expresarse en metros cúbicos del 
volumen de madera y corteza de árbol, incluyendo fuste, Puntas y ramas y, una vez aplicada la 
distribución de productos, se expresarán en metros cúbicos rollo y, en su caso, la equivalencia en 
materia prima transformada; 

VIII. Descripción y, en su caso, la planeación de la infraestructura necesaria para la ejecución del 
Programa de manejo forestal y el transporte de las Materias primas forestales; 

IX. Los compromisos de Reforestación cuando no se presente la regeneración natural; 
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X. Medidas necesarias para prevenir, controlar y combatir Incendios, Plagas y Enfermedades 
forestales, así como el calendario para su ejecución; 

XI. Descripción y programación de las medidas de prevención y mitigación de los impactos 
ambientales durante las distintas etapas de manejo, así como las que se deberán realizar aun 
cuando el predio se encuentre en receso o termine la vigencia de la autorización. 

 Cuando existan especies de flora y fauna silvestres en riesgo, se especificarán las medidas de 
conservación y protección de su hábitat. Cuando exista autorización favorable en materia de 
impacto ambiental para el aprovechamiento de Recursos forestales maderables solicitado, se 
exceptuará de lo previsto en el presente inciso; 

XII. Las acciones encaminadas para la rehabilitación de las áreas de restauración y su programación; 

XIII. El método para la identificación del arbolado por aprovechar, el cual deberá ser personalizado, 
indeleble y notable a simple vista, y 

XIV. Planos en los que se indiquen áreas de corta, clasificación de superficies, infraestructura y diseño 
de muestreo. 

Cuando existan estudios o programas regionales forestales autorizados por la Comisión a las Unidades de 
manejo forestal e inscritos en el Registro, que contengan la información a que se refiere el presente artículo, 
bastará con que el interesado haga referencia a estos para cumplir con los requisitos previstos en este 
artículo. 

Para efectos de las fracciones II y IV del presente artículo y tratándose de predios respecto de los cuales 
ya existieron autorizaciones de aprovechamiento de Recursos forestales maderables, los interesados incluirán 
la información relativa a la existencia de daños derivados de las actividades de manejo anteriores que se 
hubieran identificado en el suelo, fauna silvestre, diversidad biológica y otros Servicios ambientales. 

Artículo 40. Para la cuantificación de las superficies en los Programas de manejo forestal a que se refiere 
la fracción III del artículo anterior, se atenderá a la clasificación siguiente: 

I. Áreas de conservación y Aprovechamiento restringido: superficies con Vegetación forestal que 
por sus características físicas y biológicas están sometidas a un régimen de protección, con 
aprovechamientos que no pongan en riesgo el suelo, la calidad del agua y la biodiversidad, las 
que incluyen: 

a) Áreas naturales protegidas; 

b) Superficies para conservar y proteger el hábitat existente de las especies y subespecies de 
flora y fauna silvestres en riesgo, señaladas en las disposiciones jurídicas aplicables; 

c) Franja protectora de vegetación ribereña en términos de las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

d) Superficies con pendientes mayores al cien por ciento o cuarenta y cinco grados; 

e) Superficies arriba de los 3,000 metros sobre el nivel del mar, y 

f) Superficies con vegetación de manglar y Bosque mesófilo de montaña; 

II. Áreas de producción: superficies en las que, por sus condiciones de vegetación, clima y suelo, 
puede llevarse a cabo un aprovechamiento sostenible de los Recursos forestales; 

III. Áreas de restauración: superficies en donde se han alterado de manera significativa la 
Vegetación forestal y la productividad del suelo y que requieren de acciones encaminadas a su 
rehabilitación; 

IV. Áreas de protección forestal que se hayan declarado por la Secretaría, y 

V. Áreas de otros usos. 

Artículo 41. Las solicitudes para la autorización de aprovechamiento de Recursos forestales maderables 
que tengan por objeto la remoción de arbolado muerto por Plagas, Enfermedades, Incendios o fenómenos 
meteorológicos, deberán presentar un Programa de manejo forestal con la información prevista en las 
fracciones III, IV, V, VII, VIII y X a XIV del artículo 39 de este Reglamento. El estudio dasométrico se enfocará 
a la evaluación y cuantificación del arbolado a extraer, por especie. 

La vigencia de la autorización no podrá exceder el ciclo de corta, pudiendo ser menor a solicitud del 
interesado y en función de las actividades a realizar. 
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Artículo 42. Las solicitudes de aprovechamientos de Recursos forestales maderables que tengan por 
objeto la poda de arbolado deberán presentar un Programa de manejo forestal que contenga la información 
prevista en las fracciones VII y XIV del artículo 39 del presente Reglamento, así como la cuantificación de 
superficies, el tipo de vegetación y especies dominantes, la estimación de las existencias volumétricas y el 
volumen residual. 

La vigencia de la autorización no podrá exceder el ciclo de corta, pudiendo ser menor a solicitud del 
interesado y en función de las actividades a realizar. 

Artículo 43. Para los efectos previstos en el artículo 68, fracción VII de la Ley, el aprovechamiento de 
Recursos forestales maderables para proyectos de investigación o que tengan por objeto la extracción de 
arbolado por una sola vez para proyectos de recreación requiere autorización de la Secretaría. 

Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un 
Programa de manejo forestal que contenga la información prevista en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, XIII y 
XIV del artículo 39 del presente Reglamento, así como la cuantificación de superficies y la identificación del 
tipo de vegetación y especies dominantes. En el caso de proyectos de investigación deberán especificarse los 
objetivos y alcances de la investigación. 

La vigencia de la autorización no podrá exceder el ciclo de corta, pudiendo ser menor a solicitud del 
interesado y en función de las actividades a realizar. 

Artículo 44. Los criterios y las especificaciones de contenido de los Programas de manejo forestal se 
establecerán en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expida la Secretaría. 

Artículo 45. Los titulares de autorizaciones de aprovechamiento forestal maderable podrán modificar su 
Programa de manejo forestal, conforme a lo siguiente: 

I. Presentar solicitud ante la Secretaría cuando se trate de: 

a) Cambios en el sistema silvícola; 

b) Incorporación o disminución de superficie a la unidad de producción; 

c) Adelanto en el plan de corta; 

d) Cualquier ajuste en el calendario aprobado, o 

e) La inclusión del aprovechamiento de Recursos forestales no maderables; 

II. Presentar el informe de ejecución del Programa de manejo que tengan autorizado, cuando las 
modificaciones a realizar se refieran a la distribución de productos, en los términos de los 
artículos 56 y 58 del presente Reglamento, y 

III. Presentar solicitud de remisión forestal a que se refiere el artículo 106 del presente Reglamento, 
cuando se trate de modificaciones en la distribución de productos que les fue autorizada en el 
Programa de manejo forestal. 

Cuando se trate de lo previsto en los incisos a), b), c) y d) de la fracción I del presente artículo, los titulares 
de las autorizaciones deberán demostrar fehacientemente ante la Secretaría que existen causas técnicas, 
económicas, meteorológicas y sanitarias que justifican los cambios propuestos. 

Artículo 46. La solicitud de autorización para modificar el Programa de manejo forestal por las causas 
señaladas en el artículo anterior contendrá el nombre o denominación o razón social y domicilio del propietario 
o poseedor del predio, o de quien tenga el derecho a realizar el aprovechamiento en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables y deberá acompañarse de: 

I. El Programa de manejo forestal modificado, que describa los cambios propuestos; 

II. El documento en el que se demuestren las causas técnicas, económicas, meteorológicas o 
sanitarias en las que basa y justifica la modificación, y 

III. El documento con el cual se acredite la personalidad del representante legal del titular, cuando se 
trate de personas morales y sólo cuando dicho representante legal haya cambiado. 

Los titulares de autorizaciones de aprovechamiento forestal maderable que tengan saldos de arbolado 
derribado y no extraído que no excedan del veinte por ciento del volumen autorizado para la anualidad y que, 
por la existencia de dichos saldos se encuentren obligados a presentar una modificación a su Programa de 
manejo forestal, no les serán exigibles los requisitos previstos en las fracciones I y II de este artículo, siempre 
que hayan incluido la información relativa a dichos saldos en el informe de ejecución a que se refiere el 
artículo 56 del presente Reglamento. 
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Artículo 47. La solicitud para obtener el refrendo de la autorización de aprovechamiento de Recursos 
forestales maderables al término de un ciclo de corta deberá presentarse por el titular dentro del último año de 
vigencia de la autorización o transcurridos tres años como máximo de haber vencido esta. En estos 
supuestos, los interesados deberán actualizar la información del Programa de manejo para acreditar que las 
variaciones en el predio sujeto a manejo, por el transcurso del tiempo, no alterarán las formas de manejo 
originalmente autorizadas. 

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá señalar el nombre o denominación o razón social, 
número y fecha de la autorización respectiva y fecha de presentación a la Secretaría del último informe del 
ciclo de corta que concluya. 

Asimismo, se anexará a la solicitud el Programa de manejo forestal a que se refiere el artículo 39 del 
presente Reglamento con la información actualizada. En el caso de las fracciones III, V, VII y X, la información 
se actualizará mediante la obtención de nuevos datos, los cuales permitan, a través de cuadros comparativos, 
contrastar la meta establecida en el Programa de manejo forestal que concluye o concluyó su vigencia y los 
resultados obtenidos en la actualización. 

Artículo 48. La Secretaría para resolver las solicitudes de refrendo deberá realizar una verificación en 
campo sobre los elementos siguientes: 

I. Superficie de las áreas de corta aprovechadas; 

II. Respuesta a tratamientos aplicados y a medidas de mitigación de impacto ambiental; 

III. Condición residual de las unidades mínimas de manejo después de la aplicación de los 
tratamientos silvícolas y complementarios, y 

IV. Condiciones físicas y sanitarias de la vegetación residual y del suelo. 

Artículo 49. Tratándose de los aprovechamientos forestales a que se refiere el artículo 75 de la Ley, las 
solicitudes se acompañarán, además de lo previsto en el artículo 38 del presente Reglamento, de un 
documento técnico unificado que contendrá la información correspondiente a la manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad particular, prevista en el artículo 12 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, así como la 
información relativa al Programa de manejo forestal, de conformidad con el artículo 39 del presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría emitirá la guía para la integración del documento técnico unificado a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Asimismo, se anexará al documento técnico unificado, un resumen de su contenido, el archivo electrónico 
de dicho documento y sus anexos y, en su caso, información adicional, así como una declaración bajo 
protesta de decir verdad respecto a que los resultados se obtuvieron mediante la aplicación de las mejores 
técnicas y metodologías utilizadas por la comunidad científica del país y uso de la mayor información 
disponible, y que las medidas de prevención y mitigación sugeridas son las más efectivas para atenuar los 
impactos ambientales. 

Artículo 50. La Secretaría resolverá las solicitudes de autorización de aprovechamiento de Recursos 
forestales maderables por primera vez, modificación del Programa de manejo forestal, y refrendo, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso: 

a) Prevendrá por única vez al interesado dentro de los diez días hábiles siguientes para que 
presente la información o documentación faltante; 

b) El interesado desahogará la prevención dentro del término de quince días hábiles, contado 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la prevención, suspendiéndose el 
término que restare para concluir el procedimiento, y 

c) Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso b) de esta fracción, sin que se desahogue la 
prevención, se desechará el trámite, y 

II. Una vez presentada la documentación e información faltante a la Secretaría se reiniciarán los 
plazos para el dictamen de la solicitud respectiva y resolverá lo conducente. 

La Secretaría, mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de la Federación, detallará los criterios e 
indicadores de resolución establecidos en el Título Tercero del presente Reglamento. 
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Artículo 51. Tratándose de los supuestos del artículo 75 de la Ley, se llevará a cabo un procedimiento 
único el cual se desarrollará conforme a las etapas y plazos establecidos para la evaluación del impacto 
ambiental señalados en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Una vez integrado el expediente respectivo y paralelamente al procedimiento descrito en el artículo 34 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Secretaría enviará copia del documento 
técnico unificado al Consejo Estatal Forestal que corresponda, para que emita su opinión dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes a su recepción. 

Asimismo, la Secretaría deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y 
observaciones planteadas por los interesados en el proceso de consulta pública al que se refiere la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 52. La Secretaria podrá ampliar el plazo para resolver las solicitudes a que se refiere los 
supuestos del artículo 75 de la Ley, cuando los estudios de vida silvestre pongan de manifiesto la existencia 
de especies y poblaciones en riesgo, que haga necesaria la revisión del Programa de manejo forestal o el 
documento técnico unificado y, en su caso, la adopción de medidas especiales. 

Artículo 53. La Secretaría podrá autorizar la ejecución del Programa de manejo forestal o el documento 
técnico unificado respectivo en los términos solicitados, o de manera condicionada a su modificación o al 
establecimiento de medidas adicionales de manejo forestal o de prevención y mitigación de impactos 
ambientales. En este caso, la Secretaría señalará las restricciones o requisitos que deberán observarse en la 
ejecución del programa correspondiente, y que sólo podrán estar encaminadas a prevenir, mitigar o 
compensar los efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Artículo 54. Las autorizaciones para aprovechamientos de Recursos forestales maderables, de sus 
modificaciones o del refrendo deberán contener lo siguiente: 

I. Tipo de aprovechamiento; 

II. Nombre o denominación o razón social y domicilio del titular; 

III. Denominación y ubicación del predio o Conjunto de predios correspondiente, así como las 
especies, superficie total y por aprovecharse; 

IV. Vigencia de la autorización; 

V. Programación anualizada o periódica de los volúmenes estimados y la superficie para su 
aprovechamiento, especificados en letra y número, así como la distribución de productos y, en su 
caso, la equivalencia de materia prima transformada; 

VI. Restricciones de protección ecológica, conforme a la legislación aplicable y a las normas oficiales 
mexicanas y, en su caso, las condicionantes derivadas de la evaluación en materia de impacto 
ambiental; 

VII. Método para la identificación del arbolado por aprovechar; 

VIII. Nombre y datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales responsable 
de la ejecución del Programa de manejo forestal, y 

IX. Código de identificación. 

Artículo 55. Los Titulares de aprovechamientos forestales maderables están obligados a: 

I. Firmar el Programa de manejo forestal; 

II. Coadyuvar en la elaboración del estudio de Ordenación forestal de la Unidad de manejo forestal a 
la que pertenezca su predio; 

III. Ejecutar las acciones de conservación y restauración de los suelos de conformidad con lo 
previsto en el Programa de manejo autorizado; 

IV. Aprovechar los Recursos forestales de acuerdo con la posibilidad y el plan de cortas establecidos 
en la autorización; 

V. Inducir la regeneración natural y, en caso de que no se establezca esta, reforestar las áreas 
aprovechadas de conformidad con lo señalado en el Programa de manejo; 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de diciembre de 2020 

VI. Solicitar autorización para modificar el Programa de manejo; 

VII. Acreditar la legal procedencia de las Materias primas forestales; 

VIII. Presentar informes anuales avalados por el responsable técnico, en su caso, sobre la ejecución, 
desarrollo y cumplimiento del Programa de manejo forestal; 

IX. Dar aviso inmediato a la Secretaría cuando detecten la presencia de Plagas y Enfermedades en 
su predio y ejecutar los trabajos de Saneamiento forestal que determine el Programa de manejo y 
las recomendaciones de la Comisión; 

X. Llevar un libro para registrar el movimiento de sus productos, cuyas características serán 
determinadas por la Secretaría; 

XI. Ejecutar trabajos para prevenir, combatir y controlar Incendios forestales en los términos de la 
presente Ley; 

XII. Dar aviso de los centros de transformación móviles, que en su caso se utilicen, y 

XIII. Las demás establecidas en la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 56. Los informes a que se refiere la fracción VIII del artículo anterior, deberán inscribirse en el 
Registro en términos del artículo 50, fracción XIII de la Ley, y contendrán lo siguiente: 

I. El nombre o denominación o razón social y domicilio del Titular del aprovechamiento y número de 
oficio de autorización; 

II. El nombre del predio o predios; 

III. El Código de identificación asignado; 

IV. El periodo que se informa; 

V. Las actividades realizadas comprometidas presentadas en cuadros comparativos entre lo 
programado y lo realizado, en el que se indiquen el porcentaje de avance y las causas de la 
variación; 

VI. El estado sanitario del Recurso forestal, considerando ataques de Plagas o Enfermedades 
forestales y el grado de infestación expresado en un porcentaje de la superficie total; 

VII. Los volúmenes cosechados y saldos, por superficie, producto y especie expresados en metros 
cúbicos, y 

VIII. La firma del Titular del aprovechamiento y, en su caso, del Prestador de Servicios forestales. 

Asimismo, se adjuntarán a los informes a que se refiere este artículo, la documentación siguiente: 

I. La relación de marqueo; 

II. En su caso, la justificación que corresponda cuando en el informe se incluyan modificaciones en 
los términos previstos en el artículo 45, fracción II del presente Reglamento, y 

III. La relación de remisiones forestales expedidas en el periodo que se informa con el volumen que 
ampara cada una. 

Artículo 57. Para efectos del artículo 45, fracción II del presente Reglamento, cuando se trate del 
aprovechamiento de Recursos forestales maderables, además de lo previsto en el artículo anterior, el informe 
contendrá las modificaciones a la distribución de productos, señalando la vigente y la propuesta con la 
justificación correspondiente. 

Artículo 58. Los informes a que se refiere el artículo 56 del presente Reglamento deberán presentarse: 

I. Dentro de los treinta días naturales siguientes a su conclusión, cuando se trate de autorizaciones 
de aprovechamiento de Recursos forestales maderables con vigencia menor a un año, o 

II. Dentro del primer bimestre siguiente del año que se informe, cuando se trate de autorizaciones 
de aprovechamiento de Recursos forestales con vigencia de un año o mayor, el cual deberá 
contener la información de enero a diciembre. 

Los Titulares de aprovechamiento que incumplan con esta obligación no podrán solicitar remisiones 
forestales hasta en tanto presenten dichos informes. 
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Artículo 59. La autorización automática a que se refiere el artículo 73, párrafo tercero de la Ley se 
obtendrá conforme al procedimiento siguiente: 

I. Los propietarios de los predios certificados y titulares elegibles para obtener la autorización 
automática inscritos en el Padrón a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 73 de la Ley, 
presentarán una solicitud que contenga los mismos requisitos establecidos para el refrendo; 

II. A la solicitud señalada en la fracción anterior, se anexará, en su caso, copia simple del certificado 
a que se refieren los artículos 107 y 110 de la Ley; 

III. La Secretaría verificará si el solicitante se encuentra inscrito en el Padrón a que se refiere la 
fracción I del presente artículo; 

IV. La Secretaría, previa verificación de que el historial del interesado no ha tenido observaciones, 
emitirá la autorización automática dentro de un plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud y, de oficio, procederá a su inscripción en el Registro, y 

V. Una vez otorgada la autorización automática, la Secretaría podrá realizar la verificación de campo 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del presente Reglamento. 

Cuando la Secretaría no expida la autorización dentro del plazo señalado en la fracción IV del presente 
artículo, esta se entenderá otorgada y se procederá con la verificación de campo conforme a lo establecido en 
el artículo 48 del presente Reglamento y con la inscripción correspondiente en el Registro. 

Artículo 60. El padrón a que se refiere el artículo 73, párrafo cuarto de la Ley se integrará con la 
información que proporcionen: 

I. La Comisión, respecto de los predios que cuenten con los certificados a que se refieren los 
artículos 107 y 110 de la Ley; 

II. La Procuraduría, sobre los predios que, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en que se 
integre el Padrón, cuenten con sanción impuesta en resolución firme, y 

III. La Secretaría, respecto de los predios que cuenten con autorización vigente y se encuentren 
dentro de los dos últimos años de vigencia de su ciclo de corta y hayan presentado todos los 
informes anuales sobre la ejecución y desarrollo de los aprovechamientos. 

La información a que se refiere la fracción II del presente artículo servirá como base para identificar a los 
predios que no han sido sancionados en los últimos cinco años y que por lo tanto se incorporarán al Padrón 
como titulares elegibles para gozar de autorización automática. 

Artículo 61. La Secretaría organizará la información a que se refiere el artículo anterior, conforme a lo 
siguiente: 

I. Entidad federativa; 

II. Municipio o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

III. Nombre del titular o denominación o razón social; 

IV. Nombre del predio; 

V. Número de autorización de aprovechamiento del Recurso forestal maderable; 

VI. Fecha de autorización de aprovechamiento del Recurso forestal maderable; 

VII. Vigencia de la autorización de aprovechamiento del Recurso forestal maderable; 

VIII. Código de identificación forestal; 

IX. Anualidad vigente; 

X. Datos sobre los informes presentados durante el ciclo de corta; 

XI. La referencia, en su caso, de que el predio no tiene antecedentes de infracciones durante todo el 
ciclo de corta vigente; 

XII. En su caso, número y fecha de expedición del certificado de manejo forestal; 

XIII. En su caso, fecha de expiración del certificado de manejo forestal, y 

XIV. En su caso, superficie forestal certificada. 

La Secretaría actualizará el padrón anualmente. La información a que se refiere el presente artículo será 
pública y estará disponible a los interesados a través de la página electrónica de la Secretaría  y de la 
Comisión. 
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Sección II 

Plantaciones Forestales Comerciales 

Artículo 62. Para obtener la autorización de Plantaciones forestales comerciales en Terrenos 
preferentemente forestales, con superficies a plantar mayores a ochocientas hectáreas, el interesado deberá 
presentar solicitud a la Secretaría, que contenga lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del titular o titulares del predio o Conjunto de 
predios; 

II. Nombre o denominación o razón social y domicilio de quien tenga derecho a realizar los trabajos 
de plantación; 

III. Los datos correspondientes a la Plantación consistentes en: 

a) Objetivo; 

b) Especies a plantar identificadas con su nombre común y científico; 

c) Métodos de plantación; 

d) Medidas de prevención y control de Incendios y Plagas y Enfermedades forestales; 

e) Superficie potencial total a plantar, así como volúmenes estimados de cosecha por motivo 
de aclareos y de la corta final; 

f) Áreas de conservación y protección naturales; 

g) En caso de que las especies a plantar sean exóticas, las actividades para evitar su 
propagación no controlada en las áreas con Vegetación forestal, y 

h) En su caso, datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales, 
responsable de la elaboración de la solicitud, y 

IV. La manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o Conjunto de 
predios y, en su caso, sobre conflictos agrarios, así como que la Plantación forestal 
correspondiente no se establecerá en sustitución de la Vegetación forestal, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley. 

Artículo 63. La solicitud de autorización a que se refiere el artículo anterior deberá presentarse con los 
anexos siguientes: 

I. Original o copia certificada del título de propiedad o posesión del predio o Conjunto de predios de 
que se trate, inscrito en el registro público que corresponda, así como copia simple para su 
cotejo; 

II. Original o copia certificada del instrumento en que conste el derecho para realizar las actividades 
de plantación, así como copia simple para su cotejo; 

III. En el caso de ejidos y comunidades, se deberá presentar original del acta de asamblea en la que 
conste su consentimiento para realizar la plantación, conforme a la Ley Agraria, así como copia 
simple para su cotejo, y 

IV. Plano georeferenciado, indicando ubicación, superficie y colindancias del predio o Conjunto de 
predios, ubicándolo dentro de la Cuenca hidrográfica y la Unidad de manejo forestal, cuando 
exista, donde se encuentre el predio o predios, así como las áreas, superficies y especies 
forestales por plantar anualmente en cada predio, identificadas con su nombre común y científico. 

Artículo 64. La Secretaría resolverá las solicitudes de autorización a que se refiere el artículo 62 de este 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los cinco días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. En caso de que la Secretaría no emita resolución se entenderá que la misma 
fue resuelta en sentido positivo. 
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Artículo 65. Las Plantaciones forestales comerciales en Terrenos temporales forestales en cualquier 
superficie a plantar, así como en Terrenos preferentemente forestales en superficies a plantar menores o 
iguales a 800 hectáreas, únicamente requerirán de un aviso por escrito del interesado a la Secretaría, que 
deberá contener: 

I. El nombre o denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor del predio o 
Conjunto de predios; 

II. Los datos correspondientes a la Plantación consistentes en: 

a) Objetivo; 

b) Especies a plantar identificadas con su nombre común y científico; 

c) Métodos de plantación; 

d) Medidas de prevención y control de Incendios y, Plagas y Enfermedades forestales; 

e) Superficie potencial total a plantar, así como volúmenes estimados de cosecha por motivo 
de aclareos y de la corta final al término de Turno; 

f) Áreas de conservación y protección naturales; 

g) En caso de que las especies a plantar sean exóticas, las actividades para evitar su 
propagación no controlada en las áreas con Vegetación forestal, y 

h) En su caso, datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales, 
responsable de la elaboración, ejecución y evaluación del aviso de Plantación forestal 
comercial a que se refiere este artículo, y 

III. La manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o Conjunto de 
predios, y en su caso, sobre conflictos agrarios, así como que la Plantación forestal 
correspondiente no se establecerá en sustitución de la Vegetación forestal, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley. 

Artículo 66. El aviso a que se refiere el artículo anterior deberá presentarse con los anexos siguientes: 

I. Original o copia certificada del título que acredite el derecho de propiedad o posesión del predio o 
Conjunto de predios de que se trate, inscrito en el registro público que corresponda, así como 
copia simple para su cotejo; 

II. Original o copia certificada, en su caso, del instrumento en que conste el derecho para realizar las 
actividades de plantación, el cual deberá tener una vigencia igual o mayor al Turno de la 
plantación, así como copia simple para su cotejo; 

III. En el caso de ejidos y comunidades, se deberá presentar original del acta de asamblea en la que 
conste su consentimiento para realizar la plantación, conforme a la Ley Agraria, así como copia 
simple para su cotejo, y 

IV. Plano georeferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio o Conjunto de 
predios, ubicándolo dentro de la Cuenca hidrográfica y Unidad de manejo forestal, cuando exista, 
donde se encuentre el predio o predios, así como las superficies y especies forestales por plantar 
anualmente en cada predio y la propuesta de apertura o rehabilitación de brechas o caminos. 

Artículo 67. Cuando la información requerida para los avisos o autorizaciones de Plantación forestal 
comercial se contenga en los estudios o programas regionales forestales autorizados por la Comisión a las 
Unidades de manejo forestal e inscritos en el Registro, bastará que los interesados hagan referencia a estos 
para cumplir con los requisitos correspondientes. 

Artículo 68. Las constancias de recepción de los avisos y, en su caso, las autorizaciones de Plantaciones 
forestales comerciales contendrán los datos siguientes: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del titular; 

II. Nombre y ubicación del predio o Conjunto de predios; 

III. Superficie total del predio o Conjunto de predios y la sujeta a plantación; 

IV. Nombre común y científico de las especies a plantar; 

V. La obligación de rendir los informes a que se refiere el artículo 69 del presente Reglamento; 

VI. Código de identificación, y 

VII. En su caso, datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales responsable 
de la ejecución de las acciones que derivan de la autorización o aviso. 
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Artículo 69. Los titulares de los avisos o de las autorizaciones de Plantación forestal comercial deberán 
presentar a la Comisión un informe sobre los volúmenes de Materias primas que obtengan del 
aprovechamiento, durante el primer bimestre inmediato siguiente al año que se informe, el cual deberá 
contener lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del titular; 

II. Nombre y ubicación del predio o Conjunto de predios; 

III. Número de oficio de otorgamiento de la constancia o de la autorización y Código de identificación 
otorgado; 

IV. La superficie plantada en el año que se informa; 

V. Los volúmenes cosechados por superficie y especie en metros cúbicos para maderables, y para 
no maderables, en metros cúbicos, litros o kilogramos, o su equivalente en múltiplos o 
submúltiplos del Sistema General de Unidades de Medida. Tratándose de árboles de navidad la 
información se reportará en piezas, y 

VI. Información adicional que el interesado considere conveniente proporcionar. 

Los titulares de Plantación forestal comercial que incumplan con esta obligación no podrán solicitar 
remisiones forestales hasta en tanto presenten dichos informes. 

Artículo 70. Los titulares de los avisos o de las autorizaciones de Plantación forestal comercial cuando 
pretendan realizar modificaciones en los métodos, actividades, especies y demás datos de las Plantaciones 
forestales, así como incorporar o reducir superficie a la unidad de producción, deberán presentar un aviso a la 
Secretaría con la información siguiente: 

I. El nombre o denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor del predio, o de 
quien tenga el derecho a realizar el aprovechamiento en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Número de oficio de otorgamiento de constancia o de autorización y Código de identificación 
otorgado; 

III. Especies que serán utilizadas, las que deberán identificarse por medio de su nombre científico y 
común, así como la justificación técnica para su selección, y 

IV. En caso de que las especies a plantar sean exóticas, las actividades para evitar su propagación 
no controlada en las áreas con Vegetación forestal. 

Asimismo, con el aviso a que se refiere este artículo se adjuntarán los documentos en los que se 
demuestren las modificaciones propuestas y, en su caso, el Plano georeferenciado que represente 
gráficamente las modificaciones. 

Una vez presentado el aviso de modificación de Plantación forestal comercial, la Secretaría emitirá la 
constancia correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes. 

Sección III 

Aprovechamiento de Recursos Forestales no Maderables 

Artículo 71. El aviso para el aprovechamiento de Recursos forestales no maderables a que se refiere el 
artículo 84 de la Ley, deberá presentarse ante la Secretaría mediante formato que contenga el nombre o 
denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor del predio o Conjunto de predios y, en su 
caso, número de oficio de la autorización en materia de impacto ambiental. 

Asimismo, con el aviso a que se refiere el presente artículo deberá presentarse lo siguiente: 

I. Original o copia certificada del título de propiedad o posesión del predio o Conjunto de predios de 
que se trate, inscrito en el registro público que corresponda, así como copia simple  para su 
cotejo; 

II. Original o copia certificada del instrumento en que conste el derecho para realizar las actividades 
de aprovechamiento, mismo que deberá tener una vigencia igual o mayor a la establecida en el 
aviso de aprovechamiento, así como copia simple para su cotejo; 

III. En el caso de ejidos y comunidades, original del acta de asamblea en la que conste su 
consentimiento para realizar el aprovechamiento, de conformidad con la Ley Agraria, así como 
copia simple para su cotejo; 
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IV. Plano georeferenciado en el que se indiquen las áreas de aprovechamiento y ubicación de la 
Unidad de manejo forestal cuando esta exista; 

V. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o 
Conjunto de predios y, en su caso, sobre la existencia de conflictos relativos a la propiedad de los 
mismos que se encuentren pendientes de resolución, y 

VI. Estudio técnico que contenga: 

a) Denominación, ubicación y colindancias del predio o Conjunto de predios; 

b) Descripción general de las características físicas, biológicas y ecológicas del predio; 

c) Estimación de la estructura poblacional y de las existencias reales de las especies o partes 
por aprovechar con nombre científico y común, así como las superficies en hectáreas y las 
cantidades por aprovechar anualmente en metros cúbicos, litros o kilogramos; 

d) Definición y justificación del periodo de recuperación al que quedarán sujetas las áreas 
intervenidas, de acuerdo con las características de reproducción y desarrollo de las 
especies bajo aprovechamiento; 

e) Criterios y especificaciones técnicas para la determinación de la madurez de cosecha y para 
determinar el aprovechamiento de cada especie; 

f) Prácticas de manejo para garantizar la persistencia del recurso, y 

g) En su caso, datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales 
responsable de elaborar el estudio técnico y de dirigir la ejecución del aprovechamiento. 

Cuando la información requerida en los avisos de aprovechamiento de Recursos forestales no maderables 
se contenga en los estudios regionales, bastará que los interesados los exhiban o hagan referencia a estos 
cuando ya se hayan autorizado y se encuentren inscritos en el Registro. 

Artículo 72. Las solicitudes para obtener la autorización de aprovechamientos de Recursos forestales no 
maderables a que se refiere el artículo 85 de la Ley, se presentarán ante la Secretaría y contendrán el nombre 
o denominación o razón social y domicilio del interesado. En su caso, se señalará el número de oficio y fecha 
de la autorización en materia de impacto ambiental. 

Asimismo, con la solicitud a que se refiere el presente artículo deberá presentarse lo siguiente: 

I. Original o copia certificada del título de propiedad o posesión del predio o Conjunto de predios de 
que se trate, inscrito en el registro público que corresponda, así como copia simple  para su 
cotejo; 

II. Original o copia certificada del instrumento en que conste el derecho para realizar las actividades 
de aprovechamiento, mismo que deberá tener una vigencia igual o mayor a la establecida en el 
Programa de manejo forestal, así como copia simple para su cotejo; 

III. En el caso de ejidos y comunidades, original del acta de asamblea en la que conste su 
consentimiento para realizar el aprovechamiento, de conformidad con la Ley Agraria, así como 
copia simple para su cotejo; 

IV. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de la situación legal del predio o 
Conjunto de predios y, en su caso, sobre la existencia de conflictos relativos a la propiedad de los 
mismos que se encuentren pendientes de resolución; 

V. Plano georeferenciado, en el que se indiquen las áreas de aprovechamiento y ubicación de la 
Unidad de manejo forestal cuando esta exista, y 

VI. Programa de manejo forestal. 

Artículo 73. El Programa de manejo forestal para el aprovechamiento de Recursos forestales no 
maderables a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, contendrá: 

I. Tratándose de cualquier especie: 

a) Diagnóstico general de las características físicas, biológicas y ecológicas del predio; 

b) Análisis de los aprovechamientos anteriores y la respuesta del recurso a los tratamientos 
aplicados, con datos comparativos de las existencias reales; 

c) Vigencia del Programa de manejo forestal; 

d) Especies con nombre científico y común, y los productos, así como las superficies en 
hectáreas y las cantidades por aprovechar anualmente, las cuales deberán ser menores a la 
tasa de regeneración; 
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e) Estimación de la estructura poblacional, las existencias reales y la tasa de regeneración de 
las especies o sus partes por aprovechar, incluyendo la descripción del procedimiento de 
estimación; 

f) Definición y justificación del periodo de recuperación al que quedarán sujetas las áreas de 
aprovechamiento, de acuerdo con las características de reproducción y desarrollo de las 
especies de que se trate; 

g) Criterios y especificaciones técnicas para la determinación de la madurez de cosecha y para 
determinar el aprovechamiento de cada especie; 

h) Prácticas de manejo para asegurar la persistencia del recurso; 

i) Medidas para prevenir, controlar y combatir Incendios, Plagas y Enfermedades forestales; 

j) Descripción y programación de las medidas de prevención y mitigación de impactos 
ambientales negativos. Cuando exista dictamen favorable en materia de impacto ambiental 
para el aprovechamiento solicitado, se exceptuará de lo previsto en este inciso, y 

k) En su caso, el nombre o denominación o razón social y datos de inscripción en el Registro 
de la persona responsable de elaborar el Programa de manejo forestal y de dirigir la 
ejecución del aprovechamiento. 

 Para efectos del inciso d) de la presente fracción, los productos a aprovechar se expresarán en 
metros cúbicos, litros o kilogramos cuando se trate de aprovechamiento de partes de especies o 
productos derivados de estas especies. Cuando se trate de plantas completas, la información 
además se expresará en número de individuos; 

II. Si se trata de especies del género Yucca, además de lo establecido en la fracción I del presente 
artículo, la información específica contendrá: 

a) Descripción de los accesos al área de aprovechamiento, y 

b) Estudio dasométrico, y 

III. Tratándose de Tierra de monte y Tierra de hoja: 

a) Diagnóstico general de las características físicas y biológicas del predio donde se realizará 
el aprovechamiento; 

b) Información sobre aprovechamientos anteriores especificando los volúmenes extraídos; 

c) Vigencia del Programa de manejo forestal correspondiente; 

d) Descripción del procedimiento para la estimación de los volúmenes de aprovechamiento; 

e) Volumen anual de aprovechamiento, expresado en kilogramos; 

f) Criterios y especificaciones técnicas para el aprovechamiento; 

g) Definición y justificación del período de recuperación a que quedarán sujetas las áreas de 
aprovechamiento; 

h) Prácticas de manejo para asegurar la recuperación, sólo en el caso de Tierra de hoja; 

i) Medidas para prevenir, controlar y combatir Incendios forestales; 

j) Descripción y programación de las medidas de prevención y mitigación de impactos 
ambientales negativos. Cuando exista dictamen favorable en materia de impacto ambiental 
para el aprovechamiento solicitado, se exceptuará de lo previsto en este inciso, y 

k) En su caso, el nombre o denominación o razón social y datos de inscripción en el Registro 
de la persona responsable de elaborar el Programa de manejo forestal y de dirigir la 
ejecución del aprovechamiento. 

Lo previsto en las fracciones I y II del presente artículo no aplicará para las especies que se encuentren en 
alguna categoría especial de riesgo, cuyo aprovechamiento se sujetará a lo dispuesto en la Ley General de 
Vida Silvestre y su Reglamento. 

Cuando la información requerida en el presente artículo se contenga en los estudios o programas 
regionales forestales autorizados por la Comisión a las Unidades de manejo forestal e inscritos en el Registro, 
bastará con que el interesado haga referencia a dichos estudios o programas para cumplir con los requisitos 
previstos en este artículo. 
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Artículo 74. La Secretaría otorgará la autorización para el aprovechamiento de Recursos forestales no 
maderables, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los quince días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de quince 
días hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los quince días 
hábiles siguientes. En caso de que la Secretaría no emita resolución se entenderá que la misma 
fue resuelta en sentido positivo. 

Tratándose de los avisos de aprovechamiento de Recursos forestales no maderables la Secretaría 
otorgará dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción, la constancia a que se refiere el artículo 75 
del presente Reglamento. 

Artículo 75. Las autorizaciones y las constancias de recepción de los avisos para el aprovechamiento de 
Recursos forestales no maderables, contendrán lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del titular; 

II. Denominación y ubicación del predio o Conjunto de predios; 

III. Ubicación georeferenciada del predio o Conjunto de predios; 

IV. Superficie total de aprovechamiento en hectáreas; 

V. Especies y partes que son objeto del aprovechamiento; 

VI. Calendario de aprovechamiento e indicación de las superficies de los terrenos y cantidades por 
producto; 

VII. Vigencia; 

VIII. En su caso, el número de oficio y fecha de expedición de la autorización en materia de impacto 
ambiental; 

IX. Código de identificación, y 

X. En su caso, datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales responsable 
de la ejecución del aprovechamiento. 

Artículo 76. Los criterios, las especificaciones técnicas y los periodos de aprovechamiento de los 
Recursos forestales no maderables se determinarán de acuerdo con los ciclos de recuperación y regeneración 
de la especie y sus partes por aprovechar. 

Artículo 77. Los avisos y autorizaciones de aprovechamiento de Recursos forestales no maderables 
tendrán una vigencia máxima de cinco años. 

Cuando el Titular del aprovechamiento opte por incluir el aprovechamiento de Recursos forestales no 
maderables en un Programa de manejo de Recursos forestales maderables, la vigencia máxima será hasta 
por un término igual al ciclo de corta del aprovechamiento maderable autorizado. 

Artículo 78. La suspensión de autorizaciones de Aprovechamiento forestal se sujetará a lo siguiente: 

I. Cuando la suspensión se decrete por resolución de autoridad competente, la Secretaría notificará 
dicha determinación al titular dentro de los plazos que para tal efecto establezca la autoridad que 
haya dictado la resolución o, en su defecto, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en 
que la Secretaría haya recibido la resolución respectiva; 

II. Cuando exista conflicto ante autoridad competente respecto de la propiedad o posesión de un 
predio en el que se haya otorgado una autorización o recibido un aviso, la parte que tenga interés 
reconocido en el procedimiento respectivo podrá solicitar la suspensión. Para tal efecto, deberá 
presentar escrito a la Secretaría en el que señale expresamente la autoridad que conozca del 
conflicto, junto con las constancias que acrediten la existencia del mismo; 

III. La Secretaría desahogará el procedimiento en la forma y plazos siguientes: 

a) Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de suspensión, 
girará oficio a la autoridad señalada como competente por el interesado, solicitando que 
confirme la existencia del conflicto respectivo y, en su caso, señale el estado procesal en 
que se encuentra; 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de diciembre de 2020 

b) Dentro del mismo plazo previsto en el inciso anterior, notificará al Titular del 
aprovechamiento la solicitud de suspensión y los anexos que se hubieren presentado. En la 
misma notificación, le otorgará un plazo de diez días hábiles para que comparezca por 
escrito, manifieste lo que a su derecho convenga y exhiba las constancias que estime 
pertinentes. En caso de que el Titular del aprovechamiento no comparezca en el plazo 
señalado, se tendrá por precluido su derecho, y 

c) Una vez que se cuente con la respuesta de la autoridad competente a la solicitud a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, así como la comparecencia del Titular del 
aprovechamiento, en términos de lo señalado en el inciso anterior, la Secretaría resolverá 
sobre la suspensión dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 La resolución administrativa establecerá claramente la superficie del predio sobre la que se 
ordene la suspensión. La resolución surtirá efectos a partir de que le sea notificada al Titular del 
aprovechamiento y estará vigente hasta que la autoridad competente resuelva en definitiva el 
conflicto correspondiente. 

 La Secretaría levantará la suspensión dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que 
el Titular del aprovechamiento exhiba copia certificada de la resolución o sentencia definitiva y del 
acuerdo que la haya declarado ejecutoriada. El mismo plazo y condiciones aplicarán para dictar 
la revocación de la autorización de Aprovechamiento forestal otorgada, cuando la resolución de la 
autoridad competente haya sido favorable al solicitante de la suspensión; 

IV. Cuando la Secretaría imponga medidas de sanidad, conservación y restauración ordenará la 
suspensión del Aprovechamiento forestal y la notificará al titular de la autorización del 
aprovechamiento, justificando la necesidad de las medidas y su vigencia, la cual no podrá 
exceder del plazo que la propia Secretaría establezca para la ejecución de las medidas 
impuestas. 

 En caso de incumplimiento de las medidas por parte del Titular del aprovechamiento, la 
suspensión continuará vigente durante el procedimiento de revocación que inicie la Secretaría 
conforme a lo dispuesto en el artículo 63, fracción V de la Ley, y 

V. Cuando la Secretaría imponga medidas para evitar situaciones de riesgo a los Ecosistemas 
forestales, se procederá conforme a lo previsto en la fracción anterior. 

Artículo 79. Cuando la Secretaría tenga conocimiento de alguna de las causas de extinción, revocación o 
caducidad de las autorizaciones de aprovechamiento de Recursos forestales que establece la Ley, procederá 
conforme a lo siguiente: 

I. Notificará al titular de la autorización del Aprovechamiento forestal la causa que motive el inicio 
del procedimiento y le concederá un plazo de diez días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación para que comparezca por escrito, manifieste lo que a su derecho convenga 
y exhiba las constancias o documentos que estime pertinentes, y 

II. Dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que haya recibido el escrito de 
comparecencia o, en su caso, transcurrido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo 
sin que dicho titular haya presentado su escrito de comparecencia, la Secretaría resolverá lo 
conducente. 

Cuando la Secretaría solicite información a cualquier otra autoridad para la determinación, comprobación o 
conocimiento de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciar su resolución, el plazo a que se refiere la 
fracción II de este artículo contará a partir de la fecha en que haya recibido respuesta de la autoridad 
requerida. 

Artículo 80. Cuando el titular renuncie a los derechos derivados de las autorizaciones o avisos a que se 
refieren la Ley y el presente Reglamento, deberá avisar a la Secretaría mediante escrito libre que contenga  lo 
siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social del titular de la autorización o aviso, y 

II. Número de oficio de la autorización o fecha de recepción del aviso, según corresponda. 

En el caso de aprovechamientos maderables y no maderables, el aviso a que se refiere el presente 
artículo deberá estar acompañado de un informe de finiquito del aprovechamiento, en el que se señale el 
estado que guardan las actividades y los compromisos de conservación y de mitigación de impactos 
ambientales establecidos en el Programa de manejo forestal, así como en la autorización o aviso 
correspondiente, avalado, en su caso, por el Prestador de Servicios forestales. 

Se tendrá por extinguida la autorización o aviso en la fecha de recepción del aviso de renuncia. 
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Sección IV 

Colecta de Recursos Biológicos Forestales 

Artículo 81. La colecta de Recursos biológicos y genéticos forestales requieren de autorización de la 
Secretaría en los casos siguientes: 

I. La colecta y uso de Recursos biológicos forestales, con fines de utilización en investigación y 
biotecnología; 

II. La colecta y usos con fines comerciales o de investigación de los Recursos genéticos forestales, 
y 

III. La colecta de Recursos biológicos o genéticos forestales con fines de investigación para la 
generación de información científica básica. 

Artículo 82. La colecta de Recursos biológicos forestales requiere de un aviso ante la Secretaría en los 
casos siguientes: 

I. La colecta de Germoplasma forestal para Reforestación y Forestación con fines de conservación 
o restauración, y 

II. La colecta y uso de Recursos biológicos forestales realizado por entidades públicas de los 
gobiernos federal, de las entidades federativas, municipales y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México o bien por el dueño de los recursos. 

Para la colecta de Germoplasma forestal que se realice con fines distintos a los previstos en la fracción I 
del presente artículo se presentará el aviso a que se refiere el artículo 71 del presente Reglamento. 

Artículo 83. Las personas interesadas en obtener las autorizaciones a que se refieren las fracciones I y II 
del artículo 81 de este Reglamento deberán solicitarlo mediante el formato que para tal efecto expida la 
Secretaría, el cual deberá contener, por lo menos lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del solicitante; 

II. Fines de la colecta; 

III. Descripción y duración del proyecto de investigación o de obtención de los recursos con fines 
comerciales, según sea el caso; 

IV. Vigencia solicitada; 

V. Nombre del personal técnico y operativo designado para realizar la colecta; 

VI. Circunscripción territorial de la colecta, a nivel nacional, regional, estatal o local, en la que se 
señalen los sitios específicos donde se llevará a cabo, incluyendo señalar si se conocen las 
zonas de distribución natural del Recurso biológico y genético forestal; 

VII. Descripción del recurso, en la que se señale el tipo, cantidad y volumen, así como nombre 
científico y común de las especies u organismos; 

VIII. Lugar de destino final del material recolectado, y 

IX. En caso de que se pretenda realizar la colecta y uso de Recursos biológicos forestales con fines 
de utilización en investigación y biotecnología, se deberá detallar, en su caso, lo siguiente: 

a) Los nombres científicos de los compuestos químicos, genes, proteínas, compuestos 
secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos y otros resultados; 

b) Tipo de moléculas de interés; 

c) Fracción de interés, y 

d) Metodología para su separación, caracterización y utilización. 

Artículo 84. A la solicitud señalada en el artículo anterior se anexará la documentación siguiente: 

I. Currículum vitae y cédula profesional del responsable del proyecto; 

II. Original o copia certificada del instrumento jurídico donde conste por escrito el consentimiento 
expreso del propietario o Legítimo poseedor del predio, así como que fue previamente informado 
del objetivo de la colecta y uso del Recurso biológico y genético forestal y alcances de la misma, 
la utilización que se pretende dar a dichos recursos, y copia simple para su cotejo; 

III. En el caso de ejidos y comunidades se deberá presentar original o copia certificada del acta de 
asamblea de conformidad con la Ley Agraria, en la que conste su consentimiento otorgado en los 
términos de la fracción anterior, así como copia simple para su cotejo; 
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IV. Cuando se trate de Terrenos nacionales forestales, la autoridad competente otorgará dicho 
consentimiento de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. En su caso, documentos con los que se acredite el respaldo o apoyo de instituciones científicas o 
académicas interesadas en el proyecto, y 

VI. En su caso, copia certificada del convenio a que se refiere el artículo 87, párrafo segundo de la 
Ley. 

Artículo 85. Las personas interesadas en obtener la autorización a que se refiere la fracción III del artículo 
81 de este Reglamento deberán solicitarlo mediante el formato que para tal efecto expida la Secretaría, el cual 
deberá contener, por lo menos lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del solicitante; 

II. Nombre del personal técnico y operativo designado para realizar la colecta; 

III. Fin de la colecta; 

IV. Descripción del proyecto y duración del proyecto de investigación; 

V. Vigencia solicitada; 

VI. Circunscripción territorial de la colecta, a nivel nacional, regional, estatal y local, en la que se 
señalen los sitios específicos donde se llevará a cabo; 

VII. Descripción del Recurso biológico y genético forestal por recolectar, en la que se indique tipo, 
cantidad y volumen, así como nombre científico y común de las especies u organismos, de ser el 
caso, y 

VIII. Lugar de destino final del material recolectado. 

A la solicitud se anexará la documentación señalada en las fracciones I, II, III y IV del artículo anterior. 

La Secretaría pondrá a su disposición en su página electrónica las guías que orienten a los interesados en 
la integración de los requisitos de documentación a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 86. La Secretaría otorgará las autorizaciones a que se refiere el artículo 81 del presente 
Reglamento de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los quince días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de cinco días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los quince días 
hábiles siguientes. En caso de que la Secretaría no emita resolución se entenderá que la misma 
fue resuelta en sentido negativo. 

Las autorizaciones tendrán una vigencia máxima de dos años, salvo que, por la naturaleza de la colecta, la 
Secretaría determine una vigencia mayor. 

Artículo 87. Las autorizaciones de colecta a que se refiere el artículo 81 de este Reglamento deberán 
contener lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del interesado; 

II. Nombre del personal técnico y operativo designado para realizar la colecta; 

III. Fines de la colecta; 

IV. Vigencia; 

V. Circunscripción territorial de la colecta, a nivel nacional, regional, estatal o local, en la que se 
señalen los sitios específicos donde se llevará a cabo, y 

VI. Descripción del Recurso biológico forestal por recolectar, en la que se señale el tipo, cantidad y 
volumen, así como nombre científico y común de las especies. 
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Artículo 88. El aviso de colecta de Germoplasma forestal para Reforestación y Forestación con fines de 
conservación o restauración se presentará ante la Secretaría, en el formato que para tal efecto esta expida, el 
cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del interesado; 

II. Especies materia de la recolección, así como la cantidad y tipo de recursos por área de 
recolección; 

III. Área de recolección; 

IV. Infraestructura disponible para el desarrollo de sus actividades; 

V. Métodos de recolección y almacenamiento; 

VI. Vigencia, la cual no podrá exceder de dos años, y 

VII. Lugar de destino final del material recolectado. 

Asimismo, con el aviso deberá anexarse el original o copia certificada del documento en que conste el 
consentimiento del propietario o Legítimo poseedor del predio en el que se realice la recolección. En el caso 
de ejidos y comunidades, original o copia certificada del acta de asamblea en la que conste su consentimiento 
para realizar la colecta, de conformidad con la Ley Agraria. En ambos casos, se presentará copia simple  para 
cotejo. 

Tratándose de Terrenos forestales nacionales la autoridad competente otorgará dicho consentimiento de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 89. El aviso de colecta y uso de Recursos biológicos forestales por parte de las entidades 
públicas de los gobiernos federal, de las entidades federativas, municipales o demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México o por el dueño del recurso, a que se refiere el artículo 86, párrafo tercero de la Ley, deberá 
presentarse ante la Secretaría, en el formato que para tal efecto expida esta, el cual contendrá, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. Denominación de la entidad pública o, en su caso, nombre o denominación o razón social y 
domicilio del dueño del recurso; 

II. Nombre del personal técnico y operativo designado para realizar la colecta; 

III. Fines de la colecta del Recurso biológico forestal y de su utilización; 

IV. Métodos, técnicas y equipo para la colecta; 

V. Duración de la colecta, la cual no podrá exceder de dos años; 

VI. Circunscripción territorial de la colecta, en la que se señalen los sitios específicos donde se 
llevará a cabo; 

VII. Descripción del Recurso biológico forestal por recolectar, en la que se señale el tipo, cantidad y 
volumen, incluyendo el nombre científico y común de las especies; 

VIII. En caso de que se pretenda realizar la colecta y uso de Recursos biológicos forestales con fines 
de utilización en investigación y biotecnología, se deberá detallar, en su caso: 

a) Los nombres científicos de los compuestos químicos, genes, proteínas, compuestos 
secundarios, estructuras moleculares, procesos metabólicos y otros resultados; 

b) Tipo de moléculas de interés; 

c) Fracción de interés; 

d) Metodología para su separación, caracterización y utilización, y 

IX. Lugar de destino final del material recolectado. 

El aviso deberá presentarse antes de iniciar la colecta. 

Artículo 90. Cuando se trate de entidades públicas, además de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
anexará al aviso lo siguiente: 

I. Instrumento que acredite e identifique al titular o servidor público facultado para realizar los 
trámites respectivos ante la Secretaría; 

II. Currículum vitae y cédula profesional del responsable del proyecto; 
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III. Original o copia certificada del instrumento jurídico donde conste por escrito el consentimiento 
expreso del propietario o Legítimo poseedor del predio, así como que fue previamente informado 
del objetivo de la colecta y uso del Recurso biológico y genético forestal y alcances de la misma, 
la utilización que se pretende dar a dichos recursos, y copia simple para su cotejo; 

IV. En el caso de ejidos y comunidades se deberá presentar original o copia certificada del acta de 
asamblea de conformidad con la Ley Agraria, en la que conste su consentimiento otorgado en los 
términos de la fracción anterior, así como copia simple para su cotejo; 

V. Cuando se trate de Terrenos nacionales forestales, la autoridad competente otorgará dicho 
consentimiento de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. En su caso, documentos con los que se acredite el respaldo o apoyo de instituciones científicas o 
académicas interesadas en el proyecto, y 

VII. En su caso, copia certificada del convenio correspondiente, cuando se trate de los casos 
previstos en el artículo 87, párrafo segundo de la Ley. 

Artículo 91. Cuando se trate del dueño del recurso, al aviso a que se refiere el artículo 89 de este 
Reglamento se anexará la documentación a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo anterior, así 
como original o copia certificada del título que acredite el derecho de propiedad o posesión respecto del predio 
en donde se realizará la colecta, así como copia simple para su cotejo. 

Artículo 92. Los titulares de las autorizaciones o de los derechos derivados de los avisos de colecta de 
Recursos biológicos o genéticos forestales, deberán presentar ante la Secretaría un informe de resultados 
dentro de los treinta días naturales siguientes al término de la vigencia de la autorización o del aviso, según 
corresponda, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. Número de la autorización o constancia de recepción del aviso; 

II. Recurso biológico o genético forestal recolectado, señalando el tipo, cantidad y volumen, así 
como, en su caso, nombre científico y común de las especies u organismos. Cuando no sea 
posible especificar las especies u organismos, se deberá señalar el género y la familia, y 

III. Sitios georeferenciados en donde se haya desarrollado la colecta, señalando entidad federativa, 
municipio, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y localidad, incluyendo si se 
conocen las zonas de distribución natural del Recurso genético o biológico. 

Artículo 93. La autorización de colecta y los avisos a que se refieren respectivamente los artículos 81 y 82 
del presente Reglamento, deberán amparar su transporte con las remisiones forestales que los titulares de la 
autorización y avisos soliciten a la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y este Reglamento, 
con la finalidad de acreditar su legal procedencia. 

Para efectos de este Reglamento, se considerará como Materia prima o, en su caso, como producto 
forestal a los Recursos biológicos forestales o genéticos provenientes de las colectas a que se refieren los 
artículos 81 y 82 del presente Reglamento. 

Artículo 94. La Secretaría asignará los Códigos de identificación correspondientes, conforme  a lo 
siguiente: 

I. En el caso de los avisos a que se refiere el artículo 82 del presente Reglamento, la Secretaría 
asignará al interesado el Código de identificación dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
recepción del aviso, y 

II. En el caso de las autorizaciones señaladas en el artículo 81 del presente Reglamento, el Código 
de identificación se incluirá en las mismas. 

Artículo 95. Los titulares de las autorizaciones o de los derechos derivados del aviso de colecta de 
Recursos biológicos forestales vigentes, podrán solicitar ante la Secretaría por una sola vez y hasta por un 
plazo igual al originalmente otorgado la prórroga para la ejecución de la colecta. 

Para efectos del párrafo anterior, los interesados presentarán su solicitud con al menos veinte días hábiles 
anteriores al vencimiento de la vigencia o duración autorizada originalmente para la colecta o incluida en los 
avisos presentados ante la Secretaría, en escrito libre que contenga el número de autorización o la fecha de 
presentación del aviso. 
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Artículo 96. Cuando los titulares de las autorizaciones a que se refiere el artículo 81 del presente 
Reglamento, requieran modificar alguno de los datos previstos en los artículos 83 u 85 del presente 
Reglamento, presentarán ante la Secretaría la solicitud respectiva en escrito libre, con al menos veinte días 
hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar la modificación correspondiente, señalando  lo 
siguiente: 

I. El número de autorización originalmente otorgada; 

II. La modificación solicitada, y 

III. La descripción de las causas que motiven la modificación. 

A la solicitud se anexarán los documentos con los cuales se justifiquen las modificaciones solicitadas. 

Lo previsto en el presente artículo aplicará en los casos de los avisos a que se refiere el artículo 82 del 
presente Reglamento. 

Artículo 97. La Secretaría resolverá las solicitudes de prórroga o modificación a que se refieren los 
artículos 95 y 96 del presente Reglamento dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se hayan presentado dichas solicitudes y, en lo conducente, aplicará el procedimiento previsto 
en el artículo 86 del presente del presente Reglamento. 

Sección V 

Transporte, Almacenamiento y Transformación de las Materias Primas Forestales 

Artículo 98. Las Materias primas o productos forestales, que deberán acreditar su legal procedencia, son: 

I. Madera en rollo, postes, morillos, pilotes, Puntas, ramas, Leñas; 

II. Brazuelos, tocones, raíces y carbón vegetal; 

III. Astillas; 

IV. Madera aserrada o con escuadría, labrada, áspera o cepillada, entre los que se incluyen 
cuartones o cuarterones, estacones, vigas, gualdras, durmientes, polines, tablones, tablas, 
cuadrados y tabletas; 

V. Tarimas y cajas de empaque y embalaje; 

VI. Resinas, gomas, ceras y látex, así como otros exudados naturales; 

VII. Plantas completas, cortezas, hojas, cogollos, rizomas, tallos, Tierra de monte y de hoja, hongos, 
pencas, y 

VIII. Flores, frutos, semillas y fibras provenientes de Vegetación forestal. 

Para efectos del segundo párrafo del artículo 71 de la Ley, el transporte de productos de vegetación, 
entendidos como aquellos que provienen de la vegetación establecida en Terrenos diversos a los forestales, 
sea que se trate de especies forestales nativas, exóticas o inducidas, deberán acreditar su legal procedencia, 
excluyéndose de esta categoría a las especies que son establecidas en huertos consideradas como agrícolas 
como lo son el mango, nogal, palma, entre otras por tratarse de especies agrícolas. 

Artículo 99. La legal procedencia de las Materias primas y productos forestales para efectos del artículo 
91 de la Ley, se acreditará con los documentos siguientes: 

I. Remisión forestal, cuando: 

a) Se trasladen del lugar de su aprovechamiento al Centro de almacenamiento o de 
transformación u otro destino, o 

b) Se deban extraer de un predio o Conjunto de predios con motivo de la aplicación de 
medidas para la prevención y el control de Plagas y Enfermedades forestales, o evitar o 
reducir situaciones de riesgo a los Ecosistemas forestales, así como por el aprovechamiento 
de productos de vegetación de Terrenos diversos a los forestales; 

II. Reembarque forestal, cuando se trasladen del Centro de almacenamiento o de transformación a 
cualquier destino; 

III. Pedimento aduanal, cuando se importen y trasladen del recinto fiscal o fiscalizado a un Centro de 
almacenamiento o de transformación u otro destino, incluyendo árboles de navidad. 
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 La salida y traslado de Materias primas y productos forestales de importación, requerirán 
reembarque forestal desde el Centro de almacenamiento o transformación a cualquier otro 
destino, en los términos previstos por esta Sección, o 

IV. Comprobantes fiscales, los cuales deberán contar con el Código de identificación en los casos 
que así lo señale el presente Reglamento. 

La documentación a que se refieren las fracciones II y III del presente artículo se utilizarán para acreditar, 
según sea el caso, la legal procedencia de las Materias primas y productos forestales de importación. 

Artículo 100. La Secretaría y la Comisión, según sea el caso, imprimirán las remisiones forestales y 
reembarques forestales en papel que tenga las medidas de seguridad que determine la Secretaría y 
contendrán el instructivo para su llenado. 

Artículo 101. La legal procedencia del carbón, Astilla y Madera aserrada o con escuadría que sean 
procesados en el mismo predio donde se llevó a cabo el aprovechamiento, se acreditará con remisiones 
forestales en las que se considerará la equivalencia de materia prima transformada correspondiente. 

Cuando se trate de Astilla que no haya sido procesada en el mismo predio donde se llevó a cabo el 
aprovechamiento, se podrá acreditar su legal procedencia con reembarques forestales o con los 
comprobantes fiscales respectivos que contengan el Código de identificación a que se refiere este 
Reglamento. 

Artículo 102. La legal procedencia de los Productos forestales, incluida la Madera aserrada o con 
escuadría, distribuidos por carpinterías, madererías, centros de producción de muebles o demás Centros no 
integrados a un centro de transformación primaria, se acreditará con los comprobantes fiscales respectivos 
que contengan el Código de identificación a que se refiere este Reglamento. 

Artículo 103. Los Titulares de aprovechamientos forestales, de Plantaciones forestales comerciales, de 
Cambios de uso del suelo, o de aquellos actos en los que se les haya otorgado Código de identificación para 
la extracción de Materias primas forestales o, en su caso, Productos forestales, así como Germoplasma 
forestal, interesados en obtener remisiones forestales, deberán presentar solicitud ante: 

I. La Comisión, cuando se trate de: 

a) Acreditar la legal procedencia de los productos de vegetación provenientes de Terrenos 
diversos a los forestales, en los términos del artículo 71 de la Ley; 

b) Las notificaciones relacionadas con la aplicación de Medidas fitosanitarias para la 
prevención y el control de Plagas y Enfermedades forestales, conforme al tercer párrafo del 
artículo 113 de la Ley, y 

c) La extracción de arbolado como parte de la ejecución de las actividades necesarias para 
evitar o reducir situaciones de riesgo en Ecosistemas forestales que se determinen de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 132 de la Ley, y 

II. La Secretaría, en los demás casos no previstos en la fracción anterior. 

Artículo 104. Las solicitudes de remisión forestal contendrán: 

I. Para realizar el trámite por primera vez: 

a) Número y fecha de autorización o de la constancia de aviso de aprovechamiento o 
plantación o, en su caso, de la autorización del Cambio de uso de suelo, o de la constancia 
de Terrenos diversos a los forestales, o de la notificación de sanidad, o de la notificación de 
riesgo a los Ecosistemas forestales, así como Código de identificación; 

b) Cantidad de remisiones solicitadas; 

c) Tipo de Materia prima o Producto forestal, así como su género, cantidad aprovechada y 
saldos correspondientes, ambos expresados en la unidad de medida que corresponda, 
conforme al artículo 32 del presente Reglamento, y 

d) En su caso, la equivalencia de materia prima transformada correspondiente, y 

II. Para trámites subsecuentes, además de lo previsto en los incisos b) y c) de la fracción anterior, 
se deberá señalar: 

a) Número y fecha de oficio de la entrega de las remisiones inmediatas anteriores; 

b) Relación de las remisiones no utilizadas y de las canceladas, y 

c) Volumen extraído acumulado y saldos de la anualidad correspondiente. 
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Artículo 105. A la solicitud señalada en el artículo anterior, se adjuntará la documentación siguiente: 

I. Cuando el trámite se realice por primera vez a través de un representante legal, el instrumento 
jurídico con el que se acredite su personalidad. Para los trámites subsecuentes, sólo se 
presentará cuando cambie el representante legal; 

II. Las remisiones no utilizadas y las canceladas, tratándose de trámites subsecuentes; 

III. La relación de marqueo que muestre la distribución de Productos forestales, incluyendo el 
volumen autorizado en el Programa de manejo forestal, así como saldos, únicamente cuando se 
trate de aprovechamientos forestales maderables, y 

IV. Copia de la constancia de recepción del informe a que se refieren los artículos 56, 57 y 58 del 
presente Reglamento, cuando se trate de aprovechamientos de Recursos forestales maderables, 
no maderables o de Plantaciones forestales comerciales. 

Recibida la solicitud, la Secretaría procederá a la destrucción inmediata de los documentos a que se 
refiere la fracción II del presente artículo. En el caso de la Comisión, remitirá dichos documentos a la 
Secretaría para su destrucción. 

Artículo 106. En las solicitudes de remisión forestal a que se refiere el artículo 104 de este Reglamento, 
los Titulares de aprovechamiento forestal maderable podrán modificar la distribución de Productos forestales 
que les fue autorizada en el Programa de manejo, justificando técnicamente las causas de la modificación. 

De considerar procedente la modificación a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría al otorgar las 
remisiones forestales solicitadas, expedirá la autorización de modificación correspondiente al Programa de 
manejo y procederá a su inscripción en el Registro. 

Artículo 107. Cuando se trate de aprovechamientos y Plantaciones forestales comerciales, las remisiones 
forestales tendrán la vigencia que corresponda a la autorizada para el aprovechamiento o la determinada en el 
aviso respectivo, sin que dicha vigencia pueda exceder de un año. 

Artículo 108. Tratándose de la extracción de vegetación proveniente de Terrenos diversos a los 
forestales, de las notificaciones relacionadas con la aplicación de Medidas fitosanitarias para la prevención y 
el control de Plagas y Enfermedades forestales o de aquellas relativas a la extracción de arbolado como parte 
de la ejecución de las actividades necesarias para evitar o reducir situaciones de riesgo en Ecosistemas 
forestales, la Comisión determinará en las notificaciones o actos de autoridad correspondientes el plazo 
máximo de movilización de las Materias primas o Productos forestales. 

En estos casos la vigencia de las remisiones forestales corresponderá al plazo de movilización establecido 
por la Comisión y contará a partir de que el interesado reciba la remisión forestal respectiva. 

Artículo 109. La vigencia de las remisiones forestales que correspondan a la vegetación proveniente de 
los Cambios de uso de suelo en Terrenos forestales autorizados por la Secretaría se sujetará a los plazos 
máximos de extracción y movilización de la Vegetación forestal que la propia autorización determine durante y 
después de concluida la remoción autorizada. 

Artículo 110. La Secretaría o, en su caso, la Comisión, podrán otorgar varias remisiones forestales, 
foliadas de manera progresiva, a un mismo Titular de aprovechamiento forestal, de Plantación forestal 
comercial, de autorización de Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales, o de cualquier otro acto en el 
que se le haya otorgado Código de identificación para la extracción de Materias primas forestales o, en su 
caso, de Productos forestales. 

Los Titulares a que se refiere el párrafo anterior deberán requisitar y expedir una remisión forestal por 
cada embarque de Materias primas forestales o de Productos forestales. 

Las remisiones forestales que se requisiten y expidan no podrán exceder el volumen de aprovechamiento 
autorizado por la Secretaría o, en su caso, por la Comisión, en los términos del presente Reglamento. 

Artículo 111. La Secretaría o la Comisión tendrán por canceladas las remisiones forestales sobrantes, en 
caso de que el Titular del acto de autoridad que corresponda agote el volumen de aprovechamiento 
autorizado o previsto en el aviso correspondiente para la anualidad respectiva, sin que haya expedido todas 
las remisiones forestales otorgadas. 

Artículo 112. En caso de que el Titular del acto de autoridad que corresponda expida la totalidad de 
remisiones forestales otorgadas por la Secretaría o la Comisión, antes de que se agote el volumen autorizado 
o previsto en la autorización o aviso correspondiente para la anualidad respectiva, podrá solicitar nuevas 
remisiones forestales, en términos de los artículos 104 y 105 de este Reglamento. 
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Artículo 113. Los interesados en obtener reembarques forestales deberán presentar solicitud ante la 
Secretaría o la Comisión, en función de quien haya otorgado la autorización de la actividad correspondiente. 
Esta solicitud deberá contener lo siguiente: 

I. Para realizar el trámite por primera vez: 

a) Número y fecha del oficio de autorización y Código de identificación del Centro de 
almacenamiento o de transformación, y 

b) Cantidad de reembarques solicitados conforme al registro de existencia, y 

II. Para trámites subsecuentes, la solicitud deberá contener: 

a) Cantidad de reembarques que se solicitan, conforme al registro de existencias; 

b) Número y fecha del oficio de entrega de los reembarques inmediatos anteriores; 

c) Relación de reembarques utilizados por destinatario y de los no utilizados, así como de los 
cancelados; 

d) Entradas y salidas de Materias primas y de Productos forestales, durante la vigencia de los 
reembarques inmediatos anteriores y, en su caso, la equivalencia de materia prima 
transformada, y 

e) Coeficiente de transformación obtenido. 

Artículo 114. A la solicitud señalada en el artículo anterior, se adjuntará la documentación siguiente: 

I. Cuando el trámite se realice por primera vez a través de un representante legal, el instrumento 
jurídico con el que se acredite su personalidad. Para los trámites subsecuentes, sólo se 
presentará cuando cambie el representante legal; 

II. Los reembarques no utilizados o cancelados, tratándose de trámites subsecuentes, y 

III. El registro de existencias de productos por género, actualizado a la fecha de la solicitud, firmado 
por el titular o el responsable del Centro de almacenamiento o de transformación. 

Recibida la solicitud, la Comisión remitirá los documentos a que se refiere la fracción II del presente 
artículo a la Secretaría para que esta proceda a su destrucción. 

Artículo 115. Los reembarques forestales que otorgue la Comisión tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha en que los reciba el titular o responsable del Centro de almacenamiento o de transformación. 

Artículo 116. La Comisión podrá otorgar varios reembarques forestales, foliados de manera progresiva, a 
un mismo titular de Centro de almacenamiento o de transformación. 

El titular o responsable del Centro de almacenamiento o de transformación deberá requisitar y expedir un 
reembarque forestal por cada salida de Materias primas y Productos forestales. 

Artículo 117. La Secretaría o la Comisión según corresponda, otorgarán las remisiones y reembarques 
forestales conforme a lo siguiente: 

I. La autoridad revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los diez días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de cinco días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la autoridad resolverá lo conducente dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. En caso de que la Secretaría o la Comisión no emitan resolución, se 
entenderá que la misma fue resuelta en sentido negativo. 

Artículo 118. Los oficios de otorgamiento de remisiones o reembarques forestales deberán contener: 

I. Nombre o denominación o razón social del titular; 

II. Denominación del predio o Conjunto de predios; 

III. Código de identificación; 

IV. Cantidad de folios otorgados; 

V. Número de folio progresivo; 

VI. Materias primas o Productos forestales a transportar, identificados por género, volumen y saldos 
respectivos, expresados en la unidad de medida que corresponda conforme al artículo 32 del 
presente Reglamento, y 

VII. Vigencia de las remisiones o reembarques. 
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Artículo 119. Para efectos de transporte de Materias primas o Productos forestales, la vigencia de la 
documentación que expidan los titulares respectivos será la siguiente: 

I. Respecto de remisiones forestales, hasta de tres días naturales contados a partir de la fecha en 
que fueron expedidos por el Titular del aprovechamiento o de la Plantación forestal comercial, y 

II. Respecto de reembarques forestales, hasta de siete días naturales, contados partir de la fecha en 
que fueron expedidos por el responsable o titular del Centro de almacenamiento o de 
transformación. Tratándose de transporte en ferrocarril, la vigencia de la documentación será de 
hasta veinte días naturales. 

Quienes expidan las remisiones y reembarques forestales deberán tomar en cuenta la distancia  de 
traslado. 

Las remisiones y reembarques forestales sólo podrán ser utilizados por una ocasión. 

Artículo 120. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor ocurrida durante el transporte concluya la vigencia 
de las remisiones o reembarques forestales, el titular los cancelará y requisitará uno nuevo, el cual contendrá 
la misma información que el cancelado, señalando los motivos de la cancelación y el folio de aquel por el que 
se sustituyó. 

Artículo 121. Los titulares de Centros de almacenamiento y de transformación, carpinterías, madererías, 
centros de producción de muebles, y demás centros no integrados a un centro de transformación primaria, 
deberán conservar las remisiones forestales y reembarques forestales, pedimento aduanal y comprobantes 
fiscales según sea el caso durante cinco años contados a partir de su expedición o recepción. Quienes estén 
obligados a llevar libros de registro de entradas y salidas deberán conservarlo durante cinco años a partir de 
su cierre. 

Los Titulares de aprovechamientos forestales y de Plantaciones forestales comerciales o de cualquier otro 
acto, para el cual se les otorgaron remisiones forestales, deberán conservar estas y en su caso, los 
comprobantes fiscales durante dos años contados a partir de la conclusión de la vigencia de las 
autorizaciones o avisos. 

Artículo 122. Los Centros no integrados a un centro de transformación primaria se clasifican en: 

I. Madererías; 

II. Carpinterías; 

III. Leñerías; 

IV. Carbonerías; 

V. Centros de producción de muebles; 

VI. Centros de suministro de madera para la construcción; 

VII. Tarimeras; 

VIII. Establecimientos de producción de cajas de embalaje, y 

IX. Establecimientos para el acopio, uso y venta de Tierra de monte y Tierra de hoja. 

Cuando los centros previstos en el presente artículo reciban Madera en rollo o labrada deberán solicitar 
ante la Comisión la autorización como Centro de transformación primaria. 

Artículo 123. Para obtener la autorización de funcionamiento de los Centros de almacenamiento y de 
transformación de Materias primas forestales, incluidos los móviles, los interesados deberán presentar ante la 
Comisión una solicitud que deberá contener: 

I. Nombre del titular o en su caso, denominación o razón social; 

II. Registro federal de contribuyentes; 

III. Nombre comercial del establecimiento mercantil respectivo, en su caso; 

IV. Ubicación del Centro, expresando las coordenadas geográficas correspondientes; 

V. Descripción de la Materia prima forestal, especies forestales que se pretendan almacenar o 
transformar y, en este último caso, los productos que serán elaborados; 

VI. Capacidad de almacenamiento calculada en metros cúbicos; 

VII. Capacidad de transformación calculada en metros cúbicos de madera, sólo cuando se trate de 
Centros de transformación fijos y móviles; 
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VIII. Marca, modelo y número de serie del equipo móvil, sólo en el caso de Centros de transformación 
móviles, y 

IX. Entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, en los cuales 
operará, sólo cuando se trate de Centros de transformación móviles. 

Lo previsto en las fracciones III, V y VI del presente artículo no aplica para los Centros de transformación 
móviles. 

Los Centros que realicen tanto actividades de almacenamiento y transformación deberán presentar la 
información a que se refieren las fracciones VI y VII del presente artículo. 

Artículo 124. A la solicitud señalada en el artículo anterior los interesados deberán anexar los documentos 
siguientes: 

I. Original o copia certificada de la identificación oficial del solicitante o del instrumento jurídico que 
acredite la personalidad del representante legal, así como copia simple de dichos documentos 
para su cotejo; 

II. Tratándose de personas morales, original o copia certificada del acta constitutiva, en la cual se 
prevea la realización de actividades relativas al almacenamiento o transformación de Materias 
primas forestales, a excepción de los ejidos y comunidades, así como copia simple de dicha acta 
para su cotejo; 

III. Tratándose de ejidos o comunidades agrarias, original o copia certificada del acta de asamblea 
en la que conste el nombramiento del administrador del Centro de almacenamiento o de 
transformación, así como copia simple de dicha acta para su cotejo; 

IV. Copia simple del comprobante de domicilio y croquis de localización del Centro; 

V. Copia simple de la licencia, permiso o documento equivalente vigente expedido por la autoridad 
municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México, que ampare el giro específico del 
establecimiento relativo al almacenamiento, transformación o comercialización de Materias 
primas forestales, según sea el caso; 

VI. Relación de maquinaria, describiendo la capacidad de transformación y, en su caso, de 
almacenamiento del Centro; 

VII. Copia simple de los contratos que acrediten las fuentes de abastecimiento de las Materias primas 
forestales, excepto cuando se trate de Centros de transformación móviles, y 

IX. Original o copia certificada de la factura o documento que acredite la propiedad o posesión legal 
del equipo, sólo en el caso de centros de transformación móviles, así como copia simple de dicho 
documento para su cotejo. 

Artículo 125. Para obtener autorización como Centro no integrado a un Centro de transformación primaria 
señalados en el artículo 122 del presente Reglamento, los interesados presentarán ante la Comisión una 
solicitud que contenga: 

I. Nombre del titular, o en su caso, denominación o razón social; 

II. Registro federal de contribuyentes; 

III. Nombre comercial del establecimiento mercantil respectivo, en su caso; 

IV. Ubicación del Centro, proporcionando puntos de referencia y coordenadas geográficas, y 

V. Giro mercantil del Centro. 

Artículo 126. A la solicitud señalada en el artículo anterior, los interesados deberán anexar la 
documentación siguiente: 

I. Original o copia certificada, de la identificación oficial del solicitante o del instrumento jurídico que 
acredite la personalidad del representante legal, así como copia simple de dichos documentos 
para su cotejo; 

II. Tratándose de personas morales, original o copia certificada del acta constitutiva, en la cual se 
prevea la realización de actividades relativas al almacenamiento o transformación de Materias 
primas forestales, a excepción de los ejidos y comunidades agrarias, así como copia simple de 
dicha acta para su cotejo; 

III. Tratándose de ejidos o comunidades agrarias, original o copia certificada, del acta de asamblea 
en la que conste el nombramiento del administrador del Centro de almacenamiento o de 
transformación, así como copia simple de dicha acta para su cotejo, y 

IV. Copia simple del comprobante de domicilio. 
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Artículo 127. La Comisión expedirá las autorizaciones para el funcionamiento de Centros de 
almacenamiento y de transformación, incluidos los móviles, así como de los Centros no integrados a un 
Centro de transformación primaria, conforme a lo siguiente: 

I. La Comisión revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los diez días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la Comisión resolverá lo conducente dentro de los diez días 
hábiles siguientes. En caso de que la Comisión no emita resolución, se entenderá que la misma 
fue resuelta en sentido negativo. 

Artículo 128. Las autorizaciones para el funcionamiento de Centros de almacenamiento o de 
transformación, incluidos los móviles, así como de los Centros no integrados a un centro de transformación 
primaria, deberán contener, según sea el caso, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social, domicilio y, en su caso, teléfono y correo electrónico del 
titular; 

II. Nombre y ubicación del Centro y coordenadas geográficas; 

III. Giro mercantil específico del Centro; 

IV. Capacidad instalada de almacenamiento o de transformación; 

V. Especies para almacenar o transformar; 

VI. Código de identificación; 

VII. La marca, modelo y número de serie del equipo, cuando se trate de Centros de transformación 
móvil, y 

VIII. La entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, en las cuales 
operarán o prestarán sus servicios, para el caso de los Centros de transformación móvil. 

Lo dispuesto en la fracción V del presente artículo no aplica en las autorizaciones de los Centros de 
transformación móviles. 

Artículo 129. Cuando los titulares de autorizaciones de funcionamiento de Centros de almacenamiento, 
Centros de transformación y Centros no integrados a un centro de transformación primaria o sus 
responsables, pretendan modificar la denominación o razón social, el domicilio, el teléfono o correo electrónico 
del titular o cualquiera de los datos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo anterior, deberán 
presentar aviso a la Comisión, mediante el formato que para tal efecto este expida y que estará disponible en 
su página electrónica, el cual contendrá, por lo menos, el nombre o denominación o razón social del 
interesado y el número de autorización que le haya otorgado la Comisión. 

A la solicitud señalada en el párrafo anterior, los interesados deberán anexar, según sea el caso, los 
documentos siguientes: 

I. Copia certificada y simple para cotejo de los documentos que acrediten la modificación a la 
denominación o razón social, así como copia simple en el que conste el cambio de domicilio, 
teléfono o correo electrónico del titular; 

II. Copia de los contratos de las nuevas fuentes de abastecimiento que justifiquen la variación de la 
capacidad instalada, o 

III. Especificación de las nuevas especies a almacenar o transformar. 

Lo dispuesto en las fracciones II y III del presente artículo no aplican para los Centros de transformación 
móviles y Centros no integrados a un centro de transformación primaria. 

Artículo 130. Los responsables y titulares de los Centros de almacenamiento y de transformación, así 
como de los Centros no integrados a un centro de transformación primaria a que se refiere el artículo 122 del 
presente Reglamento, deberán contar con un libro de registro de entradas y salidas de las Materias primas 
forestales o Productos forestales, impreso o electrónico, en el formato que para tal efecto expida la Comisión, 
el cual deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre del titular o denominación o razón social, así como domicilio, teléfono y correo 
electrónico del Centro; 

II. Registro de entradas y salidas de las Materias primas o de Productos forestales maderables, 
expresado en metros cúbicos y, en su caso, la equivalencia de materia prima transformada, 
calculada conforme al sistema general de unidades de medida; 
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III. Respecto de productos forestales no maderables, los registros se deberán expresar en metros 
cúbicos, litros o kilogramos y, en su caso, la equivalencia de materia prima transformada, la cual 
se calculará utilizando el sistema general de unidades de medida; 

IV. Balance de existencias; 

V. Los datos de la documentación que ampare la legal procedencia de la Materia prima y Productos 
forestales, y 

VI. El Código de identificación, en su caso. 

Lo previsto en el presente artículo no aplica para los Centros de transformación móviles. 

Artículo 131. Los titulares de los Centros de transformación móvil presentarán anualmente a la Comisión 
un informe que contenga: 

I. Nombre del titular del Centro de transformación móvil; 

II. Número de oficio de autorización; 

III. Código de identificación; 

IV. Periodo que se informa; 

V. Balance de materias primas procesadas de entradas y salidas por género, y 

VI. Ubicación de su operación, mediante las coordenadas geográficas de los sitios en que  haya 
operado. 

La Comisión promoverá la instalación de dispositivos de geolocalización para los Centros de 
transformación móviles, lo cual permitirá llevar un control y seguimiento de su funcionamiento. 

Artículo 132. Los titulares de una autorización de Centros de transformación móvil presentarán a la 
Comisión un aviso cada vez que se trasladen de un predio a otro, dentro de la entidad federativa, municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de México que les hayan sido autorizadas, a través de los medios que 
determine la Comisión mediante Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 133. Cuando los titulares de autorizaciones de Centros de almacenamiento o de transformación 
de Materias primas forestales y Centros no integrados a un centro de transformación primaria pretendan 
concluir actividades, deberán dar aviso a la Comisión, a más tardar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la conclusión de sus actividades, mediante el formato que para tal efecto expida la Comisión, el 
cual incluirá, por lo menos, el número de autorización de funcionamiento y el último Código de identificación 
que la Comisión le haya otorgado. Al aviso, en su caso, se anexará los folios de reembarques forestales no 
utilizados o cancelados. 

Recibido el aviso con sus anexos, la Comisión promoverá la anotación de cancelación de que se trate en 
el Registro. 

Artículo 134. Los interesados que pretendan realizar la remoción y transporte de los productos de la 
vegetación proveniente de Terrenos diversos a los forestales deberán presentar una solicitud de verificación 
del tipo de vegetación y uso de suelo en los terrenos correspondientes, en el formato que para tal efecto 
expida la Comisión, el cual deber contener, por lo menos, la siguiente información: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del propietario o poseedor legal del predio. En 
el caso de ejidos y comunidades agrarias nombre de quien o quienes tengan la representación 
legal del ejido o comunidad de que se trate; 

II. Ubicación y denominación del predio; 

III. Cuantificación de los productos de la vegetación por aprovechar y transportar, señalando la 
especie, superficie, su equivalencia en Materias primas o Productos forestales; 

IV. Destino de los productos de la vegetación, y 

V. Vigencia propuesta por el solicitante para realizar la remoción y transporte de la vegetación 
resultante. 

A la solicitud se anexarán los documentos con lo que se acredite la propiedad o posesión del predio en el 
que se realizaría la remoción de la vegetación. 

Artículo 135. La Comisión dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 
realizará una visita al predio en que se encuentre la vegetación que se pretende remover, para verificar los 
datos respectivos. 

La Comisión se podrá auxiliar de las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en términos de los convenios de coordinación que se 
hayan celebrado de conformidad con lo dispuesto en la Ley. 
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Artículo 136. La Comisión resolverá sobre el otorgamiento de la constancia a que se refiere el artículo 71 
de la Ley, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la visita. En caso de que la Comisión no 
resuelva en el plazo señalado, la constancia se entenderá otorgada. 

Una vez otorgada la constancia, los interesados podrán solicitar remisiones forestales para amparar la 
legal procedencia del recurso conforme al artículo 104, fracción I del presente Reglamento. 

Artículo 137. Las constancias de verificación para el aprovechamiento de productos de vegetación que 
provengan de Terrenos diversos a los forestales deberán contener lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del titular; 

II. Denominación y ubicación del predio; 

III. Cuantificación de los productos de la vegetación por aprovechar y transportar, señalando la 
especie y superficie; 

IV. La equivalencia en Materias primas o Productos forestales, en su caso; 

V. Destino de los productos de la vegetación; 

VI. Código de identificación que corresponda, y 

VII. Vigencia para realizar la remoción y transporte de los productos de la vegetación. 

Las constancias que la Comisión emita para Terrenos diversos a los forestales deberán incluir el volumen 
en existencia de Madera en rollo. 

Sección VI 

Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 

Artículo 138. Los Terrenos forestales seguirán considerándose como tales, aunque pierdan su cubierta 
forestal por acciones ilícitas, Plagas, Enfermedades, Incendios, deslaves, huracanes o cualquier otra causa. 

Artículo 139. Para solicitar la autorización de Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales, el 
interesado presentará la solicitud mediante el formato que para tal efecto expida la Secretaría, el cual deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio, número telefónico y correo 
electrónico del solicitante; 

II. Lugar y fecha; 

III. Datos de ubicación del predio o Conjunto de predios, y 

IV. Superficie forestal solicitada para el Cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación por afectar 
identificada conforme a la Clasificación del Uso de Suelo y Vegetación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

A la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, se deberá anexar lo siguiente: 

I. Copia simple de la identificación oficial del solicitante; 

II. Original o copia certificada del instrumento con el cual se acredite la personalidad del 
representante legal o de quien solicite el Cambio de uso de suelo a nombre del propietario o 
poseedor del predio, así como copia simple para su cotejo; 

III. Original o copia certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que 
corresponda o, en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales, así como copia 
simple para su cotejo; 

IV. Tratándose de ejidos o comunidades agrarias, deberá presentarse original o copia certificada del 
acta de asamblea de conformidad con la Ley Agraria en la que conste el acuerdo de Cambio del 
uso del suelo en el terreno respectivo, y 

V. El estudio técnico justificativo, en formato impreso y electrónico o digital. 

Para efectos previstos en el inciso c) del presente artículo, cuando se trate de las instalaciones, 
actividades y proyectos del Sector Hidrocarburos, los interesados deberán acreditar la propiedad, posesión o 
derecho para su realización, con la documentación señalada en el artículo 31 del presente Reglamento. 

Artículo 140. La ASEA es la autoridad competente para autorizar por excepción, el Cambio de uso de 
suelo en Terrenos forestales que se solicite para la construcción de instalaciones o la realización de 
actividades y proyectos del Sector Hidrocarburos, así como para modificar o autorizar la ampliación del plazo 
de ejecución o declarar la caducidad de las autorizaciones otorgadas para tales fines. 
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Tratándose de las instalaciones, actividades y proyectos del Sector Hidrocarburos para las que se requiera 
realizar Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales, la ASEA podrá, mediante disposiciones 
administrativas de carácter general, integrar en un solo trámite, la autorización de Cambio de uso de suelo en 
Terrenos forestales con otras autorizaciones que le corresponda expedir en términos de las disposiciones 
jurídicas en materia de hidrocarburos. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, la resolución positiva de otras autorizaciones que corresponda 
expedir a la ASEA, no implicará la autorización de Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales. 

Artículo 141. Los estudios técnicos justificativos a que se refiere el artículo 93 de la Ley, deberán 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Descripción del o los usos que se pretendan dar al terreno; 

II. Ubicación y superficie total del o los polígonos donde se pretenda realizar el Cambio de uso del 
suelo en los Terrenos forestales, precisando su localización geográfica en los planos del predio 
correspondiente, los cuales estarán georeferenciados y expresados en coordenadas UTM; 

III. Descripción de los elementos físicos y biológicos de la Cuenca hidrográfica, subcuenca y 
microcuenca, donde se encuentra ubicada la superficie solicitada incluyendo clima, tipos de 
suelo, topografía, hidrografía, geología y la composición y estructura florística por tipos de 
vegetación y composición de grupos faunísticos; 

IV. Descripción de las condiciones del área sujeta a Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales, 
que incluya clima, tipos de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de 
fauna; 

V. Un análisis comparativo de la composición florística y faunística del área sujeta a Cambio de uso 
de suelo en Terrenos forestales con relación a los tipos de vegetación del ecosistema de la 
cuenca, subcuenca o microcuenca hidrográfica, que permita determinar el grado de afectación 
por el Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales; 

VI. Un análisis comparativo de las tasas de erosión de los suelos, así como la calidad, captación e 
infiltración del agua, en el área solicitada respecto a las que se tendrían después de la remoción 
de la Vegetación forestal; 

VII. Estimación del volumen en metros cúbicos, por especie y por predio, de las Materias primas 
forestales derivadas del Cambio de uso del suelo; 

VIII. Plazo propuesto y la programación de las acciones para la ejecución del Cambio de uso de suelo; 

IX. Propuesta de programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna que pudieran 
resultar afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, en caso de autorizarse el Cambio  de uso de 
suelo; 

X. Medidas de prevención y mitigación por la afectación sobre los Recursos forestales, el suelo, el 
agua, la flora y fauna silvestres aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del Cambio 
de uso de suelo; 

XI. Servicios ambientales que serán afectados por el Cambio de uso de suelo propuesto; 

XII. Análisis que demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados por el 
Cambio del uso de suelo se mantenga; 

XIII. Datos de inscripción en el Registro del Prestador de Servicios forestales que haya elaborado el 
estudio, y del que estará a cargo de la ejecución del Cambio de uso de suelo; 

XIV. Aplicación de los criterios establecidos en los programas de ordenamiento ecológico del territorio 
en sus diferentes categorías, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XV. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones jurídicas. 

La propuesta de programa a que se refiere la fracción IX del presente artículo deberá incluir el nombre de 
las especies a rescatar, la densidad de plantación, el Plano georeferenciado del sitio donde serán reubicadas 
dentro del ecosistema afectado, preferentemente en áreas vecinas o cercanas a donde se realizarán los 
trabajos de Cambio de uso de suelo, así como las acciones que aseguren al menos un ochenta por ciento de 
supervivencia de las referidas especies, los periodos de ejecución de dichas acciones y de su mantenimiento. 

Para efectos de lo previsto en la fracción XIV del presente artículo, los interesados identificarán los 
criterios de los programas de ordenamiento ecológico que emitan las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, atendiendo al uso que se pretende dar al Terreno forestal. 
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Artículo 142. La Secretaría, con la participación de la Comisión, propondrá a las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal en la regulación y control de los sectores a que se refiere el 
artículo 100 de la Ley, mecanismos que tendrán por objeto coordinar a las autoridades, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, a través de planes, directrices, órganos, instancias o procedimientos que promuevan 
la simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de regulaciones, trámites y servicios y que faciliten a los 
interesados el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 143. La Secretaría o, en su caso la ASEA, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 140, segundo 
párrafo, resolverá las solicitudes de Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales, conforme al 
procedimiento siguiente: 

I. La autoridad revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los quince días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de quince 
días hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite; 

III. La Secretaría o la ASEA enviarán copia del estudio técnico justificativo al Consejo Estatal 
Forestal que corresponda, para que emita su opinión técnica dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes a su recepción. En caso de no emitir dicha opinión dentro del plazo establecido, se 
entenderá que no tiene objeción. 

 En las autorizaciones de Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales, la Secretaría o la ASEA 
deberán dar respuesta debidamente fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate; 

IV. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, la Secretaría o la ASEA notificarán al solicitante de la visita técnica al área objeto de la 
solicitud, misma que deberá efectuarse en un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación. 

 Al término de la visita técnica se levantará un acta circunstanciada debidamente firmada por el 
solicitante o por quién este designe y por el personal autorizado por la Secretaría o la ASEA para 
la realización de la visita, y 

V. Realizada la visita técnica, la Secretaría o la ASEA dentro de los quince días hábiles siguientes y 
sólo en caso de que el Cambio de uso de suelo solicitado actualice los supuestos a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 93 de la Ley, determinará el monto de la Compensación ambiental 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 144 del presente Reglamento. 
Transcurrido este plazo sin que la Secretaría o la ASEA haya formulado el requerimiento de 
depósito ante el Fondo, se entenderá que la solicitud se resolvió en sentido negativo. 

Cuando en cualquier estado del procedimiento previsto en el presente artículo, se considere que alguno de 
los actos no reúne los requisitos necesarios, la Secretaría o la ASEA lo pondrán en conocimiento de la parte 
interesada, concediéndole un plazo de cinco días para su cumplimiento. Los interesados que no cumplan con 
lo dispuesto en este artículo, se les podrá declarar la caducidad del ejercicio de su derecho, en los términos 
previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 144. La Secretaría o la ASEA determinarán el monto económico de Compensación ambiental 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de este Reglamento y notificará al 
solicitante para que realice el Depósito respectivo ante el Fondo, en un plazo que no exceda de treinta días 
hábiles siguientes a que surta efectos dicha notificación. 

Una vez que el solicitante haya comprobado que realizó el Depósito a que se refiere el párrafo anterior, 
mediante copia simple de la ficha de depósito o del comprobante de transferencia electrónica, la Secretaría o 
la ASEA, expedirán la autorización de Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales dentro de los diez días 
hábiles siguientes. Transcurrido este plazo sin que se expida la autorización, esta se entenderá concedida. 

La solicitud de autorización será negada en caso de que el interesado no acredite ante la Secretaría o la 
ASEA haber realizado el Depósito en los términos previstos en el presente artículo. 

Artículo 145. La autorización de Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales amparará el 
aprovechamiento de las Materias primas forestales derivadas y, para su transporte, se deberá acreditar la 
legal procedencia con las remisiones forestales respectivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el 
presente Reglamento. 

La Secretaría o la ASEA asignarán el Código de identificación y lo informarán al particular en el mismo 
oficio de autorización del Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales. 
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Artículo 146. Los interesados en que se modifique la autorización de Cambio de uso de suelo en Terrenos 
forestales presentarán ante la Secretaría o la ASEA, la solicitud en el formato que para tal efecto se expida, en 
la cual señale la modificación requerida, expondrá las causas que motivan la solicitud y adjuntará la 
documentación técnica y legal que sustenta su petición. 

En el caso de que la modificación propuesta incida en alguno de los contenidos del estudio técnico 
justificativo previstos en el artículo 141 del presente Reglamento, adjuntará la actualización correspondiente. 

La Secretaría o la ASEA, en un plazo no mayor de quince diez días hábiles, procederán a: 

I. Solicitar información adicional para evaluar las modificaciones propuestas, o 

II. Requerir la presentación de una nueva solicitud de autorización cuando las modificaciones 
propuestas representen un cambio sustancial en términos originalmente autorizados. 

Artículo 147. En el caso previsto en la fracción I del artículo anterior, la Secretaría o la ASEA, podrán 
resolver: 

I. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada, o 

II. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas condiciones a 
la ejecución del Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales de que se trate. 

Artículo 148. La Secretaría o la ASEA, según sea el caso, otorgarán la ampliación de plazo de ejecución 
de la autorización del Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales, siempre que se solicite dentro del 
período de vigencia de la misma. Para tal efecto, el interesado propondrá, mediante escrito libre el nuevo 
plazo, justificando la modificación y presentando la programación correspondiente. Dicha modificación se 
inscribirá en el Registro. 

La Secretaría o la ASEA, según sea el caso, resolverán sobre la ampliación de plazo solicitada en un 
término de quince días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. 

Artículo 149. Conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley, los titulares de las autorizaciones de 
Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales deberán presentar: 

I. Dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, un 
aviso en el cual informen sobre el inicio de la ejecución del Cambio de uso de suelos que les fue 
autorizado, con relación a lo establecido en la fracción VIII del artículo 141 de este Reglamento, y 

II. Dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a su conclusión, un informe que contenga 
la ejecución y desarrollo del Cambio de uso de suelo, de conformidad con lo establecido en la 
autorización y con relación al contenido de las fracciones VIII, IX y X del artículo 141 de este 
Reglamento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que la vigencia de las autorizaciones sea superior a un año, los 
titulares deberán presentar informes semestrales sobre la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en dichas 
autorizaciones, con relación al contenido de las fracciones VIII, IX y X del artículo 141 de este Reglamento. 

Dentro del término de treinta días hábiles siguientes a que se concluya la totalidad de la remoción de la 
Vegetación forestal presentará el informe de conclusión. 

Artículo 150. En caso de que no se efectúe el Cambio de uso de suelo en el plazo establecido en la 
autorización y que el interesado no solicite la ampliación a que se refiere el artículo 95 de la Ley caducará la 
autorización. 

Artículo 151. Tratándose de modificaciones de la autorización y la superficie por autorizar sea mayor que 
la previamente autorizada, se deberá determinar el incremento del Depósito por Compensación ambiental. 
Dicho monto económico se comunicará al interesado conforme al procedimiento establecido para la 
autorización de Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales. 

Artículo 152. El monto económico de la Compensación ambiental relativa al Cambio de uso de suelo en 
Terrenos forestales a que se refiere el artículo 98 de la Ley, será determinado por la Secretaría o la ASEA 
considerando lo siguiente: 

I. Los costos de referencia para Reforestación o restauración y su mantenimiento, que para tal 
efecto establezca la Comisión. Los costos de referencia y la metodología para su estimación 
serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y podrán ser actualizados de forma anual, y 

II. El nivel de equivalencia para la Compensación ambiental por unidad de superficie, de acuerdo 
con los criterios técnicos que establezca la Secretaría, en los que se considerará la importancia y 
características del ecosistema donde se realizará el Cambio de uso del suelo. Los niveles de 
equivalencia deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Los recursos que se obtengan serán destinados a actividades de Compensación ambiental; 
preferentemente en la Cuenca hidrográfica en donde se haya autorizado el Cambio de uso del suelo o, 
cuando esto no fuera técnicamente posible, donde la Comisión determine como área prioritaria para la 
Reforestación. Estas actividades serán realizadas por la Comisión o por terceros con quienes esta convenga. 

Artículo 153. Los recursos obtenidos por concepto de Compensación ambiental a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 140 de la Ley, también podrán utilizarse para la protección de Recursos 
forestales tratándose de especies incluidas en alguna categoría de riesgo. 
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Capítulo III 

Servicios Forestales 

Artículo 154. Los Servicios forestales comprenden las siguientes actividades: 

I. Elaborar los Programas de manejo forestal para el aprovechamiento de Recursos maderables y 
no maderables; 

II. Elaborar los estudios técnicos, incluyendo la propuesta de rescate y reubicación de especies, a 
que se refiere el artículo 141, fracción IX del presente Reglamento; 

III. Firmar los Programas de manejo, estudios técnicos y demás documentación señalada en el 
presente artículo y ser responsable de la información contenida en los mismos, así como ser 
responsable solidario con el Titular del aprovechamiento forestal, de las Plantaciones forestales 
comerciales o de la autorización de Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales en la 
ejecución y evaluación de los Programas de manejo y estudios correspondientes; 

IV. Asesorar y dirigir trabajos de establecimiento y aprovechamiento de Plantaciones forestales 
comerciales; 

V. Asesorar y dirigir la recolección de Germoplasma y la producción de plantas para Forestación y 
Reforestación; 

VI. Asesorar y dirigir trabajos de Restauración forestal; 

VII. Realizar diagnósticos sobre Plagas y Enfermedades forestales; 

VIII. Dirigir, evaluar y controlar la ejecución de los Programas de manejo forestal y estudios a que se 
refiere el presente artículo; 

IX. Elaborar los informes a que se refiere el presente Reglamento de manera coordinada con el 
Titular del aprovechamiento forestal, Plantación forestal comercial y Cambio de uso de suelo en 
Terrenos forestales; 

X. Formular las relaciones de marqueo a que se refiere el presente Reglamento; 

XI. Proporcionar asesoría técnica y capacitación a los Titulares del aprovechamiento forestal o 
Forestación; 

XII. Participar en la integración de las Unidades de manejo forestal; 

XIII. Planear y organizar las tareas de Zonificación forestal, Reforestación, restauración, prevención y 
combate de Incendios, Plagas y Enfermedades forestales, así como de compatibilidad de usos 
agropecuarios con los forestales; 

XIV. Promover la realización de proyectos de evaluación y valoración de Servicios ambientales, y 

XV. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 155. Para la inscripción en el Registro de los Prestadores de Servicios forestales, se deberá 
presentar una solicitud a la Secretaría, la cual contendrá lo siguiente: 

I. Para personas físicas: 

a) Nombre y domicilio; 

b) Clave única del registro de población, y 

c) Modalidad para la que solicita la inscripción. 

 A la solicitud deberá anexarse copia simple del comprobante de domicilio, copia simple de la 
identificación oficial, así como la documentación a que se refiere el artículo 156 del presente 
Reglamento, y 

II. Para personas morales: 

a) Denominación o razón social y domicilio; así como el nombre del representante legal; 

b) Relación de personal acreditado e inscrito en el Registro como Prestadores de Servicios 
forestales, y 

c) Modalidad para la que solicita la inscripción. 

A la solicitud deberá anexar original o copia certificada del acta constitutiva protocolizada ante fedatario 
público e inscrita en el registro público correspondiente, en cuyo objeto social se contemple la prestación de 
Servicios forestales y copia simple para su cotejo, así como copia simple del documento con el cual se 
acredite la personalidad del representante legal, únicamente cuando la misma no esté considerada en el acta 
constitutiva. 
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Artículo 156. Las personas que pretendan prestar Servicios forestales deberán demostrar competencia en 
materia forestal, mediante la presentación de cualquiera de los documentos siguientes: 

I. Título o cédula profesional relativa a las ciencias forestales o constancia de postgrado 
relacionado con las mismas, o 

II. Constancia de capacidad técnica expedida por una institución certificadora u órgano certificador 
con validez oficial, o constancia de capacidad técnica expedida por institución u órgano nacional 
o extranjero con validez oficial. 

Además, los interesados deberán demostrar experiencia de al menos dos años, a través de la 
presentación de documentos que acrediten su trabajo con personas físicas o morales en actividades del 
sector forestal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 101 de la Ley. 

La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas en las que se determinarán los procedimientos, 
modalidades y requisitos técnicos para la prestación de los Servicios forestales. 

Artículo 157. La Secretaría realizará la inscripción correspondiente conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los diez días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de cinco días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. En caso de que la Secretaría no realice la inscripción en el plazo establecido, 
se entenderá que el prestador no ha quedado inscrito en el Registro. 

Artículo 158. La asesoría técnica y el apoyo financiero a que se refiere el artículo 103 de la Ley, se 
otorgará a los interesados a través de los programas en materia forestal, de conformidad con lo dispuesto en 
el presupuesto autorizado, así como las reglas de operación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 159. La Comisión, realizará la evaluación y seguimiento de los Servicios forestales. Las normas 
oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan establecerán la metodología que permita determinar la 
calidad de los Servicios forestales, así como las necesidades de capacitación y actualización de los mismos. 

La evaluación consistirá en la revisión documental de los informes técnicos y la verificación de actividades 
realizadas en oficina y en campo aplicando criterios e indicadores, que para tal efecto se establezcan en las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Para llevar a cabo el proceso de evaluación, la Comisión podrá hacerse llegar de información e insumos 
necesarios tales como informes, visitas de campo, seguimiento a denuncias, así como los demás que 
considere necesarios. El proceso de evaluación y seguimiento de los Servicios forestales se desarrollará de 
manera continua. 

El resultado de dicha evaluación podrá ser utilizado como base para el otorgamiento de capacitación, 
reconocimientos, estímulos y acreditación de los Servicios forestales que se señala en el Sistema que para tal 
efecto desarrolle la Comisión en apego a lo señalado en el artículo 104 de la Ley. 

La Comisión intervendrá en el procedimiento de aprobación de las unidades de verificación de las normas 
oficiales mexicanas que se expidan para los efectos previstos en el presente Capítulo. 

Artículo 160. El Titular del aprovechamiento forestal, Plantación forestal comercial o de Cambio de uso 
del suelo en Terrenos forestales, deberá dar aviso a la Secretaría de la terminación de la prestación de 
Servicios forestales, mediante escrito libre, dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

Los avisos de cambio de Prestador de Servicios forestales deberán presentarse a la Secretaría y contener 
nombre o denominación o razón social y datos de inscripción en el Registro del nuevo Prestador de Servicios 
forestales, así como la fecha de inicio de la prestación de los Servicios forestales, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de contratación. 

Artículo 161. La Secretaría suspenderá los efectos de la inscripción en el Registro del Prestador de 
Servicios forestales durante un año, cuando: 

I. La autoridad competente revoque o suspenda la autorización de Aprovechamiento forestal, por 
causas imputables al Prestador de Servicios forestales; 

II. El Prestador de Servicios forestales haya proporcionado información falsa a las autoridades, en 
relación con el Servicio forestal que presta; 
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III. El Prestador de Servicios forestales incurra en actos u omisiones que contravengan los 
Programas de manejo a su cargo o las disposiciones establecidas en la Ley, el presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

IV. El Prestador de Servicios forestales facilite su firma y registro para Programas de manejo forestal 
o estudios que él no haya realizado. 

Artículo 162. La Secretaría revocará la inscripción en el Registro de los Prestadores de Servicios 
forestales cuando reincidan dentro de un periodo de tres años en cualquiera de las faltas previstas en el 
artículo 161 de este Reglamento. 

Los Prestadores de Servicios forestales a quienes se les haya revocado su inscripción en el Registro no 
podrán inscribirse nuevamente hasta que hayan transcurrido tres años contados a partir de la fecha de 
revocación. 

Artículo 163. El procedimiento para la suspensión y revocación de las inscripciones en el Registro de los 
Prestadores de Servicios forestales se sujetará a lo siguiente: 

I. La Secretaría notificará al Prestador de Servicios forestales para que, en un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, manifieste lo que a su 
derecho convenga y presente las constancias que considere necesarias; 

II. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la autoridad resolverá lo conducente 
dentro de los quince días hábiles siguientes; 

III. La Secretaría deberá notificar personalmente la resolución al Prestador de Servicios forestales 
dentro de los diez días hábiles siguientes, y 

IV. Cuando se declare procedente la suspensión o revocación se hará la anotación correspondiente 
en el Registro. 

La Secretaría en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha en que cause efectos la 
revocación o suspensión de la inscripción del Prestador de Servicios forestales en el Registro, lo notificará al 
Titular o Titulares de aprovechamientos forestales, de Plantaciones forestales comerciales o de autorización 
de Cambio de uso de suelo, respectivos, para que se abstengan de recibir los Servicios forestales de la 
persona cuya inscripción haya sido revocada o suspendida. 

La Secretaría en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha en que cause efectos la 
revocación o suspensión de la inscripción del Prestador de Servicios forestales en el Registro, notificará a la 
Comisión para los efectos que correspondan. 

Capítulo IV 

De las Unidades de Manejo Forestal 

Artículo 164. La Comisión, para la delimitación y, en su caso, la actualización de las Unidades de manejo 
forestal, además de lo establecido en el artículo 105 de la Ley, considerará los criterios siguientes: 

I. Cuencas, subcuencas y microcuencas y sus condiciones naturales, incluyendo los recursos, 
agua, suelo, vegetación, fauna silvestre y paisaje; 

II. Productividad de los Recursos maderables, no maderables, Plantaciones forestales comerciales y 
provisión de Servicios ambientales; 

III. Divisiones políticas y administrativas, de modo que cada Unidad de manejo forestal se ubique 
dentro de uno o varios municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
colindantes en una misma entidad federativa, en la medida de lo posible; 

IV. Infraestructura, que considere la red de caminos existente en la región por delimitar y la ubicación 
de los Centros de transformación, así como el flujo de Materias primas; 

V. Elementos de organización y socioculturales, así como el tipo de tenencia de la tierra, la 
organización de los productores y la presencia de pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas; 

VI. Escala de planeación, que tome en cuenta la existencia de regiones estratégicas para el 
desarrollo del sector forestal como son las zonas de producción, conservación y protección, o las 
posibilidades de planeación y desarrollo de las regiones, así como de ejecución de los programas 
específicos, y 

VII. Escala económica, técnica y de mercados, de manera que el tamaño y componentes productivos 
y ambientales de la Unidad de manejo forestal sean suficientes para que las actividades a que se 
refiere el artículo 166 del presente Reglamento resulten viables económica y técnicamente. 

Artículo 165. La Comisión llevará a cabo la delimitación de las Unidades de manejo forestal, 
independientemente de que los predios se encuentren o no bajo aprovechamiento, a fin de realizar las 
actividades de acopio de información con fines de Ordenación forestal, Manejo forestal sustentable y 
conservación de los recursos naturales. 
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Artículo 166. Las actividades en las Unidades de manejo forestal son las siguientes: 

I. La elaboración o actualización de estudios y programas regionales forestales o de biodiversidad 
que apoyen el Manejo forestal sustentable a nivel predial, y programas regionales de 
abastecimiento de Materias primas forestales; 

II. La realización de prácticas comunes para la conservación y restauración de Recursos asociados; 

III. La clasificación de los terrenos ubicados en la Unidad de manejo, así como la Zonificación; 

IV. La complementación de esfuerzos en las tareas de vigilancia, prevención, detección, control y 
combate de Incendios, Plagas y Enfermedades forestales y, en su caso, la evaluación y 
restauración de los daños ocasionados por dichos agentes; 

V. La producción de planta para apoyar las actividades de Reforestación con fines de producción, 
protección, conservación y restauración a nivel predial; 

VI. La coordinación de actividades de restauración y conservación de suelo y agua; 

VII. Los inventarios regionales con fines de planeación, ordenación y conservación; 

VIII. El impulsar la creación de las Redes locales de valor mediante asociaciones; 

IX. La investigación, desarrollo y transferencia de tecnología en el diseño y ejecución de los 
Programas de manejo forestal maderable y no maderable, sistemas silvícolas, Plantaciones 
forestales comerciales, Servicios ambientales, así como la evaluación, protección, 
aprovechamiento y fomento de los Recursos forestales; 

X. El desarrollo y ejecución de programas de capacitación y actualización de los Prestadores de 
Servicios forestales y de los titulares y poseedores de los Recursos forestales; 

XI. Las campañas de difusión y promoción para el Desarrollo forestal sustentable y manejo forestal 
comunitario; 

XII. Los proyectos de evaluación y valoración de Servicios ambientales; 

XIII. El apoyo en la formulación y ejecución del programa nacional de mejoramiento genético forestal; 

XIV. La presentación ante la Comisión de informes anuales de la ejecución del programa de 
actividades regional; 

XV. La distribución equitativa entre los integrantes de los costos o gastos adicionales de manejo; 

XVI. La elaboración del programa anual de actividades para la Unidad de manejo forestal, y 

XVII. Las demás que los participantes en la Unidad de manejo forestal consideren necesarias. 

La Comisión diseñará y difundirá a través de su página electrónica los lineamientos, guías, reglas para la 
implementación e instrumentación de mecanismos que promuevan el desarrollo de las actividades a que se 
refiere el presente artículo, con el objetivo de impulsar el Desarrollo forestal sustentable a través de la 
ejecución de las actividades que se establezcan en los estudios y programas regionales. 

La Comisión dará a conocer, mediante Acuerdo que publique en el Diario Oficial de la Federación el 
contenido de los estudios y programas a que se refiere la fracción I del presente artículo. 

Capítulo V 

Certificación Forestal y de las Auditorías Técnicas Preventivas 

Sección I 

Certificación de Buen Manejo Forestal 

Artículo 167. La Comisión promoverá y apoyará la Certificación de buen manejo forestal de acuerdo con 
los estándares o los estándares internacionales. 

La Comisión diseñará los mecanismos o, en su caso, propondrá a la Secretaría la emisión de estándares o 
normas oficiales mexicanas que contengan las especificaciones para implementar las cadenas de custodia 
respectivas, entendidas como los mecanismos para la trazabilidad de los Productos forestales incluyendo las 
etapas de transformación, fabricación, distribución y comercialización desde Terrenos forestales hasta el 
consumidor final. 
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Artículo 168. Los organismos de certificación que evalúen el buen manejo forestal con la norma oficial 
mexicana correspondiente deberán estar acreditados ante una entidad de acreditación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Artículo 169. La Comisión impulsará y promoverá la Certificación del buen manejo forestal, y el apoyo a 
los propietarios forestales a fin de que estos puedan obtener en su caso dicho certificado. También realizará 
acciones de sensibilización de los compradores finales nacionales e internacionales de Productos forestales 
en la compra responsable, en base no sólo en precio y calidad, sino también en la sustentabilidad de los 
Recursos forestales y de esta forma coadyuvar a combatir la madera proveniente del aprovechamiento ilegal y 
la sobreexplotación. 

Artículo 170. Los certificados de buen manejo forestal y de manejo sustentable de los Bosques emitidos 
por los organismos de certificación tendrán plena validez y reconocimiento por la Secretaría, la Procuraduría, 
la Comisión y otras instancias competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Quienes obtengan certificados que haga constar el adecuado cumplimiento del Programa de manejo 
forestal, tendrá preferencia para ser beneficiarios en los programas de apoyo que opere la Comisión, en los 
términos que señalen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección II 

Auditorías Técnicas Preventivas 

Artículo 171. Los interesados en ser auditados bajo el esquema de Auditoría técnica preventiva por la 
Comisión o a través de terceros debidamente autorizados y acreditados como Unidades de verificación ante 
una entidad de acreditación, deberán hacerlo de conformidad con la Ley, este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión expedirá de conformidad con el presente Reglamento, los lineamientos a que se deberán 
sujetar los auditores técnicos forestales para realizar las Auditorías técnicas preventivas, los que deberán ser 
parte del manual de procedimientos que la Unidad de verificación presente ante una entidad de acreditación, 
con la finalidad de acreditar el mecanismo por medio del cual se realizará la auditoría. 

Artículo 172. Los auditores técnicos forestales deberán estar inscritos en el Registro, acreditar un mínimo 
de cinco años de experiencia en manejo forestal en el tipo de ecosistema correspondiente donde se ubique el 
predio a auditar, y estar autorizados por la Comisión, así como conformarse como Unidades de verificación. 

Artículo 173. Los interesados en obtener autorización para ser auditores técnicos forestales deberán 
solicitarlo mediante el formato que para tal efecto expida la Comisión, el cual deberá contener, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. Datos de inscripción en el Registro; 

II. Nombre o denominación o razón social, así como su domicilio, teléfono y correo electrónico, y 

III. Señalar el ecosistema en que se encuentre especializado. 

Al formato a que se refiere el párrafo anterior, se deberá anexar los documentos mediante los que se 
demuestre la experiencia profesional del solicitante en el manejo forestal en el ecosistema correspondiente, 
así como original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la identificación del solicitante o, en su 
caso, del representante legal. Asimismo, en caso de realizar el trámite a través de representante legal se 
deberá presentar original o copia certificada y copia simple para su cotejo, del documento que acredite  su 
personalidad. 

La Comisión, en un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud, deberá 
evaluar la información presentada y emitir el dictamen respectivo. En caso de no emitir respuesta en este 
plazo, se entenderá que la misma es en sentido negativo. 

Artículo 174. Los auditores que cuenten con inscripción en el Registro y que estén autorizados por la 
Comisión, deberán ser acreditados como Unidades de verificación ante una entidad de acreditación, en los 
términos y plazos que se establezcan en la convocatoria correspondiente. 

La Comisión emitirá la convocatoria para que los auditores técnicos forestales se acrediten como 
Unidades de verificación. 

Artículo 175. Los auditores técnicos forestales no podrán auditar predios en los que sean Prestadores de 
Servicios forestales, en los que hayan prestado sus servicios en los cinco años anteriores inmediatos o en 
aquellos que sean de su propiedad o de sus dependientes económicos directos o de sus familiares con 
parentesco consanguíneo hasta de cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado. 
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TÍTULO CUARTO 

De las Medidas de Conservación Forestal 

Capítulo I 

Sanidad Forestal y Saneamiento Forestal 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 176. El Sistema Permanente de Evaluación y Alerta Temprana de la condición fitosanitaria de los 
Terrenos forestales y temporalmente forestales a que se refiere el artículo 112 de la Ley, se compone, por lo 
menos, de los siguientes elementos: 

I. El conocimiento del riesgo de Plagas o Enfermedades forestales. 

 Para efectos del párrafo anterior, la Comisión podrá generar mapas de riesgo de los principales 
agentes causales de daño de Plagas o Enfermedades sobre los Recursos forestales; 

II. La medición y monitoreo de Plagas y Enfermedades forestales, tanto nativas como exóticas; 

III. La difusión, conforme a la cual la información generada en las fracciones anteriores se incorpora 
en la página electrónica de la Comisión para el conocimiento del público en general, y 

IV. La capacidad de respuesta, que constituye las medidas, procedimientos y mecanismos para la 
atención coordinada entre la Comisión, los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los sectores 
social, académico, productivo forestal o agrícola, de los problemas derivados de Plagas o 
Enfermedades forestales. 

Artículo 177. Las Medidas fitosanitarias que establezca la Comisión serán las necesarias para asegurar el 
nivel adecuado de protección y condición fitosanitaria de la Vegetación forestal, incluyendo los Recursos 
forestales maderables y no maderables, con el fin de prevenir la diseminación de Plagas o Enfermedades 
forestales dentro del territorio nacional, sean nativas o exóticas. 

Las Medidas fitosanitarias que establezca la Secretaría tendrán como propósito la evaluación, detección, 
prevención, monitoreo y manejo integrado de Plagas y Enfermedades forestales que afecten a los Recursos, 
Materias primas y Productos forestales que se pretendan ingresar a territorio nacional y se definirán a través 
de normas oficiales mexicanas, de la Hoja de requisitos a que se refiere el artículo 68, fracción V de la Ley y la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

Artículo 178. La Secretaría podrá establecer Medidas fitosanitarias en los términos del artículo anterior, 
cuando: 

I. Se trate de Plagas o Enfermedades que hayan ingresado a territorio nacional como consecuencia 
de fenómenos naturales, o 

II. Las Plagas o Enfermedades forestales se detecten en las Materias primas y Productos forestales 
con posterioridad a su ingreso a territorio nacional. 

Artículo 179. La Comisión instrumentará y coordinará los dispositivos de emergencia para la aplicación 
inmediata de las Medidas fitosanitarias correspondientes, cuando la presencia de Plagas o Enfermedades 
ponga en riesgo fitosanitario una o varias especies forestales. 

La Comisión establecerá, organizará y coordinará con las dependencias de la Administración Pública 
Federal y, en su caso, con las entidades federativas, las campañas y cuarentenas fitosanitarias necesarias 
para prevenir, combatir, controlar y confinar a las Plagas y Enfermedades forestales. 

La Comisión podrá convenir con las entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, la creación de fondos de contingencia sanitaria forestal para la atención oportuna de las 
Plagas y Enfermedades forestales que pongan en riesgo la salud forestal, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección II 

Sanidad Forestal 

Artículo 180. Los certificados, hoja de requisitos fitosanitarios para la importación de Materias primas y 
Productos y subproductos forestales y demás documentación fitosanitaria necesaria para la importación, 
exportación y reexportación de dichas Materias primas, Productos y subproductos que expida la Secretaría 
señalarán las Medidas fitosanitarias a las que deberán sujetarse los interesados de conformidad con lo 
previsto en la Ley, la Ley Federal de Sanidad Vegetal, los instrumentos jurídicos internacionales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Para la importación, exportación y reexportación de Materias primas, Productos y subproductos forestales 
incluyendo los embalajes de madera utilizados en el manejo y protección de bienes, la Secretaría expedirá las 
normas oficiales mexicanas que establezcan las medidas de Sanidad forestal, sus características y 
especificaciones, así como la forma para acreditar que hayan sido aplicadas. 

Artículo 181. Los importadores de Materias primas, Productos y subproductos forestales incluyendo los 
embalajes de madera utilizados en el manejo y protección de bienes importados, deberán comprobar en el 
punto de inspección fitosanitaria de entrada al territorio nacional, que cumplen con las medidas de Sanidad 
forestal establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 182. Los interesados en realizar la importación de Materias primas, Productos y subproductos 
forestales deberán solicitar a la Secretaría la hoja de requisitos fitosanitarios correspondientes. 

Para efectos del párrafo anterior, deberán presentar una solicitud, en el formato que para tal efecto se 
expida, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del solicitante; 

II. Señalar si la importación es definitiva o temporal; 

III. Descripción de la Vegetación, Materia prima, Producto o subproducto forestales objeto de 
importación, especificando su nombre común y científico, así como cantidad y unidad de medida; 

IV. Fracción arancelaria; 

V. Aduana de entrada; 

VI. Destino dentro del territorio nacional; 

VII. País de origen y de procedencia; 

VIII. Para importaciones temporales, aduana de salida y destino fuera del territorio nacional, y 

IX. Protesta de decir verdad y firma del interesado. 

En su caso, a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse original o copia certificada 
del acta constitutiva debidamente inscrita en el registro público que corresponda, así como copia simple para 
su cotejo. 

Artículo 183. La Secretaría resolverá la solicitud a que se refiere el artículo anterior, conforme  a lo 
siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los tres días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de cinco días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y 

III. Concluidos los plazos anteriores, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los tres días 
hábiles siguientes. En caso de que la Secretaría no emita resolución se entenderá que la misma 
fue resuelta en sentido negativo. 

Artículo 184. Las hojas de requisitos fitosanitarios para la importación de Materias primas, Productos y 
subproductos forestales deberán contener la información siguiente: 

I. La contenida en la solicitud a que se refiere el artículo 182 del presente Reglamento; 

II. Las Medidas fitosanitarias que deberá cumplir el interesado, así como la obligación de sujetarse a 
la inspección ocular por parte de la Procuraduría y la leyenda: “Si se detecta la presencia de 
Plagas o Enfermedades forestales se tomará una muestra y el interesado deberá enviarla  a la 
Secretaría”; 

III. La vigencia, que no podrá ser mayor a ciento ochenta días naturales, y 

IV. Lugar y fecha de expedición. 

Artículo 185. La Procuraduría realizará la inspección ocular dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, 
contado a partir del momento en que reciba el documento que contenga la hoja de requisitos fitosanitarios 
para la importación de Materias primas, Productos y subproductos forestales expedido por la Secretaría y una 
vez que dichas Materias primas, Productos y subproductos hubieren llegado al punto de ingreso en el territorio 
nacional. 

Artículo 186. Si en la inspección ocular se detectan Plagas o Enfermedades forestales, la Procuraduría 
deberá tomar muestras entomológicas o patológicas, así como elaborar el documento para remitir las 
muestras y entregarlas al interesado. La Procuraduría notificará al interesado para que, dentro del plazo de 
veinticuatro horas, contado a partir de que surta efectos dicha notificación, entregue la muestra a la Secretaría 
y le solicite que, con base en la determinación taxonómica, emita un dictamen técnico en el que se 
establezcan las Medidas fitosanitarias a aplicar. 
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Artículo 187. El dictamen técnico de determinación taxonómica se deberá solicitar mediante el formato 
que para tal efecto emita la Secretaría, el cual deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del solicitante; 

II. Materia prima, Producto o subproducto forestal afectado; 

III. Número del documento por el cual se remiten las muestras; 

IV. Aduana de entrada y destino dentro del territorio nacional, y 

V. País de origen y de procedencia. 

Asimismo, a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior se deberá anexar el documento elaborado por 
la Procuraduría mediante el que se remitan las muestras, así como las muestras y la especificación 
taxonómica solicitada, que podrá ser entomológica o patológica. 

Artículo 188. El documento por el cual se remitan las muestras deberá contener los datos siguientes: 

I. Día y hora de expedición, así como el folio; 

II. Nombre del servidor público responsable de la oficina de la Procuraduría que lo expide, así como 
ubicación, teléfono o correo electrónico; 

III. Nombre o denominación o razón social del importador y del exportador; 

IV. Nombre del agente aduanal; 

V. País de origen y de procedencia; 

VI. Lugar de destino; 

VII. Tipo de producto, nombre común y científico; 

VIII. Análisis solicitado; 

IX. Tamaño y descripción de la muestra; 

X. Determinación preliminar de la muestra; 

XI. Descripción de la Materia prima, Producto o subproducto forestal objeto de la importación y 
cantidad sujeta a inspección y afectada por Plagas o Enfermedades forestales; 

XII. Descripción de las condiciones en que se recibe el producto; 

XIII. Folio del documento que contenga la hoja de requisitos fitosanitarios para la importación de 
Materias primas, Productos y subproductos forestales que expida la Secretaría y, en su caso, 
certificado fitosanitario del país de origen o procedencia; 

XIV. Tipo de tratamiento aplicado en el lugar de origen o de procedencia, y 

XV. Nombre y firma de la persona que haya recibido la muestra y la remisión, así como de quien haya 
recolectado la muestra. 

Artículo 189. La Secretaría emitirá el dictamen técnico de determinación taxonómica dentro de los quince 
días naturales siguientes a aquel en que reciba el documento por el cual se remitan las muestras. 

La Secretaría llevará un registro de los dictámenes técnicos de determinación taxonómica que expida. 

Artículo 190. Los certificados fitosanitarios de exportación de Materias primas, Productos y subproductos 
forestales expedidos por los países de origen, en términos de los instrumentos jurídicos internacionales de los 
que México sea parte, serán reconocidos para acreditar su estado fitosanitario. 

Los certificados a que se refiere el párrafo anterior deberán hacer constar el cumplimiento de las Medidas 
fitosanitarias exigidas por las normas oficiales mexicanas o, en su caso, las Hojas de requisitos fitosanitarios a 
que se refiere el artículo 68, fracción V de la Ley. 

Artículo 191. Los interesados en obtener el certificado fitosanitario de exportación de Materias primas, 
Productos y subproductos forestales nacionales, deberán solicitarlo a la Secretaría mediante el formato que 
para tal efecto esta expida, el cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio y teléfono del interesado; 

II. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio del destinatario; 

III. Descripción de la Materia prima, Producto o subproducto forestal a exportar, su nombre común y 
científico, así como cantidad y unidad de medida; 

IV. Lugar de salida del país; 

V. Lugar de origen en el territorio nacional; 

VI. Medio de transporte, y 

VII. Lugar de entrada y destino en el país importador. 
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Asimismo, a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá anexarse la documentación del país 
importador con la que se acredite la necesidad de obtener el certificado fitosanitario de exportación, las 
Medidas fitosanitarias requeridas y las declaraciones fitosanitarias adicionales, así como, en su caso, original 
o copia certificada del acta constitutiva debidamente inscrita en el registro público que corresponda y copia 
simple para su cotejo. 

Artículo 192. La Secretaría emitirá el certificado fitosanitario de exportación de Materias primas, Productos 
y subproductos forestales nacionales, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los tres días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de cinco días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación. Transcurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención, se desechará el trámite; 

II. La Secretaría realizará la verificación del estado fitosanitario de la Materia prima, Producto o 
subproducto forestal de que se trate y que se hayan aplicado las Medidas fitosanitarias 
establecidas por el país importador, dentro de los tres días hábiles siguientes, y 

III. La Secretaría resolverá lo conducente dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la 
verificación y, en su caso, emitirá el certificado fitosanitario de exportación, el cual tendrá vigencia 
máxima de treinta días hábiles. 

Artículo 193. El certificado fitosanitario de exportación de Materias primas, Productos y subproductos 
forestales nacionales deberá contener la información siguiente: 

I. La contenida en la solicitud a que se refiere el artículo 191 del presente Reglamento, en lo 
conducente; 

II. La descripción de las Medidas fitosanitarias exigidas por el país importador y la certificación de 
que fueron aplicadas; 

III. Declaraciones adicionales solicitadas por el país importador; 

IV. Hora y fecha de expedición, y 

V. Los requisitos que exijan los instrumentos internacionales aplicables. 

Artículo 194. Los interesados en obtener el certificado fitosanitario de reexportación de Materias primas, 
Productos y subproductos forestales extranjeros deberán solicitarlo a la Secretaría mediante el formato que 
para tal efecto esta expida, el cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio y teléfono del interesado; 

II. Nombre o denominación o razón social y domicilio del destinatario; 

III. Descripción de la Materia prima, Productos y subproductos forestales a reexportar, su nombre 
común y científico, así como cantidad y unidad de medida; 

IV. Lugar de salida del territorio nacional; 

V. Lugar de origen y de procedencia; 

VI. Medio de transporte, y 

VII. Lugar de entrada y destino del país importador. 

Asimismo, a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá anexar la copia del certificado 
fitosanitario de exportación expedido por el país de origen y, en su caso, copia del documento que contenga 
los requisitos fitosanitarios para la importación, expedido por la Secretaría. 

Artículo 195. La Secretaría expedirá el certificado fitosanitario de reexportación de Materias primas, 
Productos y subproductos forestales, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por 
única vez al interesado dentro de los tres días hábiles siguientes para que presente la 
información o documentación faltante, la cual deberá entregarse dentro del término de cinco días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación. Transcurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención, se desechará el trámite; 

II. Transcurridos los plazos a que se refiere la fracción anterior, la Secretaría realizará la verificación 
del estado fitosanitario de la Materia prima, Producto o subproducto forestal de que se trate en un 
plazo no mayor de tres días hábiles, y 

III. La Secretaría resolverá lo conducente dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la 
verificación y, en su caso, expedirá el certificado fitosanitario de reexportación, el cual tendrá 
vigencia máxima de treinta días hábiles. 
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Artículo 196. El certificado fitosanitario de reexportación deberá contener la información siguiente: 

I. La contenida en la solicitud a que se refiere el artículo 194 del presente Reglamento, y 

II. Los requisitos que exijan los instrumentos internacionales aplicables. 

Sección III 

Saneamiento Forestal 

Artículo 197. Las personas a que se refiere el artículo 114, primer párrafo de la Ley, deberán presentar 
ante la Comisión, por cualquier medio de comunicación, el aviso de detección de Plagas o Enfermedades 
forestales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la detección, en el que se deberá señalar lo siguiente: 

I. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio y teléfono de la persona que avisa; 

II. Ubicación y nombre de los predios en donde se haya realizado la detección, y 

III. Nombre de la persona propietaria o Legítima poseedora del predio en donde se realizó la 
detección y su ubicación, en caso de contar con dichos datos. 

Artículo 198. Cuando se trate de Titulares del aprovechamiento forestal o de Plantaciones forestales 
comerciales podrán adjuntar al aviso a que se refiere el artículo anterior un informe técnico fitosanitario que 
contendrá lo previsto en el artículo 199 del presente Reglamento y que suscribirán junto con el Prestador de 
Servicios forestales. 

La Comisión revisará y, en su caso, validará el contenido del informe señalado en el párrafo anterior y 
dentro del término de quince días hábiles, contado a partir de la recepción del informe, emitirá la notificación 
de Saneamiento forestal respectiva. 

Artículo 199. Cuando la Comisión, mediante el Sistema Permanente de Evaluación y Alerta Temprana a 
que se refiere el artículo 112 de la Ley o el aviso a que se refiere el artículo 197 del presente Reglamento, 
tenga conocimiento sobre la presencia de Plagas o Enfermedades forestales, deberá dentro de los quince 
días hábiles siguientes, generar el informe técnico fitosanitario, a efecto de que emita la notificación para el 
combate y control de Plagas y Enfermedades forestales, en la cual dictará las medidas de Saneamiento 
forestal pertinentes. 

El informe técnico fitosanitario contendrá como mínimo los datos siguientes: 

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio de los propietarios de los predios afectados; 

II. Denominación y ubicación de los predios objeto del Saneamiento forestal; 

III. Superficie afectada, superficie a tratar, así como el volumen afectado, cuando implique remoción 
de arbolado; 

IV. Plagas o Enfermedades forestales, señalando género y especie; 

V. Hospedantes, especificando género y especie; 

VI. Medidas de control y combate susceptibles de ser empleadas, señalando en su caso, el volumen 
de arbolado a remover; 

VII. Descripción de las actividades para restaurar las áreas sujetas a Saneamiento forestal, y 

VIII. Prestador del Servicio forestal o responsable técnico que haya elaborado el informe, en su caso. 

Artículo 200. Con base en el informe técnico fitosanitario, la Comisión emitirá la notificación para el 
combate y control de Plagas y Enfermedades forestales y requerirá a las personas a que se refiere el artículo 
114, párrafo primero de la Ley para que realicen los trabajos de Sanidad forestal correspondientes y para que 
presenten un informe final de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

En caso de que se desconozca el domicilio o el nombre del propietario o Legítimo poseedor de los predios 
afectados, la notificación se realizará mediante edictos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 201. Las personas notificadas con base en el artículo 200 del presente Reglamento, tendrán un 
plazo de cinco días hábiles para iniciar los trabajos de Saneamiento forestal, contado a partir de que surta 
efectos la notificación. 

En caso de que por cualquier causa no se inicien los trabajos en el plazo señalado en el párrafo anterior, 
la Comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley, realizará los trabajos 
correspondientes con cargo a los obligados. 

Artículo 202. Cuando la Medida fitosanitaria establecida para el combate y control de Plagas y 
Enfermedades forestales considere la remoción de arbolado, las personas físicas o morales que brinden el 
Servicio forestal, deberán estar inscritos en el Registro. Además, deberán acreditar la legal propiedad o 
posesión del predio conforme al artículo 30 del presente Reglamento. 
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Artículo 203. La Comisión, en función del agente causal y superficie afectada contenida en el informe 
técnico fitosanitario, solicitará a la Secretaría, la suspensión de los aprovechamientos o Plantaciones 
forestales comerciales. 

En caso de que se requiera modificar el Programa de manejo forestal, el interesado deberá solicitar a la 
Secretaría la autorización correspondiente en los términos que establece la Ley y este Reglamento. 

Artículo 204. La legal procedencia de las Materias primas que se extraigan con motivo del Saneamiento 
forestal deberá acreditarse con las remisiones forestales correspondientes que expida la Comisión, de 
conformidad con la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 205. La Comisión promoverá el establecimiento de programas, medidas e instrumentos para 
apoyar a los propietarios y Legítimos poseedores de Terrenos forestales o temporalmente forestales de 
escasos recursos económicos que se encuentren obligados a realizar los trabajos de Saneamiento forestal. 

Quienes carezcan de recursos para ejecutar los trabajos de Saneamiento forestal, podrán solicitar apoyo a 
la Comisión. 

Los requisitos, plazos y procedimientos necesarios para acceder a los apoyos se establecerán en las 
reglas de operación de los programas correspondientes. 

Artículo 206. Las personas a que se refiere el artículo 114, párrafo primero de la Ley, a las que la 
Comisión les haya validado las acciones de restauración contenidas en el informe técnico previsto en el 
artículo 199 del presente Reglamento, no presentarán el programa de restauración señalado en el último 
párrafo del artículo 113 de la Ley. 

En los demás casos, los propietarios y Legítimos poseedores deberán someter a consideración de la 
Comisión un programa de Restauración forestal, en términos del último párrafo del artículo 113 de la Ley. 

Capítulo II 

De los Incendios Forestales y del Manejo del Fuego 

Artículo 207. La Comisión podrá proponer a la Secretaría y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural la estrategia para el Manejo del fuego y el impulso de alternativas de producción agropecuaria sin el uso 
del fuego a que se refiere el artículo 24, fracción VII de la Ley, la cual considerará lo siguiente: 

I. Los métodos para reducir el daño a los Recursos forestales por efecto de las quemas 
agropecuarias escapadas; 

II. Los aspectos técnicos a considerar para restringir temporalmente el uso del fuego agropecuario 
en zonas donde las condiciones meteorológicas favorezcan Incendios de gran magnitud, y 

III. Las medidas y acciones para organizar a las comunidades rurales en la ejecución de quemas 
agropecuarias de bajo riesgo. 

Artículo 208. El Programa de Manejo de Fuego que a nivel nacional proponga la Comisión se integrará 
como un apartado del instrumento de planeación a que se refiere la fracción I del artículo 35 de la Ley, y 
contendrá lo siguiente: 

I. Las líneas estratégicas de Manejo de fuego a que se refiere el artículo 118 de la Ley; 

II. Definirán las acciones concretas para el cumplimiento de los objetivos específicos en materia de 
Manejo de fuego e Incendios forestales contenidas en el Programa de Manejo de Fuego, y 

III. Integrarán las metas e indicadores correspondientes a las acciones operativas coordinadas entre 
la Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México para el cumplimiento de los objetivos de sus propios 
Programas de Manejo de fuego. 

Las líneas estratégicas para el Manejo del fuego que, en su caso, proponga la Comisión deberán de 
integrarse en los programas con proyección de largo plazo, por veinticinco años o más. Dichas líneas tendrán 
el carácter de indicativas y cualquier modificación a su contenido se propondrá a la Secretaría dentro de los 
plazos de revisión señalados en el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley. 

La Comisión propondrá a la Secretaría los lineamientos técnicos para el establecimiento de las normas 
oficiales mexicanas del Sistema de Calificación para el Manejo del Fuego y el Sistema de Comando de 
Incidentes para el Manejo del Fuego en Ecosistemas Forestales. 

Artículo 209. La Comisión propondrá, considerando las líneas estratégicas a que se refiere el artículo 
anterior, contenidos para el Programa de Manejo del Fuego conforme a lo siguiente: 

I. El reconocimiento social del rol ecológico del fuego en los Ecosistemas forestales; 

II. El fortalecimiento de la coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno; 

III. El fortalecimiento de la participación social en el Manejo del fuego; 
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IV. El mantenimiento de un programa de supresión de Incendios forestales dañinos con 
infraestructura, equipamiento y personal profesionalizado; 

V. El impulso a los métodos de manejo de combustibles en ecosistemas adaptados al fuego; 

VI. La promoción de la investigación aplicada para el Manejo del fuego en Ecosistemas forestales; 

VII. La promoción del fortalecimiento de la cooperación internacional para obtener y transferir 
conocimientos para el Manejo del fuego, y 

VIII. Los procedimientos para la atención inmediata de Incendios que incluya: 

a) Los esquemas para la toma de decisiones, según se trate de Incendios en fase inicial, como 
de aquellos que superan las acciones inmediatas de contención; 

b) La asignación de recursos humanos, materiales y especializados para la atención de los 
Incendios; 

c) La definición del Sistema de Comando de Incidentes y la participación de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, y 

d) La definición de la coordinación con entidades federativas y municipios, así como la 
intervención de los propietarios o poseedores de Recursos forestales, del sector social, 
académico y la población en general. 

Artículo 210. La Comisión para la aplicación y ejecución del Programa de Manejo del Fuego, realizará lo 
siguiente: 

I. Coordinará un grupo conformado por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el Manejo del fuego, y 

II. Operará, a nivel nacional y regional, la infraestructura que concentre, procese e intercambie 
información de Incendios forestales y Manejo del fuego, así como evalúe y monitoree su situación 
en el país y asigne prioridades de atención de Incendios forestales y toma decisiones para la 
gestión de los mismos. 

Para efectos de la fracción II del presente artículo, la Comisión se coordinará con las áreas que, a nivel 
local, integran y operan la infraestructura análoga en las entidades federativas, los municipios y, en su caso, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la atención de Incendios forestales y del Manejo 
del fuego. 

Artículo 211. El grupo a que se refiere la fracción I del artículo anterior tendrá como objeto fortalecer el 
Programa de Manejo del Fuego a nivel nacional, sumando desde sus respectivas competencias y programas, 
acciones de difusión, comunicación, reporte, análisis, facilitación y coordinación en el combate, control y 
liquidación de Incendios forestales, así como de desarrollo de herramientas tecnológicas e intercambio de 
información para la toma de decisiones. 

Artículo 212. Para identificar si los daños de un Incendio forestal son de una magnitud tal que requieran 
de un proceso de restauración mayor a los dos años y que los propietarios y Legítimos poseedores lo puedan 
acreditar fehacientemente en términos de lo dispuesto en el artículo 121, cuarto párrafo de la Ley, se 
considerará como: 

I. Incendio forestal de impacto mínimo, aquel que, pasado un año de su ocurrencia, haya generado 
menos del veinte por ciento de mortalidad del arbolado con diámetro normal con corteza igual o 
mayor a diez centímetros; 

II. Incendio forestal de impacto moderado, el que, pasado un año de su ocurrencia, haya generado 
entre el veinte al cincuenta por ciento de mortalidad del arbolado con diámetro normal con 
corteza igual o mayor a diez centímetros, y 

III. Incendio forestal de impacto severo, el que, pasado un año de su ocurrencia, haya generado más 
del cincuenta por ciento de mortalidad del arbolado con diámetro normal con corteza igual o 
mayor a diez centímetros. 

Los apoyos a que se refiere el artículo 121 de la Ley, en lo que corresponde a la Federación, se asignarán 
de acuerdo con las reglas de operación de los programas que opere la Comisión. 

Capítulo III 

Conservación y Restauración 

Artículo 213. Para la formulación y desarrollo de los programas de restauración ecológica, tendentes a 
controlar los procesos de Degradación de tierras, de Desertificación o de desequilibrios ecológicos en 
Terrenos forestales o preferentemente forestales, la Comisión promoverá la participación de los sectores 
público, social y privado. Asimismo, promoverá y organizará las acciones voluntarias de Conservación, 
protección y Restauración forestal con los propietarios o Legítimos poseedores de los terrenos, mediante la 
celebración de convenios y demás instrumentos aplicables. 
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Artículo 214. La Comisión elaborará los estudios técnicos para justificar las declaratorias de Vedas 
forestales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento, que deberán contener: 

I. Localización y cuantificación de las superficies a vedar, así como los planos que incluyan su 
ubicación en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad  de 
México; 

II. Diagnóstico general de las características físicas y biológicas del Ecosistema forestal, que deberá 
incluir climas, suelos, topografía, hidrología, tipos generales de vegetación y las especies de flora 
y fauna silvestres; 

III. Descripción y análisis de las características sociales, económicas y culturales de las 
comunidades que se localizan dentro del área; 

IV. Fundamentos técnicos y las posibles repercusiones económicas y sociales de la medida; 

V. Especies forestales a las que se proponga aplicar la Veda; 

VI. Vigencia propuesta para la Veda; 

VII. Medidas previstas para la prevención, combate y control de Incendios, Plagas y Enfermedades 
forestales y otros Agentes disruptivos; 

VIII. Usos y actividades permitidas y sus restricciones; 

IX. Acciones y procedimientos para lograr los objetivos de la Veda; 

X. En su caso, las medidas para la coordinación y participación de los sectores público, social y 
privado interesados en la aplicación de la Veda, y 

XI. Programa de seguimiento y evaluación de los efectos de la Veda sobre los Ecosistemas 
forestales, así como sobre las comunidades afectadas por esta. 

Artículo 215. Los posibles afectados por el proyecto de Veda tendrán un plazo de treinta días hábiles 
contado a partir de la fecha en que hayan sido notificados, para alegar lo que a su derecho convenga. 

Capítulo IV 

De los Servicios Ambientales 

Artículo 216. Los reconocimientos certificados a los que se refiere el artículo 130 de la Ley, deberán 
regirse por los lineamientos que para tal efecto publique la Comisión, los cuales deberán especificar las 
categorías de reconocimientos certificados y los requerimientos para cada una de las categorías, las 
consideraciones para otorgar o negar la expedición de dichos reconocimientos, y establecer un periodo de 
vigencia de los mismos. Asimismo, deberán especificar las particularidades para cada tipo de solicitante, ya 
sean propietarios o poseedores de Terrenos forestales o preferentemente forestales, organizaciones civiles, 
instituciones o empresas, así como su nivel de participación como proveedores o usuarios de Servicios 
ambientales en esquemas para la conservación y mejora de los Recursos forestales y sus Servicios 
ambientales. 

La obtención de los reconocimientos certificados comprenderá las siguientes etapas: 

I. Entrega de solicitud y validación de documentos; 

II. Presentación de informe con iniciativas implementadas, actividades, buenas prácticas, 
aportaciones, plan de acciones, inversiones equivalentes, medidas alternativas, acciones de 
autorregulación, aportaciones al Fondo o todo aquel medio comprobatorio de conservación de los 
Recursos forestales y sus Servicios ambientales; 

III. Acreditación y verificación de hechos declarados en el informe, y 

IV. Expedición de reconocimiento certificado. 

Las solicitudes de los reconocimientos certificados deberán contener la información siguiente: 

I. Los datos de identificación del solicitante, incluyendo su nombre o denominación o razón social, 
nombre del representante legal en caso de que aplique, registro federal de contribuyentes, giro o 
actividad preponderante y domicilio legal; 

II. Ubicación y localización geográfica; 

III. Descripción de los motivos y alcance de su intervención en actividades de conservación de los 
Recursos forestales y sus Servicios ambientales; 
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IV. En su caso, referencia de los procedimientos administrativos instaurados por cualquier autoridad 
ambiental competente, señalando el estado actual de los mismos, y 

V. Categoría de reconocimiento certificado que pretende obtener de acuerdo con lo señalado en los 
lineamientos. 

La Comisión será la encargada de promover las acciones necesarias para expedir los lineamientos y 
reconocimientos certificados referidos en el presente artículo. 

Los reconocimientos certificados emitidos por la Comisión tendrán plena validez y reconocimiento de 
conformidad con la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 217. La Comisión promoverá la celebración de convenios de coordinación con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios y, en su caso, 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias, 
con el propósito de impulsar la realización de procesos de reconocimiento a la conservación de los Recursos 
forestales, y de respaldo a los reconocimientos certificados que expida la Comisión. 

Capítulo V 

De los Riesgos y Daños Ocasionados a los Recursos Forestales, al Medio Ambiente, Ecosistemas o 
sus Componentes 

Artículo 218. Los estudios técnicos a que se refiere el artículo 132 de la Ley, deberán contener por lo 
menos la información siguiente: 

I. Índice o contenido; 

II. Antecedentes; 

III. Datos generales del propietario o poseedor de los Terrenos forestales, tales como nombre o 
denominación o razón social, teléfono o correo electrónico; 

IV. Datos generales del Terreno forestal, tales como paraje, nombre del predio, entidad federativa, 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, autorización de Aprovechamiento 
forestal; 

V. Ubicación geográfica, incluyendo archivos digitales (shape) de la ubicación del predio; 

VI. Descripción del área de estudio, como vegetación, suelo, flora y fauna; 

VII. Situación de riesgo; 

VIII. Cuantificación del área afectada, incluyendo metodología para su cuantificación, identificación del 
área y archivos digitales de geolocalización (shape) de la misma; 

IX. Descripción y cuantificación del arbolado afectado, señalando género, especie, volumen; 

X. Acciones de extracción, protección, restauración y fomento a realizar; 

XI. Evidencia fotográfica de la situación de riesgo; 

XII. Anexos tales como identificación oficial vigente del propietario o poseedor del terreno o área 
afectada, en su caso documento de representación legal, así como la que acredite propiedad o 
usufructo o documento que permita el uso de los frutos del predio, y 

XIII. Datos generales de quien elabora el estudio técnico por parte de la Comisión, o bien los datos 
generales, así como de inscripción en el Registro, cuando sea un Prestador de Servicios 
forestales. 

La Comisión, en su caso, se allegará de información complementaria a fin de determinar la existencia de 
un riesgo a los Ecosistemas forestales, así como para realizar la notificación respectiva. 

TÍTULO QUINTO 

De los Medios de Control, Vigilancia y Sanción Forestales 

Capítulo I 

De la Prevención y Vigilancia Forestal 

Artículo 219. La Procuraduría, cuando así lo determine, podrá realizar la investigación técnica a que se 
refiere el artículo 154 de la Ley, antes de iniciar las acciones de inspección y vigilancia en materia forestal. 

Para la investigación técnica a que se refiere el párrafo anterior, la Procuraduría podrá llevar a cabo 
verificaciones documentales para confrontar la información contenida en los Programas de manejo forestal, 
estudios técnicos justificativos, manifestaciones de impacto ambiental, las autorizaciones expedidas por la 
Secretaría o la Comisión o los informes que se rindan conforme a la Ley, el presente Reglamento y las 
disposiciones jurídicas que de ellos emanen. 
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Asimismo, para efectos de la investigación técnica la Procuraduría podrá solicitar informes a otros entes 
públicos, instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector público, social y privado, 
sobre cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la propia investigación técnica para la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley. 

Durante la realización de la investigación técnica la Procuraduría podrá allegarse de cualquier dato, 
información o indicio que considere necesarios para esclarecer el hecho que la Ley señale como infracción, 
sin más limitaciones que las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 220. Una vez concluida la investigación técnica la Procuraduría elaborará un informe en el que se 
analice la información recabada, a fin de detectar casos en los que resulte procedente ejercer sus facultades 
de inspección y vigilancia. 

Artículo 221. Para el patrullaje de los Recursos forestales, la Procuraduría, mediante oficio, establecerá lo 
siguiente: 

I. El lugar, zona o región en donde se practicará; 

II. El motivo y fundamento que le dé origen; 

III. El objeto y alcance de la diligencia; 

IV. El personal comisionado para realizarlo, y 

V. La temporalidad del patrullaje. 

Artículo 222. Para la salvaguarda de los Recursos forestales, la Procuraduría promoverá la constitución 
de Comités de Vigilancia Ambiental Participativa. 

Los Comités a que se refiere el párrafo anterior se integrarán con por lo menos cinco vigilantes 
ambientales. 

Para ser vigilante ambiental se deberá contar con los requisitos siguientes: 

I. Ser persona mayor de edad; 

II. Conocer su localidad y los Recursos forestales; 

III. Conocer los límites de su localidad; 

IV. No tener antecedentes de infracciones administrativas ni antecedentes penales, y 

V. En el caso de ejidos y comunidades ser elegidos mediante asamblea. 

La Procuraduría otorgará a los miembros del Comité, asesoría en asuntos de protección y defensa  del 
ambiente. 

Las funciones de los Comités de Vigilancia Ambiental Participativa serán las siguientes: 

I. Realizar recorridos de vigilancia para prevenir y detectar posibles infracciones administrativas o 
ilícitos penales que afecten los Recursos forestales de su localidad; 

II. Presentar ante la Procuraduría denuncias populares por presuntas infracciones a la normativa 
ambiental; 

III. Reportar a la Procuraduría y a las instancias federales competentes las contingencias que se 
presenten en los ecosistemas de su localidad, como son los Incendios, Plagas o Enfermedades, 
sequías, heladas, ventarrones, que puedan dañar los Recursos forestales, y 

IV. Desarrollar actividades de orientación y difusión de protección al medio ambiente al interior  de su 
localidad. 

Los Comités de Vigilancia Ambiental Participativa no podrán ejercer atribuciones de la Procuraduría, tales 
como realizar inspecciones, aseguramientos o clausuras. 

Artículo 223. La Procuraduría impulsará la profesionalización y capacitación en materia forestal del 
personal que participe en los actos a que se refiere el presente Título. 

Artículo 224. La Secretaría, por conducto de la ASEA, ejercerá todas las atribuciones contenidas en el 
Título Octavo de la Ley y en el presente Título, cuando se trate del Cambio de uso de suelo en Terrenos 
forestales para la realización de las Actividades del Sector Hidrocarburos o para obras o instalaciones de 
dicho Sector. 
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Capítulo II 

Inspección y Vigilancia 

Artículo 225. Para efectos del artículo 154 de la Ley, la Procuraduría realizará los actos de inspección y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la Ley, el presente Reglamento y las que de ellos emanen, 
conforme a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección  al 
Ambiente. 

Artículo 226. Cuando la Procuraduría detecte la posible comisión de infracciones a la Ley o al presente 
Reglamento en flagrancia, levantará acta circunstanciada. 

El acta a que se refiere el presente artículo deberá tener las firmas del presunto infractor y de los 
servidores públicos que intervengan en la misma. En caso de que el presunto infractor se niegue o no sepa 
firmar, se deberá asentar dicha circunstancia. 

Se entiende por flagrancia, cuando el o los presuntos infractores son sorprendidos ejecutando los hechos 
contrarios a la Ley o al presente Reglamento o, después de realizados los hechos, los presuntos infractores 
sean perseguidos materialmente o sean señalados por algún testigo de los hechos o por quien hubiere 
intervenido con ellos en la comisión de la infracción, así como cuando tenga en su poder instrumentos, objetos 
o productos materia de la infracción. Se considera que existe flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, 
después de cometer la infracción no se haya interrumpido la búsqueda del presunto infractor o su localización. 

Artículo 227. La Procuraduría podrá solicitar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley, que en el plazo de treinta días hábiles a 
partir de que sean notificadas, realicen la suspensión, modificación, revocación o cancelación de las 
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones y, en general, actos administrativos que hubieren expedido, 
necesarias para detener los daños causados a los Ecosistemas forestales. 

Cuando las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones y, en general, actos administrativos hayan 
sido expedidos por las autoridades de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, la Procuraduría podrá solicitar a la autoridad local competente en materia forestal que, a su 
vez, solicite la suspensión, modificación, revocación o cancelación respectiva. 

Artículo 228. Cuando la Procuraduría imponga las sanciones previstas en las fracciones III y IV del 
artículo 156 de la Ley, remitirá a la Secretaría o a la Comisión, copia certificada de la resolución definitiva en 
la que se determinó la sanción para que lleve a cabo la suspensión o revocación respectiva de manera 
inmediata. 

Artículo 229. Cuando la Procuraduría practique el aseguramiento de bienes a que se refiere el artículo 
170, fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, podrá designar como 
depositario al Titular del aprovechamiento forestal o de la Plantación forestal comercial, al Prestador de 
Servicios forestales, al transportista, al responsable de Centros de almacenamiento o de transformación o 
Centros no integrados a un Centro de transformación primaria o a cualquier otra persona, según las 
circunstancias de la diligencia que dé motivo al aseguramiento. 

La Procuraduría podrá colocar sellos o marcas en los bienes y dictar las medidas para garantizar  su 
cuidado. 

Artículo 230. La Procuraduría transferirá los bienes decomisados al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y los convenios que para ello se celebren. 

Las Materias primas y Productos forestales, que no sean transferidos al Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado, serán enajenados por la Procuraduría. En estos casos, la Procuraduría aplicará las disposiciones 
conducentes de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en cuanto al destino final de los bienes, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El destino final se determinará cuando la resolución sancionatoria quede firme y, en su caso, se emita el 
fallo de venta a través de invitación a cuando menos tres compradores o remate en subasta pública. 

Artículo 231. Conforme a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, toda persona podrá denunciar ante la Procuraduría o ante otras autoridades, todo 
hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico al Ecosistema forestal o daños a 
los Recursos forestales, o contravenga las disposiciones de la Ley y este Reglamento. 

El denunciante aportará todos los elementos de prueba con que cuente para sustentar su denuncia y se 
llevará conforme al procedimiento establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección  al 
Ambiente. 
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Artículo 232. Cuando de los actos de inspección, vigilancia y verificación, se determine que existe riesgo 
inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los Recursos forestales, la Procuraduría 
podrá ordenar la aplicación de las medidas de seguridad contenidas en el Título Sexto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 233. La Procuraduría podrá determinar que la opción de realizar trabajos o inversiones 
equivalentes en materia de Conservación, protección o Restauración de los Recursos forestales a que se 
refiere el artículo 157 de la Ley, se ejecuten preferentemente dentro de la Cuenca hidrográfica  que 
corresponda. 

Para determinar el riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los Recursos 
forestales podrá auxiliarse de la investigación técnica a que se refiere el artículo 154 de la Ley. 

Artículo 234. Para efectos de los artículos 156, fracción VII, y 159 de la Ley, las medidas de restauración 
que imponga la Procuraduría tendrán como objeto la rehabilitación de un Ecosistema forestal para recuperar, 
parcial o totalmente, sus funciones originales. 

Asimismo, la Procuraduría promoverá la integración de alianzas entre comerciantes y transportistas a fin 
de evitar el tráfico ilegal de Recursos forestales, Materias primas y Productos forestales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado el 
21 de febrero de 2005 en el Diario Oficial de la Federación y se derogan las disposiciones administrativas que 
se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitirá las normas, procedimientos y 
metodologías a que se refiere el artículo 37 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, dentro de 
los ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento y las difundirá a 
través de su página electrónica. 

CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional Forestal, 
durante el plazo de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la fecha en que entre en vigor el 
presente Reglamento emitirá los formatos, manuales e instructivos previstos en este ordenamiento, los cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Los interesados en obtener la constancia de inscripción de las plantaciones forestales 
comerciales en el Registro Forestal Nacional a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable presentarán ante la Comisión Nacional Forestal el aviso, adjuntando la 
información prevista en el artículo 66 de este ordenamiento dentro de un plazo que no exceda los trescientos 
sesenta y cinco días naturales contado a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

La Comisión Nacional Forestal emitirá la constancia de inscripción de las plantaciones a que se refiere el 
párrafo anterior conforme al artículo 68 del presente Reglamento. 

Para emitir la constancia, la Comisión Nacional Forestal se podrá valer de herramientas de percepción 
remota y cartografía digital, y en caso necesario podrá realizar una visita al sitio donde se encuentre la 
plantación propuesta, con la finalidad de verificar o validar que se trate de una plantación con fines 
comerciales y no de terrenos con vegetación forestal natural o forestaciones con propósitos de conservación  
y restauración. 

Los titulares de plantaciones forestales comerciales registradas de conformidad con el artículo Tercero 
Transitorio de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, interesados en obtener remisiones forestales 
para el transporte de materias primas que se obtengan con motivo de su aprovechamiento, deberán presentar 
solicitud ante la Comisión Nacional Forestal, de conformidad con los artículos 104 y 105 del presente 
Reglamento. 

SEXTO. En tanto se suscriben los acuerdos y convenios a que se refiere el artículo 27 del presente 
Reglamento, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales consultará la información relativa al 
Registro Agrario Nacional a través de los sistemas de información pública que dicha institución tiene 
habilitados en su página electrónica. 

Tratándose de otros registros y, en caso de que requiera información para mejor proveer, solicitará de 
manera directa y caso por caso dicha información en los términos previstos en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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SÉPTIMO. En tanto la Comisión Nacional Forestal expide las disposiciones a que se refiere el artículo 171 
del presente Reglamento, los interesados en ser auditados directamente por dicha Comisión o a través de 
terceros debidamente autorizados, podrán solicitarlo, a su costa, mediante escrito libre que contenga nombre 
o denominación o razón social del titular del aprovechamiento que cuenten con programas de manejo 
autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para el aprovechamiento de recursos 
forestales maderables o no maderables o de la plantación forestal comercial, así como la denominación y 
ubicación del predio o conjunto de predios y número y fecha de oficio de autorización o fecha de recepción del 
aviso. 

La Comisión Nacional Forestal notificará al interesado la fecha en que se llevará a cabo la auditoría en un 
plazo máximo de treinta días hábiles, contado a partir de la presentación de la solicitud. La auditoría deberá 
realizarse dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud. 

OCTAVO. En tanto la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales expide la norma oficial 
mexicana que regule los procedimientos para establecer el Sistema de Comando de Incidentes para el 
manejo del fuego en ecosistemas forestales, continuarán funcionando los comités estatales, grupos técnicos 
operativos y grupos directivos para la atención de incendios forestales, quienes podrán ampliar su actuación 
hacia las medidas y acciones de manejo de fuego, en coordinación con la Comisión Nacional Forestal. 

NOVENO. Las autorizaciones que haya expedido la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento seguirán vigentes para todos los efectos y 
durante el plazo de vigencia en ellos establecido. 

Las solicitudes de autorización o registro que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, se seguirán substanciando y se resolverán por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o, en su caso, por la Comisión Nacional Forestal conforme a las normas jurídicas vigentes al 
momento de ingreso de los trámites respectivos, salvo que los interesados opten por sujetarse a las presentes 
disposiciones reglamentarias, lo cual deberán manifestarlo por escrito en los siguientes veinte días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al de la entrada en vigor de este ordenamiento. 

DÉCIMO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales transferirá a la Comisión Nacional 
Forestal los expedientes relativos a las autorizaciones que haya expedido en las materias que, por disposición 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, correspondan ahora a dicha Comisión, para lo cual 
dispondrá de un plazo de ciento ochenta días hábiles contados a partir del día siguiente a que entre en vigor 
el presente Reglamento. 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional 
Forestal publicarán los formatos simplificados de los trámites que les correspondan, así como pondrán 
disponibles los instructivos y sistemas, para que los usuarios puedan hacer las diferentes gestiones de forma 
electrónica. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los auditores técnicos forestales que cuenten con registro y estén autorizados por la 
Comisión Nacional Forestal, podrán continuar realizando las auditorías técnicas preventivas durante un 
periodo de dos años a partir de la publicación del presente Reglamento. Después de este periodo, para poder 
realizar las auditorías técnicas preventivas, deberán estar acreditados como unidades de verificación. 

DÉCIMO TERCERO. En un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor 
del presente Reglamento el Consejo Nacional Forestal aprobará y expedirá su Reglamento Interno, el cual 
establecerá la composición y el funcionamiento del mismo. 

DÉCIMO CUARTO. Las erogaciones que se generen por la entrada en vigor del presente Reglamento 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado para las dependencias y entidades que deben 
ejecutarlo, por lo que no se requerirán ampliaciones presupuestales y no se incrementará su presupuesto 
regularizable durante el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. Cualquier modificación a su estructura 
orgánica se realizará mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. Los centros de almacenamiento, transformación o de almacenamiento y 
transformación que hayan sido autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
respecto de los que la Comisión Nacional Forestal, conforme a su competencia hubiese otorgado modificación 
a la autorización de funcionamiento, presentarán la solicitud de reembarques forestales a que se refiere el 
artículo 113 de este Reglamento ante dicha Comisión. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 2 de diciembre de 2020.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 
Luisa Albores González.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2020, Criterios para la exención de fuentes de radiación ionizante o 
prácticas que las utilicen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-NUCL-2020, “CRITERIOS PARA LA EXENCIÓN DE FUENTES DE 

RADIACIÓN IONIZANTE O PRÁCTICAS QUE LAS UTILICEN”. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias y, con fundamento en los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21, 29 y 50 fracciones I, y XI de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracciones II, III, IV, 40 fracciones I, III, XIII y XVII, 41, 47, 

fracción IV y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 7, 37, 189 y 190 del Reglamento General de Seguridad 

Radiológica, y 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XII, XXX y XXXIV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 15 de noviembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación 

a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2011, “Especificaciones para la exención de prácticas y fuentes 

adscritas a alguna práctica, que utilicen fuentes de radiación ionizante, de alguna o de todas las condiciones 

reguladoras” que en lo sucesivo se denominará Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-NUCL-

2018, “Criterios para la exención de fuentes de radiación ionizante o prácticas que las utilicen”, a efecto de 

recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 

recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 2 de octubre de 2019, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 

se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-NUCL-2020, CRITERIOS PARA LA EXENCIÓN DE FUENTES DE 

RADIACIÓN IONIZANTE O PRÁCTICAS QUE LAS UTILICEN 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias integrado por: 

 Secretaría de Energía. 

Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas C. 

Subsecretaría de Electricidad/Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección 

General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General de Marina Mercante 
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 Secretaría de Economía. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Salud. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Hospital Juárez de México 

Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

Instituto de Ciencias Nucleares 

 Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A.C. 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Colegio de Medicina Nuclear de México, A.C. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Sociedad Nuclear Mexicana, A.C. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Asociación Mexicana de Empresas de Ensayos No Destructivos, A.C. 

 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

 Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 

 Asesores en Radiaciones, S.A. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 

 Radiografía Industrial y Ensayos, S.A. de C.V. 

 Endomédica, S.A. de C.V. 

 Radiografías Caballero, S.A. de C.V. 



Miércoles 9 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Scantibodies Imagenología y Terapia, S.A. de C.V. 

 Pruebas de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Maquinado en Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

Con  objeto  de  elaborar  la  propuesta  de  NOM‐039‐NUCL‐2018,  se  constituyó  un  Grupo  de  Trabajo  con  la 

participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, S.C. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Coordinación Nacional de Protección Civil–Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Energía. 

Subsecretaría de Electricidad/Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección 
General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Hospital Juárez de México, Secretaría de Salud. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto de Ciencias Nucleares-Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 
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0. Introducción 

Existen prácticas o fuentes de radiación ionizante en las cuales el riesgo radiológico asociado es tan bajo 
que es innecesario e impráctico establecer controles reguladores relacionados con la seguridad radiológica. 
Por tal motivo, esta norma establece los criterios bajo los cuales se podrá exentar a prácticas y fuentes de 
radiación ionizante de algunos o todos los controles reguladores establecidos en el marco jurídico aplicado por 
la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios para la exención de prácticas y fuentes de radiación 
ionizante de alguna o todas las condiciones reguladoras. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta norma aplica a prácticas, fuentes de radiación ionizante contenidas en productos de consumo y 
fuentes de radiación ionizante adscritas a prácticas que por sus características puedan quedar exentas de 
todos o parte de los controles reguladores establecidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

Quedan fuera del alcance de esta norma: los equipos generadores de radiación ionizante utilizados con 
fines de diagnóstico médico, el material radiactivo de origen natural, el transporte de material radiactivo, la 
importación o exportación de fuentes de radiación ionizante, los usos médicos de las fuentes de radiación 
ionizante, la fabricación, adquisición, transferencia, importación y/o exportación de radiofármacos, la 
administración de material radiactivo a animales con propósitos de diagnóstico, tratamiento y/o investigación, 
la fabricación, la adquisición y transferencia de fuentes de radiación ionizante, los objetos contaminados o la 
disposición final, reciclado o reutilización de las fuentes, las refacciones de equipos generadores de radiación 
ionizante. 

2. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

2.1 Comisión 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

2.2 Exención 

Acto de autoridad mediante el cual se exime, previa solicitud, del cumplimiento de alguno (caso 
condicional) o todos (caso incondicional) los requisitos y/o controles reguladores. 

2.3 Fuente de radiación ionizante 

Cualquier dispositivo o material que emita radiación ionizante en forma cuantificable. 

2.4 Práctica 

Cualquier uso o actividad humana que introduce fuentes de exposición o vías de exposición adicionales o 
extiende la exposición a más personas o modifica el conjunto de vías de exposición debidas a las fuentes 
existentes, de forma que aumente la exposición o la probabilidad de exposición de personas o el número de 
las personas expuestas. En el contexto de la presente norma el término práctica se refiere a usos o 
actividades previamente justificadas. 

2.5 Productos de consumo 

Artículo que contiene material radiactivo, fácilmente disponible en el mercado para cualquier miembro de 
la población sin que se imponga requisito alguno para su comercialización relativo a las fuentes de radiación 
ionizante que pueda contener, ejemplos de algunos de estos artículos son: los detectores de humo, las 
lámparas con material radiactivo, los cuadrantes luminosos y los tubos generadores de iones. 

3. Especificaciones para la exención 

3.1 Criterios de exención 

Para exentar una práctica o fuente de radiación ionizante, dentro del alcance de esta norma, se debe 
cumplir con alguno de los siguientes criterios: 
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3.1.1. El equivalente de dosis efectiva bajo todas las circunstancias razonablemente predecibles, para 
cualquier miembro del público debido a la práctica o fuente de radiación ionizante debe ser menor o igual a 10 
µSv en un año, o 

3.1.2. Para escenarios de baja probabilidad, el equivalente de dosis efectiva para cualquier miembro del 
público debido a la práctica o fuente de radiación ionizante debe ser menor o igual a 1mSv en un año. Para 
modelar los escenarios de baja probabilidad, se podrá seguir la metodología establecida en el documento 
“Radiation Protection - 65 Principles and methods for stablishing concentrations and quantities (Exemption 
values) below which reporting is not required in the european directive” o “Radiation Protection - 122 Practical 
use of the concepts of clearance and exemption – Part II. Application of the concepts of the concepts of 
exemption and clearance to natural radiation sources”. 

3.2 Exención incondicional 

3.2.1 Cualquier fuente de radiación ionizante podrá ser declarada exenta incondicionalmente si se 
demuestra que cumple con alguno de los criterios 3.2.1.1 a 3.2.1.6 siguientes: 

3.2.1.1 La fuente de radiación ionizante con un solo radionúclido y cuya actividad máxima en cualquier 
momento sea igual o menor al límite establecido en la columna 2 de la Tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) 
de la presente norma, para dicho radionúclido, o 

3.2.1.2 La fuente de radiación ionizante con un solo radionúclido y cuya concentración máxima en 
cualquier momento sea igual o menor al límite establecido en la columna 1 de la Tabla A.1 del Apéndice A 
(Normativo) de la presente norma, para dicho radionúclido, o 

3.2.1.3 Si la fuente de radiación ionizante es una mezcla de varios radionúclidos que cumplan con alguna 
de las siguientes relaciones: 

 

Donde Ai es la actividad y Ci la concentración de actividad para el radionúclido i según corresponda y LAi 
es el límite de actividad (columna 2) y LCi es el límite de concentración de actividad (columna 1), para el 
radionúclido i, tomado del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.4 Las fuentes de radiación ionizante con un solo radionúclido siempre que éstas sean las únicas 
fuentes adscritas a la práctica y cuya actividad máxima sumada en cualquier momento sea igual o menor al 
límite establecido en la columna 2 de la Tabla A.1 del Apéndice A(Normativo) de la presente norma, o 

3.2.1.5 Las fuentes de radiación ionizante con un solo radionúclido siempre que éstas sean las únicas 
fuentes adscritas a la práctica y cuya concentración máxima sumada en cualquier momento sea igual o menor 
al límite establecido en la columna 1 de la Tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.6 Las fuentes de radiación ionizante de diferentes radionúclidos siempre que individualmente estén 
exentas y sean las únicas adscritas a la práctica y cumplan con alguna de las siguientes relaciones, en la cual 
se deben considerar las fuentes gastadas: 

 

Donde Ai es la actividad y Ci la concentración de actividad para el radionúclido i según corresponda y LAi 
es el límite de actividad (columna 2) y LCi es el límite de concentración de actividad (columna 1), para el 
radionúclido i, tomado del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.7. En el caso de cantidades de material que excedan de 1000 kg, se deben aplicar los valores 
establecidos en la Tabla A.3 del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.8 No se podrán utilizar los siguientes casos para demostrar el cumplimiento de alguno de los criterios 
anteriores: 

3.2.1.8.1 El material radiactivo contenido en los productos de consumo, o 

3.2.1.8.2 Las fuentes de radiación ionizante selladas o abiertas exentas condicionalmente que se 
encuentren en la instalación. 
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3.2.2 En el caso de equipos generadores de radiación ionizante, se considerarán exentos 

incondicionalmente aquellos que demuestren el cumplimiento de alguno de los siguientes criterios: 

3.2.2.1 En condiciones normales de operación, por diseño, no produzcan una rapidez de equivalente de 

dosis, superior a 1 µSv/h a una distancia de 0.1 m medida desde cualquier superficie accesible del dispositivo; 

o bien; 

3.2.2.2 La energía máxima de la radiación producida no sea superior a 5 keV. 

En el Apéndice B (Normativo) de la presente norma, se establece la información que se debe entregar a la 

Comisión para solicitar la autorización de exención incondicional de fuentes de radiación ionizante o de 

equipos generadores de radiación ionizante. 

3.2.3 El material radiactivo exento incondicionalmente, debe gestionarse de acuerdo con el riesgo químico, 

físico o biológico que prevalezca. 

3.3 Exención condicional 

3.3.1. Podrá obtenerse la autorización de exención condicional por parte de la Comisión, de una fuente de 

radiación ionizante adscrita a una práctica o de una práctica si demuestra que cumple con los criterios de 

exención establecidos en el numeral 3.1 bajo las condiciones previstas de uso del material radiactivo tanto en 

condiciones normales como las que accidentalmente puedan presentarse. 

En el Apéndice C (Normativo), de la presente norma se establece la información que se debe entregar a la 

Comisión para solicitar la autorización de exención condicional de fuentes de radiación ionizante o de 

prácticas. 

3.3.2. Los productos de consumo que no cumplan con los criterios de exención incondicional indicados en 

el numeral 3.2 podrán quedar exentos condicionalmente, si, antes de su fabricación o importación, cumplen 

con los siguientes criterios: 

3.3.2.1. El material radiactivo es una fuente de radiación ionizante sellada, y 

3.3.2.2. Bajo condiciones normales de operación, no cause una rapidez de equivalente de dosis, según el 

caso, superior a 1 µSv/h a una distancia de 0.1 m medida desde cualquier superficie accesible al producto de 

consumo. 

En el Apéndice D (Normativo) de la presente norma, se establece la información que se debe entregar a la 

Comisión para solicitar la autorización de exención condicional de productos de consumo. 

4. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 

Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 

conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 

términos de la legislación aplicable. 

5. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 

Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 

personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

Reglamento. 

5.1. El procedimiento para la evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

5.1.1. La verificación visual y documental de que las prácticas con fuentes de radiación ionizante y equipos 

exentos condicionalmente cumplen con los límites y condiciones establecidos en la presente norma. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 

esta última al momento de elaborar la norma. 
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Apéndice A (Normativo) 

Límites de concentración de actividad y actividad exenta para cada radionúclido 

Tabla A.1 

Radionúclido 

Columna 1 Columna 2 

Concentración 
de actividad 

(Bq/kg) 

Actividad 
(Bq) 

3H y Compuestos 
tritiados 

1 X 109 1 X 109 

7B 1 X 106 1 X 107 

10Be 1 X 107 1 X 106 

11C 1 x 104 1 X 106 

11C monóxido 1 x 104 1 X 109 

11C dióxido 1 x 104 1 X 109 

14C 1 X 107 1 X 107 

14C monóxido 1 X 1012 1 X 1011 

14C dióxido 1 X 1010 1 X 1011 

13N 1 X 105 1 X 109 

19Ne 1 X 105 1 X 109 

15O 1 X 105 1 X 109 

18F 1 X 104 1 X 106 

22Na 1 X 104 1 X 106 

24Na 1 X 104 1 X 105 

28Mg+ 1 X 104 1 X 105 

26Al 1 X 104 1 X 105 

31Si 1 X 106 1 X 106 

32Si 1 X 106 1 X 106 

32P 1 X 106 1 X 105 

33P 1 X 108 1 X 108 

35S 1 X 108 1 X 108 

35S (vapor) 1 X 109 1 X 109 

36Cl 1 X 107 1 X 106 

38Cl 1 X 104 1 X 105 

39Cl 1 X 104 1 X 105 

37Ar 1 X 109 1 X 108 

39Ar 1 X 1010 1 X 104 

41Ar 1 X 105 1 X 109 

40K 1 X 105 1 X 106 

42K 1 X 105 1 X 106 

43K 1 X 104 1 X 106 

44K 1 X 104 1 X 105 

45K 1 X 104 1 X 105 

41Ca 1 X 104 1 X 106 

45Ca 1 X 107 1 X 107 

47Ca 1 X 104 1 X 106 

Radionúclido 

Columna 1 Columna 2

Concentración 
de actividad 

(Bq/kg) 

Actividad 
(Bq) 

43Sc 1 X 104 1 X 106 

44Sc 1 X 104 1 X 105 

44Scm 1 X 105 1 X 107 

45Sc 1 X 105 1 X 107 

46Sc 1 X 104 1 X 106 

47Sc 1 X 105 1 X 106 

48Sc 1 X 104 1 X 105 

49Sc 1 X 106 1 X 105 

44Ti+ 1 X 104 1 X 105 

45Ti 1 X 104 1 X 106 

47V 1 X 104 1 X 105 

48V 1 X 104 1 X 105 

49V 1 X 104 1 X 107 

48Cr 1 X 105 1 X 106 

49Cr 1 X 104 1 X 106 

51Cr 1 X 106 1 X 107 

52Fe 1 X 104 1 X 106 

55Fe 1 X 107 1 X 106 

59Fe 1 X 104 1 X 106 

60Fe+ 1 X 105 1 X 105 

51Mn 1 X 104 1 X 105 

52Mn 1 X 104 1 X 105 

52Mnm 1 X 104 1 X 105 

53Mn 1 X 107 1 X 109 

54Mn 1 X 104 1 X 106 

56Mn 1 X 104 1 X 105 

55Co 1 X 104 1 X 106 

56Co 1 X 104 1 X 105 

57Co 1 X 105 1 X 106 

58Co 1 X 104 1 X 106 

58Com 1 X 107 1 X 107 

60Co 1 X 104 1 X 105 

60Com 1 X 106 1 X 106 

61Co 1 X 105 1 X 106 

62Com 1 X 104 1 X 105 

56Ni 1 X 104 1 X 106 

57Ni 1 X 104 1 X 106 

59Ni 1 X 107 1 X 108 
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63Ni 1 X 108 1 X 108 

65Ni 1 X 104 1 X 106 

67Ni 1 X 107 1 X 107 

60Cu 1 X 104 1 X 105 

61Cu 1 X 104 1 X 106 

64Cu 1 X 105 1 X 106 

67Cu 1 X 105 1 X 106 

62Zn 1 X 105 1 X 106 

63Zn 1 X 104 1 X 105 

65Zn 1 X 104 1 X 106 

69Zn 1 X 107 1 X 106 

69Znm 1 X 105 1 X 106 

71Znm 1 X 104 1 X 106 

72Zn 1 X 105 1 X 106 

66Ge 1 X 104 1 X 106 

67Ge 1 X 104 1 X 105 

68Ge+ 1 X 104 1 X 105 

69Ge 1 X 104 1 X 106 

71Ge 1 X 107 1 X 108 

75Ge 1 X 106 1 X 106 

77Ge 1 X 104 1 X 105 

78Ge 1 X 105 1 X 106 

65Ga 1 X 104 1 X 105 

66Ga 1 X 104 1 X 105 

67Ga 1 X 105 1 X 106 

68Ga 1 X 104 1 X 105 

70Ga 1 X 106 1 X 106 

72Ga 1 X 104 1 X 105 

73Ga 1 X 105 1 X 106 

69As 1 X 104 1 X 105 

70As 1 X 104 1 X 105 

71As 1 X 104 1 X 106 

72As 1 X 104 1 X 105 

73As 1 X 106 1 X 107 

74As 1 X 104 1 X 106 

76As 1 X 105 1 X 105 

77As 1 X 106 1 X 106 

78As 1 X 104 1 X 105 

70Se 1 X 104 1 X 106 

73Se 1 X 104 1 X 106 

73Sem 1 X 105 1 X 106 

75Se 1 X 105 1 X 106 

79Se 1 X 107 1 X 107 

81Se 1 X 106 1 X 106 

81Sem 1 X 106 1 X 107 

83Se 1 X 104 1 X 105 

74Br 1 X 104 1 X 105 

74Brm 1 X 104 1 X 105 

75Br 1 X 104 1 X 106 

76Br 1 X 104 1 X 105 

77Br 1 X 105 1 X 106 

80Br 1 X 105 1 X 105 

80Brm 1 X 106 1 X 107 

82Br 1 X 104 1 X 106 

83Br 1 X 106 1 X 106 

84Br 1 X 104 1 X 105 

74Kr 1 X 105 1 X 109 

76Kr 1 X 105 1 X 109 

77Kr 1 X 105 1 X 109 

79Kr 1 X 106 1 X 105 

81Kr 1 X 107 1 X 107 

81Krm 1 X 106 1 X 1010 

83Krm 1 X 108 1 X 1012 

85Kr 1 X 108 1 X 104 

85Krm 1 X 106 1 X 1010 

87Kr 1 X 105 1 X 109 

88Kr 1 X 105 1 X 109 

80Sr 1 X 106 1 X 107 

81Sr 1 X 104 1 X 105 

82Sr+ 1 X 104 1 X 105 

83Sr 1 X 104 1 X 102 

85Sr 1 X 105 1 X 106 

85Srm 1 X 105 1 X 107 

87Srm 1 X 105 1 X 106 

89Sr 1 X 106 1 X 106 

90Sr+ 1 X 105 1 X 104 

91Sr 1 X 104 1 X 105 

92Sr 1 X 104 1 X 106 

86Y 1 X 104 1 X 105 

86Ym 1 X 105 1 X 107 
 

87Y+ 1 X 104 1 X 106 

88Y 1 X 104 1 X 106 

90Y 1 X 106 1 X 105 

90Ym 1 X 104 1 X 106 

91Y 1 X 106 1 X 106 

91Ym 1 X 105 1 X 106 



Miércoles 9 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

92Y 1 X 105 1 X 105 

93Y 1 X 105 1 X 105 

94Y 1 X 104 1 X 105 

95Y 1 X 104 1 X 105 

79Rb 1 X 104 1 X 105 

81Rb 1 X 104 1 X 106 

81Rbm 1 X 106 1 X 107 

82Rbm 1 X 104 1 X 106 

83Rb+ 1 X 105 1 X 106 

84Rb 1 X 104 1 X 106 

86Rb 1 X 105 1 X 105 

87Rb 1 X 107 1 X 107 

88Rb 1 X 104 1 X 105 

89Rb 1 X 104 1 X 105 

86Zr 1 X 105 1 X 107 

88Zr 1 X 105 1 X 106 

89Zr 1 X 104 1 X 106 

93Zr+ 1 X 106 1 X 107 

95Zr 1 X 104 1 X 106 

97Zr+ 1 X 104 1 X 105 

88Nb 1 X 104 1 X 105 

89Nb (2.03 horas) 1 X 104 1 X 105 

89Nb (1.01 horas) 1 X 104 1 X 105 

90Nb 1 X 104 1 X 105 

93Nbm 1 X 107 1 X 107 

94Nb 1 X 104 1 X 106 

95Nb 1 X 104 1 X 106 

95Nbm 1 X 105 1 X 107 

96Nb 1 X 104 1 X 105 

97Nb 1 X 104 1 X 106 

98Nb 1 X 104 1 X 105 

93Tc 1 X 104 1 X 106 

93Tcm 1 X 104 1 X 106 

94Tc 1 X 104 1 X 106 

94Tcm 1 X 104 1 X 105 

95Tc 1 X 104 1 X 106 

95Tc m+ 1 X 104 1 X 106 

96Tc 1 X 104 1 X 106 

96Tcm 1 X 106 1 X 107 

97Tc 1 X 106 1 X 108 

97Tcm 1 X 106 1 X 107 

98Tc 1 X 104 1 X 106 

99Tc 1 X 107 1 X 107 

99Tcm 1 X 105 1 X 107 

101Tc 1 X 105 1 X 106 

104Tc 1 X 104 1 X 105 

90Mo 1 X 104 1 X 106 

93Mo 1 X 106 1 X 108 

99Mom 1 X 104 1 X 106 

99Mo 1 X 105 1 X 106 

101Mo 1 X 104 1 X 106 

94Ru 1 X 105 1 X 106 

97Ru 1 X 105 1 X 107 

103Ru 1 X 105 1 X 106 

105Ru 1 X 104 1 X 106 

106Ru+ 1 X 105 1 X 105 

99Rh 1 X 104 1 X 106 

99Rhm 1 X 104 1 X 106 

100Rh 1 X 104 1 X 106 

101Rh 1 X 105 1 X 107 

101Rhm 1 X 105 1 X 106 

102Rh 1 X 104 1 X 106 

102Rhm 1 X 105 1 X 106 

103Rhm 1 X 107 1 X 108 

105Rh 1 X 105 1 X 107 

106Rhm 1 X 104 1 X 105 

107Rh 1 X 105 1 X 106 

100Pd 1 X 10 5 1 X 107 

101Pd 1 X 105 1 X 106 

103Pd 1 X 106 1 X 108 

107Pd 1 X 108 1 X 108 

109Pd 1 X 106 1 X 106 

104Cd 1 X 105 1 X 107 

107Cd 1 X 106 1 X 107 
 

109Cd 1 X 107 1 X 106 

113Cd 1 X 106 1 X 106 

113Cdm 1 X 106 1 X 106 

115Cd 1 X 105 1 X 106 

115Cdm 1 X 106 1 X 106 

117Cd 1 X 104 1 X 106 

117Cdm 1 X 104 1 X 106 

102Ag 1 X 104 1 X 105 

103Ag 1 X 104 1 X 106 

104Ag 1 X 104 1 X 106 

104Agm 1 X 104 1 X 106 

105Ag 1 X 105 1 X 106 
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106Ag 1 X 104 1 X 106 

106Agm 1 X 104 1 X 106 

108Agm+ 1 x 104 1 x 106 

110Agm 1 X 104 1 X 106 

111Ag 1 X 106 1 X 106 

112Ag 1 X 104 1 X 105 

115Ag 1 X 104 1 X 105 

109In 1 X 104 1 X 106 

110In (4.9 horas) 1 X 104 1 X 106 

110In (69.1 minutos) 1 X 104 1 X 105 

111In 1 X 105 1 X 106 

112In 1 X 105 1 X 106 

113Inm 1 X 105 1 X 106 

114In 1 X 106 1 X 105 

114Inm 1 X 105 1 X 106 

115In 1 X 106 1 X 105 

115Inm 1 X 105 1 X 106 

116Inm 1 X 104 1 X 105 

117In 1 X 104 1 X 106 

117Inm 1 X 105 1 X 106 

119Inm 1 X 105 1 X 105 

110Sn 1 X 105 1 X 107 

111Sn 1 X 105 1 X 106 

113Sn 1 X 106 1 X 107 

117Snm 1 X 105 1 X 106 

119Snm 1 X 106 1 X 107 

121Sn 1 X 108 1 X 107 

121Snm+ 1 X 106 1 X 107 

123Sn 1 X 106 1 X 106 

123Snm 1 X 105 1 X 106 

125Sn 1 X 105 1 X 105 

126Sn+ 1 X 104 1 X 105 

127Sn 1 X 104 1 X 106 

128Sn 1 X 104 1 X 106 

115Sb 1 X 104 1 X 106 

116Sb 1 X 104 1 X 106 

116Sbm 1 X 104 1 X 105 

117Sb 1 X 105 1 X 107 

118Sb 1 X 104 1 X 106 

118Sbm 1 X 104 1 X 106 

119Sb 1 X 106 1 X 107 

120Sb (5.76 días) 1 X 104 1 X 106 

120Sb(15.89 minutos) 1 X 105 1 X 106 

122Sb 1 X 105 1 X 104 

124Sb 1 X 104 1 X 106 

124Sbm 1 X 105 1 X 106 

125Sb 1 X 105 1 X 106 

126Sb 1 X 104 1 X 105 

126Sbm 1 X 104 1 X 106 

127Sb 1 X 104 1 X 105 

128Sb (9.01 horas) 1 X 104 1 X 105 

128Sb (10.4 minutos) 1 X 104 1 X 106 

129Sb 1 X 104 1 X 106 

130Sb 1 X 104 1 X 105 

131Sb 1 X 104 1 X 106 

120I 1 X 104 1 X 105 

120Im 1 X 104 1 X 105 

120I 1 X 105 1 X 106 

123I 1 X 105 1 X 107 

124I 1 X 104 1 X 106 

125I 1 X 106 1 X 106 

126I 1 X 105 1 X 106 

128I 1 X 105 1 X 105 

129I 1 X 105 1 X 105 

130I 1 X 104 1 X 106 

131I 1 X 105 1 X 106 

132I 1 X 104 1 X 105 

132Im 1 X 105 1 X 106 
 

133I 1 X 104 1 X 106 

134I 1 X 104 1 X 105 

135I 1 X 104 1 X 106 

125Cs 1 X 104 1 X 104 

127Cs 1 X 105 1 X 105 

129Cs 1 X 105 1 X 105 

130Cs 1 X 105 1 X 106 

131Cs 1 X 106 1 X 106 

132Cs 1 X 104 1 X 105 

134Csm 1 X 106 1 X 105 

134Cs 1 X 104 1 X 104 

135Csm 1 X 104 1 X 106 

135Cs 1 X 107 1 X 107 

136Cs 1 X 104 1 X 105 

137Cs+ 1 X 104 1 X 104 

138Cs 1 X 104 1 X 104 

116Te 1 X 10 5 1 X 107 

121Te 1 X 104 1 X 106 
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121Tem 1 X 105 1 X 106 

123Te 1 X 106 1 X 107 

123Te 1 X 105 1 X 107 

125Tem 1 X 106 1 X 107 

127Te 1 X 106 1 X 106 

127Tem 1 X 106 1 X 107 

129Te 1 X 105 1 X 106 

129Tem 1 X 106 1 X 106 

131Te 1 X 105 1 X 105 

131Tem 1 X 104 1 X 106 

132Te 1 X 105 1 X 107 

133Te 1 X 104 1 X 105 

133Tem 1 X 104 1 X 105 

134Te 1 X 104 1 X 106 

120Xe 1 X 105 1 X 109 

121Xe 1 X 105 1 X 109 

122Xe+ 1 X 105 1 X 109 

123Xe 1 X 105 1 X 109 

125Xe 1 X 106 1 X 109 

127Xe 1 X 106 1 X 105 

129Xem 1 X 106 1 X 104 

131Xem 1 X 107 1 X 104 

133Xem 1 X 106 1 X 104 

133Xe 1 X 106 1 X 104 

135Xe 1 X 106 1 X 1010 

135Xem 1 X 105 1 X 109 

138Xe 1 X 105 1 X 109 

134Ce 1 X 106 1 X 107 

135Ce 1 X 104 1 X 103 

137Ce 1 X 106 1 X 107 

137Cem 1 X 106 1 X 103 

139Ce 1 X 105 1 X 106 

141Ce 1 X 105 1 X 107 

143Ce 1 X 105 1 X 106 

144Ce+ 1 X 105 1 X 105 

126Ba 1 X 105 1 X 107 

128Ba 1 X 105 1 X 107 

131Ba 1 X 105 1 X 106 

131Bam 1 X 105 1 X 107 

133Ba 1 X 105 1 X 106 

133Bam 1 X 105 1 X 106 

135Bam 1 X 105 1 X 106 

137Bam 1 X 104 1 X 106 

139Ba 1 X 105 1 X 105 

140Ba+ 1 X 104 1 X 105 

141Ba 1 X 104 1 X 105 

142Ba 1 X 104 1 X 106 

131La 1 X 104 1 X 106 

132La 1 X 104 1 X 106 

135La 1 X 106 1 X 107 

137La 1 X 106 1 X 107 

138La 1 X 104 1 X 106 

140La 1 X 104 1 X 105 

141La 1 X 105 1 X 105 

152La 1 X 104 1 X 105 

143La 1 X 105 1 X 105 

136Pr 1 X 104 1 X 105 

137Pr 1 X 105 1 X 106 

138Prm 1 X 104 1 X 106 

139Pr 1 X 105 1 X 107 

142Pr 1 X 105 1 X 105 

142Prm 1 X 1010 1 X 109 
 

143Pr 1 X 107 1 X 106 

144Pr 1 X 105 1 X 105 

145Pr 1 X 106 1 X 105 

147Pr 1 X 104 1 X 105 

141Pm 1 X 104 1 X 105 

143Pm 1 X 105 1 X 106 

144Pm 1 X 104 1 X 106 

145Pm 1 X 106 1 X 107 

146Pm 1 X 104 1 X 106 

147Pm 1 X 107 1 X 107 

148Pm 1 X 104 1 X 106 

148 Pmm 1 X 104 1 X 106 

149Pm 1 X 106 1 X 106 

150Pm 1 X 104 1 X 105 

151Pm 1 X 105 1 X 106 

136Nd 1 X 105 1 X 106 

138Nd 1 X 106 1 X 107 

139Nd 1 X 105 1 X 106 

139Ndm 1 X 104 1 X 106 

141Nd 1 X 105 1 X 107 

147Nd 1 X 105 1 X 106 

149Nd 1 X 105 1 X 106 

151Nd 1 X 104 1 X 105 

141Sm 1 X 104 1 X 105 
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141Smm 1 X 104 1 X 106 

142Sm 1 X 102 1 X 107 

145Sm 1 X 102 1 X 107 

146Sm 1 X 104 1 X 105 

147Sm 1 X 104 1 X 104 

151Sm 1 X 107 1 X 108 

153Sm 1 X 105 1 X 106 

155Sm 1 X 105 1 X 106 

156Sm 1 X 105 1 X 106 

145Eu 1 X 104 1 X 106 

146Eu 1 X 104 1 X 106 

147Eu 1 X 105 1 X 106 

148Eu 1 X 104 1 X 106 

149Eu 1 X 105 1 X 107 

150Eu (34.2 años) 1 X 104 1 X 106 

150Eu (12.6 horas) 1 X 106 1 X 106 

152Eu 1 X 104 1 X 106 

152mEu 1 X 105 1 X 106 

154Eu 1 X 104 1 X 106 

155Eu 1 X 105 1 X 107 

156Eu 1 X 104 1 X 106 

157Eu 1 X 105 1 X 106 

158Eu 1 X 104 1 X 105 

145Gd 1 X 104 1 X 105 

146Gd+ 1 X 104 1 X 106 

147Gd 1 X 104 1 X 106 

148Gd 1 X 104 1 X 104 

149Gd 1 X 105 1 X 106 

151Gd 1 X 105 1 X 107 

152Gd 1 X 104 1 X 104 

153Gd 1 X 105 1 X 107 

159Gd 1 X 106 1 X 106 

147Tb 1 X 104 1 X 106 

149Tb 1 X 104 1 X 106 

150Tb 1 X 104 1 X 106 

151Tb 1 X 104 1 X 106 

153Tb 1 X 105 1 X 107 

154Tb 1 X 104 1 X 106 

155Tb 1 X 105 1 X 107 

156Tb 1 X 104 1 X 106 

156Tbm(24.4 horas) 1 X 106 1 X 107 

156Tbm (5 horas) 1 X 107 1 X 107 

157Tb 1 X 107 1 X 107 

158Tb 1 X 104 1 X 106 

160Tb 1 X 104 1 X 106 

161Tb 1 X 106 1 X 106 

155Dy 1 X 104 1 X 106 

157Dy 1 X 105 1 X 106 

159Dy 1 X 106 1 X 107 

165Dy 1 X 106 1 X 106 

166Dy 1 X 106 1 X 106 

155Ho 1 X 105 1 X 106 

157Ho 1 X 105 1 X 106 

159Ho 1 X 105 1 X 106 

161Ho 1 X 105 1 X 107 

162Ho 1 X 105 1 X 107 
 

162Hom 1 X 104 1 X 106 

164Ho 1 X 106 1 X 106 

164Hom 1 X 106 1 X 107 

166Ho 1 X 106 1 X 105 

166Hom 1 X 104 1 X 106 

167Ho 1 X 105 1 X 106 

161Er 1 X 104 1 X 106 

165Er 1 X 106 1 X 107 

169Er 1 X 107 1 X 107 

171Er 1 X 105 1 X 106 

172Er 1 X 105 1 X 106 

162Tm 1 X 104 1 X 106 

166Tm 1 X 104 1 X 106 

167Tm 1 X 105 1 X 106 

170Tm 1 X 106 1 X 106 

171Tm 1 X 107 1 X 108 

172Tm 1 X 105 1 X 106 

173Tm 1 X 105 1 X 106 

175Tm 1 X 104 1 X 106 

162Yb 1 X 105 1 X 107 

166Yb 1 X 105 1 X 107 

167Yb 1 X 105 1 X 106 

169Yb 1 X 105 1 X 107 

175Yb 1 X 106 1 X 107 

177Yb 1 X 105 1 X 106 

178Yb 1 X 106 1 X 106 

169Lu 1 X 104 1 X 106 

170Lu 1 X 104 1 X 106 

171Lu 1 X 104 1 X 106 

172Lu 1 X 104 1 X 106 
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173Lu 1 X 105 1 X 107 

174Lu 1 X 105 1 X 107 

174Lum 1 X 105 1 X 107 

176Lu 1 X 105 1 X 106 

176Lum 1 X 106 1 X 106 

177Lu 1 X 106 1 X 107 

177Lum 1 X 104 1 X 106 

178Lu 1 X 105 1 X 105 

178Lum 1 X 104 1 X 105 

179Lu 1 X 106 1 X 106 

172Ta 1 X 104 1 X 106 

173Ta 1 X 104 1 X 106 

174Ta 1 X 104 1 X 106 

175Ta 1 X 104 1 X 106 

176Ta 1 X 104 1 X 106 

177Ta 1 X 105 1 X 107 

178Ta 1 X 104 1 X 106 

179Ta 1 X 106 1 X 107 

180Ta 1 X 104 1 X 106 

180Tam 1 X 106 1 X 107 

182Ta 1 X 104 1 X 104 

182Tam 1 X 105 1 X 106 

183Ta 1 X 105 1 X 106 

184Ta 1 X 104 1 X 106 

185Ta 1 X 105 1 X 105 

186Ta 1 X 104 1 X 105 

170Hf 1 X 105 1 X 106 

172Hf+ 1 X 104 1 X 106 

173Hf 1 X 105 1 X 106 

175Hf 1 X 105 1 X 106 

177Hfm 1 X 104 1 X 105 

178Hfm 1 X 104 1 X 106 

179Hfm 1 X 104 1 X 106 

180Hf 1 X 104 1 X 106 

180Hfm 1 X 104 1 X 106 

181Hf 1 X 104 1 X 106 

182Hf 1 X 105 1 X 106 

182Hfm 1 X 104 1 X 106 

183Hf 1 X 104 1 X 106 

184Hf 1 X 105 1 X 106 

176W 1 X 105 1 X 106 

177W 1 X 104 1 X 106 

178W+ 1 X 104 1 X 106 

179W 1 X 105 1 X 107 

181W 1 X 106 1 X 107 

185W 1 X 107 1 X 107 

187W 1 X 105 1 X 106 

188W+ 1 X 105 1 X 105 

177Re 1 X 104 1 X 106 

178Re 1 X 104 1 X 106 
 

181Re 1 X 104 1 X 106 

182Re (64 horas) 1 X 104 1 X 106 

182Re (12.7 horas) 1 X 104 1 X 106 

184Re 1 X 104 1 X 106 

184Rem 1 X 105 1 X 106 

186Re 1 X 106 1 X 106 

186Rem 1 X 106 1 X 107 

187Re 1 X 109 1 X 109 

188Re 1 X 105 1 X 105 

188Rem 1 X 105 1 X 107 

189Re+ 1 X 105 1 X 106 

180Os 1 X 105 1 X 107 

181Os 1 X 104 1 X 106 

182Os 1 X 105 1 X 106 

182Os 1 X 104 1 X 106 

185Os 1 X 104 1 X 106 

189Osm 1 X 107 1 X 107 

191Os 1 X 105 1 X 107 

191Osm 1 X 106 1 X 107 

193Os 1 X 105 1 X 106 

194Os 1 X 105 1 X 105 

194Osm+ 1 X 105 1 X 105 

182Ir 1 X 104 1 X 105 

184Ir 1 X 104 1 X 106 

185Ir 1 X 104 1 X 106 

186Ir (15.8 horas) 1 X 104 1 X 106 

186Ir (1.75 horas) 1 X 104 1 X 106 

187Ir 1 X 105 1 X 106 

188Ir 1 X 104 1 X 106 

189Ir+ 1 X 105 1 X 107 

190Ir 1 X 104 1 X 106 

190Irm (3.1 horas) 1 X 104 1 X 106 

190Ir (1.2 horas) 1 X 107 1 X 107 

192Ir 1 X 104 1 X 104 

192Irm 1 X 105 1 X 107 

193Irm 1 X 107 1 X 107 

194Ir 1 X 105 1 X 105 
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194Irm 1 X 104 1 X 106 

195Ir 1 X 105 1 X 106 

195Irm 1 X 105 1 X 106 

186Pt 1 X 104 1 X 106 

188Pt+ 1 X 104 1 X 106 

189Pt 1 X 105 1 X 106 

191Pt 1 X 105 1 X 106 

193Pt 1 X 107 1 X 107 

193Ptm 1 X 106 1 X 107 

195Ptm 1 X 105 1 X 106 

197Pt 1 X 106 1 X 106 

19Ptm 1 X 105 1 X 106 

199Pt 1 X 105 1 X 106 

200Pt 1 X 105 1 X 106 

193Hg 1 X 105 1 X 106 

193Hgm 1 X 104 1 X 106 

194Hg+ 1 X 104 1 X 106 

195Hg 1 X 105 1 X 106 

195Hgm+(orgánico) 1 X 105 1 X 106 

195Hgm+(inorgánico) 1 X 105 1 X 106 

197Hg 1 X 105 1 X 107 

197Hgm (orgánico) 1 X 105 1 X 106 

197Hgm (inorgánico) 1 X 105 1 X 106 

199Hgm 1 X 105 1 X 106 

203Hg 1 X 105 1 X 105 

193Au 1 X 105 1 X 107 

194Au 1 X 104 1 X 104 

195Au 1 X 105 1 X 107 

198Au 1 X 105 1 X 106 

198Aum 1 X 104 1 X 106 

199Au 1 X 105 1 X 106 

200Au 1 X 105 1 X 105 

200Aum 1 X 104 1 X 106 

201Au 1 X 105 1 X 106 

194Tl 1 X 106 1 X 104 

194Tlm 1 X 106 1 X 104 

195Tl 1 X 106 1 X 104 

197Tl 1 X 106 1 X 105 

198Tl 1 X 106 1 X 104 

198Tlm 1 X 106 1 X 104 

199Tl 1 X 106 1 X 105 

200Tl 1 X 104 1 X 106 

201Tl 1 X 105 1 X 106 

202Tl 1 X 105 1 X 106 

204Tl 1 X 107 1 X 104 
 

200Bi 1 X 104 1 X 106 

201Bi 1 X 104 1 X 106 

202Bi 1 X 104 1 X 106 

203Bi 1 X 104 1 X 106 

205Bi 1 X 104 1 X 106 

206Bi 1 X 104 1 X 105 

207Bi 1 X 104 1 X 106 

210Bi 1 X 106 1 X 106 

210Bim+ 1 X 104 1 X 105 

212Bi+ 1 X 104 1 X 105 

213Bi 1 X 105 1 X 106 

214Bi 1 X 104 1 X 105 

195Pbm 1 X 104 1 X 106 

198Pb 1 X 105 1 X 106 

199Pb 1 X 104 1 X 106 

200Pb 1 X 105 1 X 106 

201Pb 1 X 104 1 X 106 

202Pb 1 X 106 1 X 106 

202Pbm 1 X 104 1 X 106 

203Pb 1 X 105 1 X 106 

205Pb 1 X 107 1 X 107 

209Pb 1 X 108 1 X 106 

210Pb+ 1 X 104 1 X 104 

211Pb 1 X 105 1 X 106 

212Pb+ 1 X 104 1 X 105 

214Pb 1 X 105 1 X 106 

203Po 1 X 104 1 X 106 

205Po 1 X 104 1 X 106 

206Po 1 X 104 1 X 106 

207Po 1 X 104 1 X 106 

208Po 1 X 104 1 X 104 

209Po 1 X 104 1 X 104 

210Po 1 X 104 1 X 104 

207At 1 X 104 1 X 106 

211At 1 X 106 1 X 107 

222Fr 1 X 106 1 X 105 

223Fr 1 X 105 1 X 106 

220Rn+ 1 X 107 1 X 107 

222Rn+ 1 X 104 1 X 108 

223Ra+ 1 X 105 1 X 105 

224Ra+ 1 X 104 1 X 105 

225Ra 1 X 105 1 X 105 

226Ra+ 1 X 104 1 X 104 
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227Ra 1 X 105 1 X 106 

228Ra+ 1 X 104 1 X 105 

226Th+ 1 X 106 1 X 107 

227Th 1 X 104 1 X 104 

228Th+ 1 X 103 1 X 104 

229Th+ 1 X 103 1 X 103 

230Th 1 X 103 1 X 104 

231Th 1 X 106 1 X 107 

232Th 1 X 104 1 X 104 

Th-natural + 

(inc. 232Th)sec 
1 X 103 1 X 103 

234Th+ 1 X 106 1 X 105 

224Ac 1 X 105 1 X 106 

225Ac+ 1 X 104 1 X 104 

226Ac 1 X 105 1 X 105 

227Ac+ 1 X 104 1 X 102 

228Ac 1 X 104 1 X 106 

227Pa 1 X 106 1 X 106 

228Pa 1 X 104 1 X 106 

230Pa 1 X 104 1 X 106 

231Pa 1 X 103 1 X 103 

232Pa 1 X 104 1 X 106 

233Pa 1 X 105 1 X 107 

234Pa 1 X 104 1 X 106 

230U+ 1 X 104 1 X 105 

231U 1 X 105 1 X 107 

232U 1 X 103 1 X 103 

233U 1 X 104 1 X 104 

234U 1 X 104 1 X 104 

235U+ 1 X 104 1 X 104 

236U 1 X 104 1 X 104 

237U 1 X 105 1 X 106 

238U+ 1 X 104 1 X 104 

U natural+ 

238U sec 
1 X 103 1 X 103 

239U 1 X 105 1 X 106 

240U 1 X 106 1 X 107 

240U+ 1 X 104 1 X 106 

232Np 1 X 104 1 X 106 

233Np 1 X 105 1 X 107 
 

234Np 1 X 104 1 X 106 

235Np 1 X 106 1 X 107 

236Np (1.15 x 105 años) 1 X 106 1 X 107 

236Np (22.5 horas) 1 X 105 1 X 105 

237Np+ 1 X 103 1 X 103 

238Np 1 X 104 1 X 106 

239Np 1 X 105 1 X 107 

240Np 1 X 104 1 X 106 

234Pu 1 X 105 1 X 107 

235Pu 1 X 105 1 X 107 

236Pu 1 X 104 1 X 104 

237Pu 1 X 106 1 X 107 

238Pu 1 X 103 1 X 104 

239Pu 1 X 103 1 X 104 

240Pu 1 X 103 1 X 103 

241Pu 1 X 105 1 X 105 

242Pu 1 X 103 1 X 104 

243Pu 1 X 106 1 X 107 

244Pu 1 X 103 1 X 104 

245Pu 1 X 105 1 X 106 

246Pu 1 X 105 1 X 106 

237Am 1 X 105 1 X 106 

238Am 1 X 104 1 X 106 

239Am 1 X 105 1 X 106 

240Am 1 X 104 1 X 106 

241Am 1 X 103 1 X 104 

242Am 1 X 106 1 X 106 

242Amm+ 1 X 103 1 X 104 

243Am+ 1 X 103 1 X 103 

244Am 1 X 104 1 X 106 

244mAm 1 X 107 1 X 107 

245Am 1 X 106 1 X 106 

246Am 1 X 104 1 X 105 

246Amm 1 X 104 1 X 106 

238Cm 1 X 105 1 X 107 

240Cm 1 X 105 1 X 105 

241Cm 1 X 105 1 X 106 

242Cm 1 X 105 1 X 105 

243Cm 1 X 103 1 X 104 

244Cm 1 X 104 1 X 104 

245Cm 1 X 103 1 X 103 

246Cm 1 X 103 1 X 103 

247Cm 1 X 103 1 X 104 

248Cm 1 X 103 1 X 103 

249Cm 1 X 106 1 X 106 

250Cm 1 X 102 1 X 103 

245Bk 1 X 105 1 X 106 

246Bk 1 X 104 1 X 106 

247Bk 1 X 103 1 X 104 

249Bk 1 X 106 1 X 106 
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250Bk 1 X 104 1 X 106 

244Cf 1 X 104 1 X 107 

246Cf 1 X 106 1 X 106 

248Cf 1 X 104 1 X 104 

249Cf 1 X 103 1 X 103 

250Cf 1 X 104 1 X 104 

251Cf 1 X 103 1 X 103 

252Cf 1 X 104 1 X 104 

253Cf 1 X 105 1 X 105 

254Cf 1 X 103 1 X 103 

250Es 1 X 105 1 X 106 

251Es 1 X 105 1 X 107 

253Es 1 X 105 1 X 105 

254Es 1 X 104 1 X 104 

254Esm 1 X 105 1 X 106 

252Fm 1 X 106 1 X 106 

253Fm 1 X 105 1 X 106 

254Fm 1 X 107 1 X 107 

255Fm 1 X 106 1 X 106 

257Fm 1 X 104 1 X 105 

257Md 1 X 105 1 X 107 

258Md 1 X 105 1 X 105 

 

 

Nota: 

Los valores de exención (columna 1) para concentraciones de actividad no aplican para cantidades de 
material mayores a 1000 kg. 

(+) Los radionúclidos precursores y sus descendientes incluidos en equilibrio secular se enumera a 
continuación: 

Tabla A.2 

Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

225Ac+ 
221F, 217At, 213B, 213Po (0.978), 209Tl 
(0.0216), 209Pb (0.978) 

227Ac+ 223Fr (0.0138) 

227Ac 
227Th, 223Ra, 219Rn, 215Po, 211Pb, 211Bi, 
207Tl 

108Agm+ 108Ag (0.089) 

242Amm+ 242Am 

243Am+ 239Np 

140Ba+ 140La 

210Bi m+ 206Tl 

212Bi+ 208Tl (0.36), 212Po (0.64) 

144Ce 144Pr 

137Cs+ 137Bam 

60Fe+ 60Com 

146Gd+ 146Eu 

68Ge+ 68Ga 

172Hf+ 172Lu 

194Hg+ 194Au 

195Hgm+ 195Hg (0.542) 

189Ir+ 189Osm 

28Mg+ 28Al 

237Np+ 233Pa 

194Os+ 194Ir 

Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

210Pb+ 210Bi, 210Po 

212Pb+ 212Bi, 208Tl (0.36), 212Po (0.64) 

148Pmm+ 148Pm (0.046) 

188Pt+ 188Ir 

223Ra+ 219Rn, 215Po, 211Pb, 211Bi, 207Tl 

224Ra+ 
220Rn, 216Po, 212Pb, 212Bi, 208Tl (0.36), 
212Po (0.64)  

226Ra+ 
222Rn, 218Po, 214Pb, 214Bi, 214Po, 210Pb, 
210Bi, 210Po 

228Ra+ 228Ac 

83Rb+ 83Krm 

220Rn+ 216Po 

222Rn+ 218Po, 214Pb, 214Bi, 214Po 

106Ru+ 106Rh 

189Re+ 189Osm (0.241) 

121Sn m+ 121Sn (0.776) 

126Sn+ 126Sbm 

80Sr 80Rb 

82Sr 82Rb 

90Sr 90Y 

95Tcm+ 95Tc (0.04) 

44Ti+ 44Sc 

226Th+ 222Ra, 218Rn, 214Po 
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Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

228Th+ 
224Ra, 220Rn, 216Po, 212Pb, 212Bi, 208Tl 
(0.36), 212Po (0.64) 

229Th+ 
225Ra, 225Ac, 221Fr, 217At, 213Bi, 213Po 
(0.978), 209Pb (0.978) 

Th-sec 
228Ra, 228Ac, 228Th, 224Ra, 220Rn, 216Po, 
212Pb, 212Bi, 208Tl (0.36), 212Po (0.64) 

234Th+ 234Pam 

230U+ 226Th, 222Ra, 218Rn, 214Po,  

232U+ 
228Th,224Ra,220Rn, 216Po, 212Pb, 212Bi, 
208Tl(0.36), 212Po (0.64)  

235U+ 231Th 

U-sec 
234Th, 234Pam, 234U, 230Th, 226Ra, 222Rn, 
218Po, 214Pb, 214Bi, 214Po, 210Pb, 210Bi, 

Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

210Po 

238U 234Th, 234Pam 

240U+ 240Np 

178W+ 178Ta 

188W+ 188Re 

122Xe+ 122I 

87Y+ 87Srm 

93Zr+ 93Nbm 

97Zr+ 97Nb 

 

 

Nota: 

a) El número entre paréntesis es el tanto por uno producido de ese isótopo. 

b) Los radionúclidos con el sufijo "+" o "sec" representan los precursores en equilibrio secular con sus 
radionúclidos descendientes enumerados en la Tabla A.1. En este caso, los valores dados se refieren 
únicamente al radionúclido padre, pero ya tienen en cuenta el/los radionúclido(s) hijo(s). 

Valores de exención para cantidades de materiales sólidos a granel 

Tabla A.3 

Radionúclido 

Columna 1 

Concentración de actividad  
(kBq/kg) 

3H 100 

7Be  10  

14C  1  

18F  10  

22Na 0.1 

24Na  1 

31Si  1000  

32P  1000  

33P 1000  

35S  100  

36Cl  1  

38Cl  10  

42K  100  

43K  10  

45Ca  100  

47Ca  10  

46Sc  0.1  

47Sc  100  

48Sc  1  

48V  1  

51Cr 100  

Radionúclido 

Columna 1 

Concentración de actividad  
(kBq/kg) 

51Mn 10  

52Mn 1  

52mMn 10  

53Mn 100  

54Mn  0.1  

56Mn 10  

52Fea  10  

55Fe  1000  

59Fe 1  

55Co  10  

56Co  0.1  

57Co  1  

58Co  1  

58mCo 10000  

60Co  0.1  

60mCo  1000  

61Co 100  

62mCo  10  

59Ni 100  

63Ni 100  

65Ni  10  
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Radionúclido 

Columna 1 

Concentración de actividad  
(kBq/kg) 

64Cu  100  

65Zn  0.1  

69Zn  1000  

69mZna  10  

72Ga 10  

71Ge  10000  

73As  1000  

74As  10  

76As  10  

77As  1000  

75Se  1  

82Br  1  

86Rb  100  

85Sr 1  

85mSr 100  

87mSr  100  

89Sr 1000  

90Sra  1  

91Sra  10  

92Sr 10  

90Y  1000  

91Y 100  

91mY 100  

92Y 100  

93Y  100  

93Zr 10  

95Zra  1  

97Zra  10  

93mNb 10  

94Nb  0.1  

95Nb 1  

97Nba  10  

98Nb  10  

90Mo  10  

93Mo  10  

93Moa  10  

101Moa  10  

96Tc  1  

96mTc 1000  

97Tc 10  
 

97mTc 100  

99Tc 1  

99mTc 100  

97Ru  10  

103Rua  1  

105Rua  10  

106Rua  0.1  

103mRh 10000  

105Rh  100  

103Pda  1000  

109Pda  100  

105Ag 1  

110mAga  0.1  

111Ag 100  

109Cda  1  

115Cda  10  

115mCda  100  

111In 10  

113mIn  100  

114mIna  10  

115mIn  100  

113Sna  1  

125Sn  10  

122Sb  10  

124Sb  1  

125Sba  0.1  

123mTe  1  

125mTe  1000  

127Te  1000  

127mTea  10  

129Te  100  

129mTea  10  

131Te  100  

131mTea  10  

132Tea  1  

133Te  10  

133mTe  10  

134Te  10  

123I  100  

125I  100  

126I  10  

129I  0.01  

130I  10  

131I 10  

132I  10  

133I 10  

134I  10  

135I  10  

129Cs 10  
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131Cs  1000  

132Cs 10  

134Cs 0.1  

134mCs 1000  

135Cs  100  

136Cs  1  

137Csa  0.1  

138Cs  10  

131Ba  10  

140Ba  1  

140La  1  

139Ce 1  

141Ce  100  

143Ce  10  

144Cea  10  

142Pr  100  

143Pr  1000  

147Nd  100  

149Nd  100  

147Pm  1000  

149Pm  1000  

151Sm  1000  

153Sm  100  

152Eu  0.1  

152mEu  100  

154Eu  0.1  

155Eu  1  

153Gd  10  

159Gd  100  

160Tb  1  

165Dy  1000  

166Dy  100  

166Ho  100  

169Er  1000  

171Er  100  

170Tm  100  

171Tm  1000  

175Yb  100  

177Lu  100  
 

181Hf 1  

182Ta 0.1  

181W 10  

185W 1000  

187W  10  

186Re 1000  

188Re  100  

185Os 1  

191Os 100  

191mOs 1000  

193Os 100  

190Ir 1  

192Ir 1  

194Ir 100  

191Pt 10  

193mPt 1000  

197Pt 1000  

197mPt 100  

198Au 10  

199Au 100  

197Hg 100  

197mHg 100  

203Hg 10  

200Tl 10  

201Tl  100  

202Tl 10  

204Tl 1  

203Pb 10  

206Bi 1  

207Bi 0.1  

203Po 10  

205Po 10  

207Po 10  

211At 1000  

225Ra 10  

227Ra 100  

226Th 1000  

229Th 0.1  

230Pa 10  

233Pa 10  

230U 10  

231U 100  

232Ua  0.1  

233U 1  

236U 10  

237U 100  

239U 100  

240Ua  100  

237Npa  1  

239Np 100  

240Np  10  

234Pu 100  

235Pu 100  
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236Pu 1  

237Pu  100  

238Pu 0.1  

239Pu  0.1  

240Pu 0.1  

241Pu  10  

242Pu 0.1  

243Pu 1000  

244Pua  0.1  

241Am  0.1  

242Am  1.000  

242mAma  0.1  

243Ama  0.1  

242Cm 10  

243Cm 1  

244Cm  1  

245Cm  0.1  

246Cm  0.1  

247Cma  0.1  

248Cm  0.1  

249Bk  100  

246Cf  1000  

248Cf 1  

249Cf 0.1  

250Cf  1  

251Cf 0.1  

252Cf 1  

253Cf 100  

254Cf 1  

253Es 100  

254Esa  0.1  

254mEsa  10  

254Fm  10.000  

255Fm 100  

 

a A continuación se enumeran los radionúclidos progenitores, así como su progenie cuyas contribuciones a 
las dosis se tienen en cuenta en los cálculos de las dosis (por lo que sólo hay que considerar el nivel de 
exención del radionúclido progenitor): 

52Fe 52mMn  

69mZn  69Zn  

90Sr 90Y  

91Sr 91mY  

95Zr 95Nb  

97Zr 97mNb, 97Nb  

97Nb 97mNb  

99Mo 99mTc  

101Mo 101Tc 

103Ru  103mRh  

105Ru 105mRh  

106Ru 106Rh  

103Pd  103mRh  

109Pd 109mAg  

110mAg 110Ag  

109Cd 109mAg  

115Cd  115mIn  

115mCd  115mIn 

114mIn  114In 

113Sn  113mIn 

125Sb  125mTe 

127mTe  127Te 

129mTe  129Te 

131mTe  131Te 

132Te  132I 

137Cs  137mBa 

144Ce  144Pr, 144mPr 

232U  228Th, 224Ra, 220Rn, 216Po, 
212Pb, 212Bi, 208Tl  

240U  240mNp, 240Np  

237Np  233Pa  

244Pu  240U, 240mNp, 240Np  

242mAm  238Np  

243Am  239Np 

247Cm  243Pu 

254Es  250Bk 

254mEs  254Fm  

 

 

Nota 

a) Los límites de exención indicados en la Tabla A.1 y los niveles de exención indicados en la presente 
tabla están supeditados a las siguientes consideraciones: a) se derivaron utilizando un modelo conservador 
basado en los criterios de los numerales 3.3.1 y 3.3.2, y 
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b) Si hay más de un radionúclido, el límite de exención derivado para materiales a granel para la mezcla 
se determina conforme a lo siguiente: 

 

donde 

f(i) es la fracción de actividad o concentración de actividad, según el caso, del radionúclido i en la mezcla; 

X(i) es el límite aplicable al radionúclido i indicado en la Tabla A.1 o en la Tabla A.2; 

y n es el número de radionúclidos presentes. 

 

Apéndice B (Normativo) 

Información para solicitar la autorización de exención incondicional de una fuente de radiación 
ionizante o de un equipo generador de radiación ionizante. 

Para solicitar la autorización de exención incondicional de una fuente de radiación ionizante o de un 
equipo generador de radiación ionizante, el solicitante debe entregar a la Comisión la siguiente información, 
según sea el caso: 

B.1 Denominación o razón social, domicilio legal, dirección de la instalación en donde se ubicará la fuente 
o el equipo generador de radiación ionizante, copia simple del documento legal que acredite la personalidad 
jurídica del solicitante y su representante legal; 

B.2 Un escrito en formato libre en donde se especifiquen las actividades en las cuales será utilizada la 

fuente de radiación ionizante o el equipo generador de radiación ionizante motivo de la presente solicitud de 

exención incondicional; 

B.3 Para el caso de fuentes de radiación ionizante, se debe entregar la información relativa a: 

B.3.1 Radionúclido, forma física y química, marca y modelo; 

B.3.2 Certificado de calibración o actividad y fecha en que es válida, en el que indique la actividad o 

concentración de actividad de la fuente de radiación ionizante, y 

B.3.3 Comparativo en el que se demuestre que la actividad o la concentración de actividad de la fuente de 

radiación ionizante de la cual solicita la autorización de exención incondicional no supera los límites de 

actividad o concentración de actividad establecidos en la presente norma. 

B.4 Para el caso de equipos generadores de radiación ionizante, es suficiente entregar al menos uno de 

los siguientes documentos: 

B.4.1 Copia de las especificaciones técnicas de operación o copia del manual en donde el fabricante 

acredite que el equipo en las condiciones normales de operación y en las condiciones previsibles de 

emergencia la rapidez de dosis no excede de 1.0 µSv/h a 10 cm de cualquier superficie accesible del equipo. 

En caso de que estos documentos estén en idioma diferente al idioma español o inglés, debe presentar la 

traducción certificada al idioma español. 

B.4.2 En caso de contar con una autorización previa en donde se haya declarado exento de licencia de 

operación al equipo generador de radiación ionizante, indicar el número de autorización emitida por la 

Comisión, así como la marca y modelo del equipo. 

B.4.3 Para equipos que hayan sido exentados en su país de origen, copia de la autorización emitida por la 

Autoridad Reguladora Nacional en materia de seguridad radiológica en donde se indique que el equipo 

(incluyendo marca y modelo) se encuentra exento y que indique que la rapidez de equivalente de dosis que no 

excede de 1.0 µSv/h a 10 cm de cualquier superficie accesible del equipo. En caso de documentos en idioma 

diferente al idioma español o al inglés, debe presentar copia de la traducción certificada al idioma español. 
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B.4.4 Copia de las especificaciones técnicas en donde se demuestre que la energía máxima de la 

radiación producida no es superior a 5 keV. 

Apéndice C (Normativo) Información para solicitar la autorización de exención condicional de fuentes de 

radiación ionizante o prácticas. 

Al solicitar la autorización para la exención condicional de fuentes de radiación ionizante o prácticas, se 

debe entregar a la Comisión la siguiente información: 

C.1 Denominación o razón social, domicilio legal y dirección de la instalación donde se utilizará la fuente 

de radiación ionizante o en donde se realizará la práctica, información relativa a la personalidad del solicitante 

y su representante legal. 

C.2 Descripción de las actividades en las cuales se utilizarán las fuentes de radiación ionizante o las 

correspondientes a la práctica que se pretende exentar condicionalmente; 

C.3 Para el caso de fuentes de radiación ionizante, se debe entregar la información relativa a: 

C.3.1 Radionúclido, formas física y química, marca y modelo; 

C.3.2 Certificado de calibración o actividad y fecha en que es válida, en el que indique la actividad o 

concentración de actividad de la fuente de radiación ionizante. 

C.4 Si la práctica motivo de la solicitud de exención condicional, involucra el uso de equipos generadores 

de radiación ionizante se debe entregar la siguiente información: Hoja de especificaciones expedido por el 

fabricante en el que se indique la marca, modelo, número de serie, voltaje y corriente. 

C.5 Para demostrar el cumplimiento con los criterios de exención establecidos en el numeral 3.1, se debe 

incluir la siguiente información: 

C.5.1 Descripción de los escenarios y las vías de exposición, obtenidos a partir de las actividades 

descritas en el numeral C.2 de la presente norma; 

C.5.2 Descripción del modelado de los escenarios y las vías de exposición utilizadas para determinar los 

valores del equivalente de dosis efectiva que producen la fuente de radiación ionizante o la práctica motivo de 

la solicitud de exención condicional. En el caso de que se recurra a suposiciones que faciliten el modelado y el 

cálculo, debe presentarse la justificación de que éstas son conservadoras. 

C.5.3 La información utilizada para la ejecución de los modelos y los resultados arrojados por los mismos, 

la cual debe ser suficiente para que se puedan reproducir los resultados entregados, y 

C.5.4 Los resultados obtenidos y su comparación con los criterios de exención. 

C.6 El destino final de la fuente radiactiva una vez que haya sido declarada como desecho. 

 

Apéndice D (Normativo) 

Información para solicitar la autorización de exención condicional de productos de consumo. 

Para solicitar la autorización de exención condicional de un producto de consumo se debe entregar a la 

Comisión la siguiente información: 

D.1 Denominación o razón social, domicilio legal de quien solicita la exención condicional de los productos 

de consumo, información relativa a la personalidad del solicitante y su representante legal; 

D.2 Identificación de la marca y del modelo del producto de consumo; 

D.3 Descripción de las actividades en las cuales se utilizarán los productos de consumo y vida útil prevista; 

D.4 Una descripción detallada del producto de consumo y de sus sistemas de seguridad, incluyendo las 

características del material radiactivo, del encapsulado y de la posibilidad de acceso al mismo; 
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D.5 Ventajas que, en relación con su riesgo potencial, justifican su utilización, incluyendo un análisis que 

considere otras opciones no radiactivas para lograr el mismo objetivo que con el uso del producto de consumo 

en cuestión; 

D.6 Las medidas que se tomarán, según proceda, para: 

D.6.1 Recuperar los productos de consumo cuando dejen de usarse; 

D.6.2 Realizar su gestión final de forma segura, o 

D.6.3 Demostrar mediante un análisis que cuando el producto sea desechado por el consumidor, éste no 

constituirá un riesgo para la población. 

D.7 Para el caso de productos de consumo de importación se debe entregar la información oficial que 

acredite que la fabricación y distribución como producto de consumo condicionalmente exento en el país de 

origen están autorizadas, y 

D.8 Para el caso de los productos de consumo de fabricación nacional, se debe entregar además la 

siguiente información: 

D.8.1 Planos y/o diagramas donde se resalte la ubicación de la fuente de radiación ionizante dentro del 

producto de consumo; 

D.8.2 Un análisis de las situaciones que accidentalmente puedan presentarse, incluyendo la utilización 

incorrecta y el acceso a la población por pérdida del control sobre el mismo; 

D.8.3 El manual de operación, en español, que se entregará al usuario, en el que se incluyan las 

características técnicas e instrucciones de uso, información sobre sus riesgos y las recomendaciones 

relacionadas con la protección radiológica durante su uso y en situaciones de emergencia, avería o rotura, y 

D.8.4 Programa de mantenimiento, en español, que incluya las verificaciones periódicas que el fabricante 

recomiende realizar sobre los parámetros y sistemas que afecten la seguridad del producto de consumo, 

señalando las que como consecuencia del riesgo no podrá realizar el usuario. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación 

como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

Segundo. Una vez que la presente Norma Oficial Mexicana entre en vigor como norma definitiva se 

deroga la Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2011, “Especificaciones para la exención de prácticas y 

fuentes adscritas a alguna práctica, que utilizan fuentes de radiación ionizante, de alguna o de todas las 

condiciones reguladoras”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2011. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2020.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2020, publicado el 24 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 25, 26 y 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 17, 23, 26, y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 9, 12, 13, 33, 34, 35, 37, 38 y 39 de la Ley 
de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 y 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 
59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 89, 90, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 189, 190 fracciones I y II, y 
191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3 fracciones II, III, IV, VII, X, XII y XIII, 5 y 7 de la Ley para 
Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 1 y 70 
fracciones I, XV, XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, 
30, 34 y Vigésimo tercero Transitorio y los Anexos 11, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
2019; 1, 2, 3 y 5 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; y” 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2020”, las 
cuales entraron en vigor el día de su publicación. 

En este tenor, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR PRIMERA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 

2020, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MARZO DE 2020 

ARTÍCULO ÚNICO. Se MODIFICAN, el artículo 2, fracciones II, IV, XVIII y XXV; Artículo 8 nota 1/ ; 
Artículo 9, párrafos primero, segundo y último; Artículo 10, segundo párrafo; Artículo 11, se agrega la fracción 
VIII y último párrafo; Artículo 13, fracción II; Artículo 18, letra a de la fracción V y un último párrafo, Anexo IV, 
para quedar como sigue: 

CONTENIDO 

[...] 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- [...] 

Artículo 2.- Glosario de Términos 

Para efectos y aplicación del Programa contenido en las presentes Reglas de Operación, se entenderá 
por: 

I. [...] 

II. CADER. - Centro de Atención Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

III. [...]. 

IV. Comité Dictaminador. – Órgano colegiado encargado de dictaminar las solicitudes del programa, 
integrado por representantes de diferentes órdenes de gobierno. 

V. a XVII […] 

XVIII. Productor de pequeña escala.- Persona física con actividad agropecuaria, y demás actividades 
económicas vinculadas al medio rural, que manejan parcelas de hasta 5 hectáreas de temporal o su 
equivalente en hectáreas de riego. 

XIX a XXIV [...] 

XXV. Ventanilla.- Lugar definido en la Convocatoria correspondiente, donde se atiende a los productores 
para llevar a cabo su registro en el Padrón de Productores de la SADER y/o solicitud de Apoyo. Las 
Representaciones Estatales, CADER, DDR y/o módulos de atención de las Delegaciones de los Programas 
para el Desarrollo. 

[...] 
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Artículos 3 al 7 [...] 

Artículo 8.- Conceptos de apoyo 

[…] 

1/La cantidad y dosis de fertilizante variará conforme al cultivo y la zona de atención, por lo que, el detalle 
de cada paquete a entregar a la población beneficiaria se especificará en cada una de las convocatorias del 
Programa. 

Las fracciones de hectáreas, serán apoyadas con el paquete redondeando a la unidad superior. 

Artículo 9.- Convocatoria 

La Unidad Responsable, conforme a la disponibilidad presupuestaria, publicará las convocatorias para 
cada entidad participante, a partir de la publicación de las presentes Reglas de Operación; en la página 
https://www.gob.mx/agricultura, en las Representaciones Estatales, CADERs y DDRs de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, y, en su caso, los Centros Integradores del Desarrollo de la Secretaría de 
Bienestar. 

En cumplimiento a lo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo, en específico al principio de “No dejar a 
nadie atrás, no dejar a nadie afuera” las convocatorias podrán difundirse, a través de las radiodifusoras 
comunitarias indígenas del INPI y en lenguas indígenas en aquellos casos en los que las zonas de cobertura 
incluyen áreas en las que habita población indígena. 

Las convocatorias […] 

I. […] 

[…] 

[…] 

IV. […] 

La Unidad Responsable, podrá auxiliarse en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, para que, 
a través del personal de apoyo a su cargo, colaboren en las tareas de la convocatoria, conforme a la 
designación de la Unidad Responsable. 

Artículo 10.- Apertura y cierre de ventanilla 

La apertura [...] 

La Unidad Responsable podrá decidir la conveniencia de aperturar, modificar las fechas o establecer 
nuevos periodos de acuerdo con las necesidades del Programa, por causas de fuerza mayor y casos de 
excepción que considere pertinentes y conforme a suficiencia presupuestaria. En todo caso cualquiera de las 
modificaciones referidas deberá notificarse por escrito a la Dirección General de Planeación y Evaluación. 

Artículo 11.- Requisitos para la solicitud de apoyos 

Los requisitos para acceder al apoyo del Programa son los siguientes: 

I. [...] 

[...] 

VIII. Los que se especifiquen en la Convocatoria para cada estado. 

[...] 

En su caso, el personal que determinen las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, a petición y 
bajo las indicaciones que establezca la Unidad Responsable del Programa, apoyará en la recepción y 
verificación de los requisitos previstos en este artículo para acceder a los apoyos del Programa. 

DE LA POBLACIÓN SOLICITANTE Y BENEFICIARIA 

Artículo 12.- [...] 

CRITERIOS TÉCNICOS DE SELECCIÓN 

Artículo 13.- Criterios Técnicos de Selección 

Conforme [...] 

I. [...] 
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II. Aquellos productores registrados en el Padrón del Programa de Producción para el Bienestar 2020 
dedicados a la producción de cultivos prioritarios y cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
Reglas y Convocatoria respectiva. 

III. a VII [...] 

RESTRICCIONES Y CONSIDERACIONES 

Artículo 14 al 17 [...] 

MECÁNICA OPERATIVA DEL PROGRAMA 

Artículo 18.- La mecánica operativa del Programa será la siguiente (Anexo III): 

I. [...] 

[...] 

V. [...] 

a. Si el productor presenta documentos incompletos o información incorrecta, tendrá hasta 10 días 
naturales para presentar los documentos correctamente; si no completa la información faltante, será 
considerado como solicitud no presentada. 

b. [...] 

VI. [...] 

[...] 

XII. […] 

a. […] 

[…] 

Conforme a disposición presupuestal y convocatoria específica, podrán acceder de manera directa 
productores de las Zonas de Atención Estratégica de los Estados de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, que 
se encuentren vigentes en el Padrón de Productores para el Bienestar 2020, cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas y sean validados por el Comité Dictaminador. Para lo cual deberá 
ratificar su interés mediante la entrega del Anexo II debidamente requisitado. 

SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Artículo 19.- […] 

Supervisión 

[…] 

Evaluación 

[…] 

Seguimiento 

[…] 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 20.- Gastos de operación 

[…] 

Artículo 21 al 25 […] 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

ANEXO I 

Listado de documentos originales y copia que acrediten la legal propiedad de la superficie.[…] 

PROGRAMA DE FERTILIZANTES 

 

Anexo II 

Solicitud de Apoyo 

[…] 
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ANEXO III 

FLUJOGRAMA: MECÁNICA OPERATIVA 

 

 

[…] 

ANEXO IV 

ZONAS DE ATENCIÓN EN LOS ESTADOS DE GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO, MORELOS, PUEBLA 
Y TLAXCALA 

GUERRERO .- […] 

ESTADO DE MÉXICO.- […] 

MORELOS. - Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Coatlán del Río, Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec de Leandro Valle, Mazatepec, Miacatlán, 
Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, 
Tlaltizapán de Zapata, Tlalquitenango, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec y 
Zacualpan de Amilpas. 

PUEBLA.- Acajete, Acatzingo, Aljojuca Altepexi, Amozoc, Atzitzintla, Cañada de Morelos, Chalchicomula 
de Sesma, Cuaupixtla de Madero, Cuautinchán, Esperanza, Los Reyes de Juárez, Palmar de Bravo, 
Quecholac, San Juan Atenco, San Martín Texmelucan, San Gabriel Chilac, San Salvador el Seco, 
Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de López, Tepeaca, Tlacotepec de Benito Juárez, Tochtepec, Xochitlán 
Todos Santos, Yehualtepec y Zinacatepec. 

TLAXCALA.- Apetitla de Antonio Carvajal, Apizaco, Atlagantepec, Atlzayanca, Benito Juárez, Calpulalpan, 
Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, El Carmen Tequexquitla, Emiliano Zapata, Españita, 
Humantla, Hueyotlipan, Ixtacuixtla, de Mariano Matamoros, Ixtenco, Lázaro Cárdenas, Muñoz de Domingo 
Arenas, Nanacamilpa de Mariano Arista, Nativitas, Panotla, San José Teacalco, Lucas Tecopilco, Sanctórum 
de Lázaro Cárdenas, Santa Cruz Tlaxcala, Teolocholco, Tepetitla de Lardizábal, Terrenate, Tetla de la 
Solidaridad, Tetlahuaca, Tlaxco, Tocatlán, Tzompantepec, Xaloztoc, Xaltocan, Yauhquemehcan, Ziltlaltépec 
de Trinidad Sánchez Santos. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia del tres de agosto de dos mil 
veinte, dictada por la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, durante la tramitación del Juicio de Nulidad número 23341/18-17-12-4, interpuesto por el 
representante legal de la empresa Industrias Erdulife, S.A de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/5438/2020.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0080/2016.- No. Int.:  JN-
132/2018.- Reg. 17632 y 18069. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, la sentencia del tres de agosto de 
dos mil veinte, dictada por la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 23341/18-17-12-4, interpuesto por el 
representante legal de la empresa INDUSTRIAS ERDULIFE, S.A DE C.V 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES. 

Con fecha tres de agosto de dos mil veinte, la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana  del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, dictó sentencia definitiva dentro del juicio de nulidad 23341/18-17-12-4, 
promovido por el representante legal de la empresa INDUSTRIAS ERDULIFE, S.A de C.V., en contra de la 
resolución con número de oficio 00641/30.1/267/2018 de fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, 
emitida por el Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante la 
cual resolvió desechar por extemporáneo el recurso de revisión interpuesto en contra de la diversa resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/1915/2018 de fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, signada 
por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social dentro del expediente administrativo de responsabilidades PISI-A-NC-DS-0080/2016, a través de la 
cual se le impusieron las sanciones consistentes en inhabilitación para que por sí misma o a través de 
interpósita persona no pueda presentar propuestas celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como las Entidades 
Federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados por el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, por el plazo  de un año seis meses, así como multa por la cantidad de $657,360.00 (Seiscientos 
cincuenta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.); mismo fallo cuyos puntos resolutivos son del 
tenor siguiente: 

“…Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
resuelve: 

I.- La parte actora probó su acción, en consecuencia; 

II.- SE DECLARA LA NULIDAD de la resolución impugnada, así como de la 
recurrida, mismas que han quedado descritas en el Resultando Primero de este 
Fallo, por las razones y motivos expuestos en el último Considerando del mismo…” 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veinte.- El Titular del Área de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, la 
sentencia definitiva dictada por la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, durante el Juicio Contencioso Administrativo número 11778/19-17-05-6, promovido por la persona 
moral Servicios Múltiples de Mantenimiento Conservación y Suministros, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/10259/2018 emitida por el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social en el expediente administrativo número 
PISI-A-NC-DS-0040/2017, a través de la cual se le impusieron a la referida persona moral, las sanciones 
administrativas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/4054/2020.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0040/2017.-  No. Int.: 
JN.61/2019.- Reg. 16997 y 16996. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y a las Entidades 

Federativas, la sentencia definitiva de dos de marzo de dos mil veinte, dictada por la Quinta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante el Juicio Contencioso Administrativo 

número 11778/19-17-05-6, promovido por la persona moral denominada SERVICIOS MÚLTIPLES DE 

MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida 

en el oficio número 00641/30.15/10259/2018 de 17 de diciembre de 2018, emitida por el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social en el expediente 

administrativo número PISI-A-NC-DS-0040/2017, a través de la cual se le impusieron a la referida persona 

moral, las sanciones administrativas consistentes en una multa por la cantidad de $496,248.00 (Cuatrocientos 

Noventa y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Ocho pesos 00/100 M.N.), e inhabilitación por el plazo de (UN) 

AÑO, para que por si misma o a través de interpósita persona, no pueda presentar propuestas ni celebrar 

contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las Empresas 

Productivas del Estado, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a 

los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fecha dos de marzo de dos mil veinte, la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro del Juicio Contencioso Administrativo número 

11778/19-17-05-6, promovido por la persona moral denominada SERVICIOS MÚLTIPLES DE 

MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., en la cual se determinó: 

“…En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 8 fracción IV, 9 

fracción II, 50, 51, fracciones IV y 52, fracciones II, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- Ha resuelto infundado la causal de improcedencia y sobreseimiento, en 

consecuencia, no se sobresee el presente juicio. 
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II.- La actora probó su acción en el presente juicio en consecuencia. 

III. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, precisada en el resultando 1° 

de esta resolución, por los motivos y fundamentos señalados en el último 

considerando de este fallo. 

IV.- NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA Y A LA AUTORIDAD DEMANDADA 

POR BOLETÍN JURISDICCIONAL. 

En cumplimiento a lo anterior, se deja sin efectos la resolución contenida en el oficio 

número 00641/30.15/10259/2018 de diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, 

dictada por el entonces Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro del expediente 

administrativo número PISI-A-NC-DS-0040/2017.----------------------------------------------- 

Motivo por el cual, se circunscribe a girar el oficio correspondiente al Director 

General del Diario Oficial de la Federación para que en el ámbito de su competencia 

publique la circular correspondientes en la cual se deja sin efectos la sanción 

administrativa consistente en la inhabilitación para presentar propuestas y celebrar 

contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración  Pública 

Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como con las entidades 

federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados 

con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las  mismas, por el plazo de 1 

(UN) AÑO. -------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, gírese el oficio correspondiente al C. Administrador 

Desconcentrado de Recaudación con sede México “2”, del Servicio de 

Administración Tributaria, para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo la 

cancelación del crédito fiscal originado con motivo de la sanción económica por el 

monto de $496,248.00 (Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Doscientos Cuarenta y 

Ocho pesos 00/100 M.N.).----------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anterior, se procede a la cancelación de cualquier tipo de registro que se haya 

generado con la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/10259/2018 

de diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, emitida por el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, dentro del expediente administrativo número PISI-A-NC-DS-0040/2017…” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular y en el acuerdo contenido en el oficio número 

00641/30.15/4052/2020 de 18 de noviembre de 2020, cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO General de Colaboración que tiene por objeto establecer mecanismos de intercambio de información, 
colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE LA 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, REPRESENTADA POR EL 

MAESTRO OLIVER CASTAÑEDA CORREA, DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 

ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. SONIA MARIA CASTILLA TREVIÑO, DIRECTORA 

GENERAL, ASISTIDA POR LA MTRA. TERESITA DE ATOCHA RODRIGUEZ CHI, PROCURADORA DE PROTECCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1o., párrafos 
primero y tercero y, 4o., párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y en 
este sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del 

Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos, pues este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 20 

de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3o. que en todas las medidas 
concernientes a los niños que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño; y que esta Convención también establece en su artículo 4o. la obligación para que 
los Estados Partes adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos en la misma. 

III. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto el reconocer a Niñas, 
Niños y Adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte; crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado 
cumpla con su responsabilidad en la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes que hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en 
materia de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y organismos 
constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y 
social en las acciones tendientes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de Niñas, Niños  y 

Adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 refiere como uno de sus Principios Rectores “Al margen de 
la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, que alude: “Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto 
en su espíritu como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto acatamiento al orden legal, la 
separación de poderes, el respeto al pacto federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y 
sociales, empezando por los derechos humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza; todo, por 
la razón; solución de los conflictos mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese de los fueros”. 

Derivado de lo anterior, el Eje II. Política Social, establece que el Estado en esta nueva etapa no será 
gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades 
son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas a término que se le presentan 
a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes 
a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2019, teniendo como 
objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus 
atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y municipales 
en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y la 
realización de acciones en la materia. 

I.2 Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con 
fundamento en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le 
corresponde proteger los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuando los mismos se 
encuentren restringidos o vulnerados; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y 
restitución de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para establecer los mecanismos necesarios 
para ello; celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades y los Sistemas 
Municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social; 
promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas 
con la protección y restitución de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como para 
realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia; prestar apoyo y colaboración técnica y 
administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, municipios  y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y las demás que establezcan otras 
disposiciones en relación con la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que sean del ámbito de 
su competencia. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional DIF, contará con 
una Procuraduría de Protección, que como establece el artículo 13 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en el desempeño de sus funciones será 
auxiliada por Directores Generales, para el caso, del Director General de Coordinación y Políticas, 
que entre sus facultades se encuentran las de promover la participación de los sectores público, 
social y privado en la planificación y ejecución de políticas y acciones a favor de la protección 
integral de Niñas, Niños y Adolescentes; colaborar con las Procuradurías de Protección de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
diseño, ejecución y seguimiento de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; proponer, actualizar y dar seguimiento 
a los acuerdos interinstitucionales de coordinación que se celebren con las diferentes instancias de 
los tres órdenes de gobierno; impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y 
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concertación en materia de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con los sectores 
público, privado, social y académico; proponer políticas alineadas al Programa Nacional de 
Protección Integral y demás disposiciones aplicables; administrar la implementación y actualización 
de los registros, sistemas y bases de datos en términos de lo dispuesto en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento; formular y revisar los contratos y 
convenios a celebrar por la Procuraduría, de acuerdo con los requerimientos de las áreas 
respectivas y llevar el registro y resguardo de los mismos; y las demás que le confiera el superior 
jerárquico y las demás disposiciones legales aplicables, según lo previsto en el artículo 35 del 
Estatuto Orgánico del Sistema. 

I.4. Que el Maestro Oliver Castañeda Correa, fue designado Director General de Coordinación y 
Políticas de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, como se 
acredita con el nombramiento número 2019-277 (anexo), de fecha 16 de octubre del 2019, expedido 
por la C. María del Rocío García Pérez, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y, ratificado por la Junta de Gobierno, por lo que cuenta dicho servidor público con las 
facultades para firmar el presente Convenio General de Colaboración en suplencia por ausencia de 
la persona titular de la Procuraduría Federal de Protección de niñas, niños y adolescentes, según se 
desprende del oficio 200.00.00.675.20 de fecha 2 de septiembre de 2020, en el que la titular del 
SNDIF comunica dicha situación, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, en ejercicio de las 
atribuciones en suplencia, se encuentran las que se desprenden de los artículos 17, fracciones 
XXVII, XXVIII, XXIX y XXX, del propio ordenamiento legal antes citado, así como las derivadas del 
diverso 122, fracción VIII y IX de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

I.5. Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio General de 
Colaboración, señala como domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL”, declara: 

II.1.  Que es un organismo público descentralizado de la administración pública del Estado de Campeche, 
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene entre otros objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de  la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas en la entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Campeche en vigor. 

II.2.  Que la Lic. Sonia María Castilla Treviño, comparece con el carácter de Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, con nombramiento 
expedido por el Lic. Carlos Miguel Aysa González, Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche, de fecha 20 de junio del 2019, con las facultades necesarias para suscribir y celebrar en 
representación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado contratos, convenios 
y actos jurídicos en términos de lo previsto en las fracciones VII y VIII artículo 53 título segundo de la 
Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche y la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Campeche artículo 22 fracciones I y II. 

II.3.  Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, misma que tiene entre sus atribuciones procurar la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y demás disposiciones aplicables. 

II.4.  Que para los efectos legales correspondientes señala como domicilio en el predio sito en calle 10 
no. 230, Colonia Centro Ciudad Amurallada entre 51 y 53, Mansión Carvajal, de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24000. 

III.  “LAS PARTES” declaran: 

III.1.  Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente Convenio General de Colaboración. 

III.2.  Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 
de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio General de Colaboración es establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y 
restitución de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la “LEY” y demás normas aplicables, 
dentro de los respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los siguientes ejes 
temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 
datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS 

A) Respecto del eje temático I. Coordinación y colaboración para la atención de casos: 

 “LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en la atención 
de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la 
entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de 
los planes de restitución de derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que esta, realice la atención inicial y 
solicite la colaboración de la Procuraduría de Protección Estatal, en el seguimiento posterior de las 
medidas de protección especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y 
adolescentes, en el ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente 
establecidas en “LA LEY”; así como para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia 
Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección Federal. 

B) Respecto del eje temático II. Intercambio de información para la implementación y 
actualización de sistemas, registros y bases de datos: 

 B.1. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos aplicables, a 
diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de información generada en relación  a 
los sistemas, registros, bases de datos y demás acciones en materia de prevención, promoción, 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera 
enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se refiere la fracción 
III del artículo 29 de “LA LEY” y artículo 38 su Reglamento; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesiones en materia de Trabajo Social, 
Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII y 33 de “LA LEY”, artículos 
44 y 45 de su Reglamento. 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 
mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”, artículo 43 de su Reglamento. 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de supervisión a que 
hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; así como lo dispuesto en el artículo 41 de su 
Reglamento. 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección especial (MUPE), en 
términos de lo dispuesto por el artículo 116 fracción 122 fracción III de “LA LEY”; artículo 49, 50, 51, 
52, 53 y 54 de su Reglamento; 

 B.2. EL “DIF ESTATAL” se compromete a enviar a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, la información que se genere de los registros previamente señalados, con una 
periodicidad mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, en formato 
electrónico definido previamente por “LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le 
correspondan. 
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 La periodicidad antes señalada no aplica para el Módulo de Registro de Niñas, Niños y Adolescentes 
extranjeros migrantes no acompañados, para la cual se estará a lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 99 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 B.3. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos que de su 
actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos tendientes al intercambio de los 
datos generados, para lo cual, de manera enunciativa, se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que se hace alusión en los artículos 
10 segundo párrafo y 47 de “LA LEY”, artículo 49 y 51 segundo párrafo de su Reglamento. 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados 
mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”, artículo 43 de su Reglamento. 

4. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los mecanismos 
establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del Programa Nacional; 

5. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA LEY”; 

6. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de Protección 
Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace alusión el artículo 123 de 
“LA LEY”; 

7. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

C. Respecto del eje temático III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, 
protocolos de actuación y procedimientos de restitución de derechos: 

 “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e implementar mecanismos tendientes a homologar 
lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y demás 
herramientas metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia 
y adolescencia, los cuales de manera enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, Niños y Adolescentes que hayan sido 
separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

TERCERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, “LAS PARTES” 
manifiestan su consentimiento para suscribir los convenios específicos necesarios que formarán parte 
integrante del presente instrumento, los que deberán constar por escrito y en los cuales se incluirá, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes aspectos: 

a) El objeto y las actividades a desarrollar, en las que se deberá prever el eje temático al que 
corresponde; 

b) Los compromisos asumidos por cada una de "LAS PARTES"; 
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c) Controles de seguimiento e informes de avances y resultados; 

d) Los responsables de su ejecución; 

e) El programa y calendario de trabajo, y 

f) En su caso, los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros que "LAS PARTES" aporten 

para su ejecución y administración. 

Si el Convenio Específico a celebrarse implica el ejercicio de recursos presupuestales de alguna de  “LAS 

PARTES”, previo a su suscripción se deberá contar con los trámites y autorizaciones correspondientes. 

La vigencia de los Convenios Específicos no deberá ser mayor a la establecida para el Convenio General 

de Colaboración. 

CUARTA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivadas de este Convenio General de 

Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del seguimiento a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, se designa al Maestro Oliver Castañeda Correa, Director General de Coordinación y Políticas. 

b) Por el “DIF ESTATAL”, se nombra a la Mtra. Teresita de Atocha Rodríguez Chi, con cargo de 

Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 

con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes de la suscripción de los 

convenios específicos y de llevar el seguimiento al cumplimiento del objeto del presente Convenio General de 

Colaboración, así como las actividades logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se 

convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera necesario la designación de algún órgano 

administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se 

llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que realizó su 

designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de 

“LAS PARTES” correspondiente, integrando la nueva designación como anexo al presente convenio para que 

surta los efectos legales relativos al mismo. 

QUINTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” se obligan a no gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra 

persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio General de 

Colaboración. 

SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

"LAS PARTES" aceptan que la propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de 

este Convenio General de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos. Asimismo, 

"LAS PARTES" asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de que infrinjan derechos de autor o 

violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto al material objeto de este Convenio General de Colaboración, o 

cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el 

derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales, y no intentarán obtener título o registro de 

propiedad exclusivo sobre los mismos en México ni en el extranjero. 

“LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a suministrar la 

documentación satisfactoria respecto a los materiales y a firmar todos los documentos y contratos necesarios 

o convenientes para obtener los registros de tales materiales en la forma que corresponda, ya sea de manera 

conjunta o separada. 
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SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en cualquier tiempo, conviniendo que 
los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos cuando se hayan formalizado 
mediante Convenio Modificatorio, firmado por cada una de “LAS PARTES”, que surtirá efecto a partir de la 
fecha de su firma y formarán parte de este Convenio General de Colaboración. 

OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la ejecución del objeto materia del presente 
Convenio General de Colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por 
lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente 
Convenio General de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a “LAS PARTES” o personas 
distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución y/o 
persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con el  “DIF 
ESTATAL”, ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa. 

NOVENA.- COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los domicilios indicados en el apartado 
de las DECLARACIONES y con atención a los responsables del seguimiento precisados en la Cláusula 
Cuarta. 

Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, 
surtiendo efecto a partir de ese momento, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente Convenio General de Colaboración, sin 
que ello implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre en curso el desarrollo de una 
actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una anticipación de treinta días 
hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio General 
de Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra parte, 
mediante las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del presente Convenio General de 
Colaboración, por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez superados estos eventos y 
previo acuerdo de “LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio General de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se presente alguna de 
las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de “LAS PARTES” o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con al 
menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas 
que motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. 
En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

 Los instrumentos jurídicos que se suscriban entre “LAS PARTES” al amparo de este Convenio 
General de Colaboración, tendrán la vigencia que en cada uno de ellos se consigne, sin perjuicio de 
lo señalado en el párrafo que antecede. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA TERCERA.- USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia  y 

Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, según sea el ámbito de 

aplicación de la norma. 

En lo referente al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden  "LAS 

PARTES", se comprometen recíprocamente a cumplir cabalmente los principios y deberes en materia de 

protección de datos personales a fin de garantizar el resguardo y protección de los datos personales conforme 

a lo establecido en la normatividad que regula esa materia, incluso después de la conclusión de la vigencia del 

presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. 

“LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no autorizado de sus imágenes, logotipos, 

tipografías, marcas y/o diseños en la publicidad que generen, y en caso de incurrir en ello se obligan” a 

retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los cinco días 

posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 

publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 

publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 

expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente convenio será por tiempo indeterminado, a partir 

de la fecha de su firma y podrá ser renovado y/o modificado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 

evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 30 

días hábiles de anticipación. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán 

todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. Las controversias o diferencias que pudieren 

suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la correcta interpretación, aplicación, formalización o ejecución 

de los términos de este acuerdo, incluidos los de su existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier 

aspecto adicional no previsto, serán resueltas mediante negociación directa entre “LAS PARTES”, lo cual 

deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 

que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 

renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 

presente Convenio General de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce, en 14 fojas útiles, el día 17 

de septiembre de 2020.- Por el DIF Nacional: Firma en suplencia por ausencia conforme a lo dispuesto por el 

artículo 40 del Estatuto Orgánico del DIF Nacional, el Director General de Coordinación y Políticas, Oliver 

Castañeda Correa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sonia María Castilla Treviño.- 

Rúbrica.- La Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Teresita de Atocha Rodríguez 

Chi.- Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a 
garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, prevención y restitución integral de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS 

QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR EL PLENO EJERCICIO, RESPETO, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN, PROTECCIÓN, 

PREVENCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

QUE CELEBRAN EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL 

“DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR EL LIC. ALBERTO DÍAZ ALAVEZ, QUIEN SUSCRIBE EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS, Y EL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “SMDIF ECATEPEC”, REPRESENTADO POR LA ING. YOLANDA 

AMIGOT AGUILAR, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO Y EL LIC. YAID IVAN PATIÑO MENDEZ, SUBDIRECTOR 

DE SERVICIOS JURIDICOS Y ASISTENCIALES, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1o., párrafos primero 

y tercero y, 4o., párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y en este 

sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del 

Estado velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos, pues este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 20 

de noviembre de 1989, de la que Estado Mexicano es Parte, señala en su artículo 3o. que en todas las 

medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño; y en su artículo 4o. la obligación para que los Estados Partes 

adopten todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 

reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, teniendo por objeto el reconocer a niñas, niños y adolescentes 

como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos 

humanos conforme a lo establecido en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma 

parte, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la protección, prevención y restitución 

integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados; establecer los criterios 

que orientarán la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las 

facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, las alcaldías y municipios, y establecer las bases generales para la participación de los sectores 

privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 refiere como uno de sus Principios Rectores “Al margen de 
la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, que alude: “Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto 
en su espíritu como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto acatamiento al orden legal, la 
separación de poderes, el respeto al pacto federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y 
sociales, empezando por los derechos humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza; todo, por 
la razón; solución de los conflictos mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese de los fueros”. 

Derivado de lo anterior, el Eje II. Política Social, estable que el Estado en esta nueva etapa no será gestor 
de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas a término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes  
a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

DECLARACIONES 

I.- El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1. Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, así como lo establecido en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables; asimismo, en el marco de sus atribuciones y funciones, 
actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con fundamento 
en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le corresponde proteger 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos o vulnerados; 
impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales 
y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en 
materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los 
mecanismos necesarios para ello; celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades  
y los Sistemas Municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y 
social; promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas con la 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para realizar y apoyar 
estudios e investigaciones en la materia; prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias 
reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y 
adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la federación, dentro de la estructura del “DIF NACIONAL”, contará con la Procuraduría de 
Protección, que como establece el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, en el desempeño de sus funciones, será auxiliada por Directores Generales, para el 
caso, del Director General de Coordinación y Políticas, que entre sus facultades se encuentran las de 
promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución de políticas y 
acciones a favor de la protección integral de niñas, niños y adolescentes; colaborar con las Procuradurías de 
Protección de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el diseño, ejecución y seguimiento de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; proponer, actualizar y dar seguimiento a los 
acuerdos interinstitucionales de coordinación que se celebren con las diferentes instancias de los tres órdenes 
de gobierno; impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes con los sectores público, privado, social y académico; proponer 
políticas alineadas al Programa Nacional de Protección Integral y demás disposiciones aplicables; administrar 
la implementación y actualización de los registros, sistemas y bases de datos en términos de lo dispuesto en 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento; formular y revisar los 
contratos y convenios a celebrar por la Procuraduría, de acuerdo con los requerimientos de las áreas 
respectivas y llevar el registro y resguardo de los mismos; y las demás que le confiera el superior jerárquico y 
las demás disposiciones legales aplicables, según lo previsto en el artículo 35 del Estatuto Orgánico del 
Sistema. 
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I.4. Que el Mtro. Oliver Castañeda Correa, fue designado Procurador Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, como se acredita con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2020, expedido por 
la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades 
para firmar el presente Convenio General de Colaboración, como se desprende de los artículos 122, fracción 
VIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 17, fracciones, XXVIII, XXIX y XXX, 
del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5. Que el Lic. Alberto Díaz Alavez, funge como Director de Coordinación con Procuradurías de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia cuenta con las atribuciones para que en 
suplencia por ausencia del Director General de Coordinación y Políticas asista en el presente acto al 
Procurador Federal y realizar el seguimiento de las acciones que deriven del presente instrumento. 

I.6. Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio General, señala 
como domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04100, en la Ciudad de México. 

II. El “SMDIF ECATEPEC”, declara: 

II.1 Que de conformidad al artículo 39 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, 
es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
la promoción de las actividades y acciones relacionadas con la asistencia social, la prestación de servicios 
asistenciales y la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales establecerán su 
domicilio social en la cabecera municipal correspondiente. 

II.2 Que de conformidad al artículo 41 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, le 
corresponde en materia de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia tendrán las siguientes 
atribuciones: I. La promoción y ejecución de programas, acciones y servicios para la integración, desarrollo y 
mejoramiento de la familia y del grupo familiar, mediante su participación activa, consciente y organizada en 
acciones que se lleven a cabo en su propio beneficio; II. Difundir y ejecutar acciones para prevenir la 
vulneración de los derechos de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y del adulto mayor, 
así como para proteger y restituir tales derechos y favorecer su reinserción al núcleo familiar y social. III. 
Implementar y difundir acciones para prevenir la discapacidad y gestionar en coordinación con el DIFEM, su 
tratamiento rehabilitatorio no hospitalario en centros especializados, favoreciendo su incorporación a una vida 
plena y productiva; IV. Instrumentar la prestación de los servicios funerarios en las instalaciones y expendios, 
en coordinación con el DIFEM; V. Difundir y ejecutar acciones que favorezcan la paternidad y maternidad 
responsable, que propicien la preservación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a la 
satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental, atendiendo al interés superior de ellos; VI. 
Realizar acciones que tiendan a la prevención, protección y atención a niñas, niños y adolescentes migrantes 
que sean víctimas del delito de trata de personas; VII. Establecer y operar instancias y centros especializados 
que realicen acciones de prevención, atención y rehabilitación para erradicar la violencia familiar; VIII. 
Establecer y operar, con base en la disponibilidad presupuestal, centros especializados para la protección y 
albergue de los beneficiarios de la Ley, pudiendo celebrar convenios con autoridades municipales colindantes 
o regionales, con el Estado y con la Federación; IX. Establecer los mecanismos necesarios para el control y 
flujo de información, en la optimización de la captación, administración, distribución y transparencia de los 
recursos que integran su patrimonio; X. Establecer con autorización de la Junta de Gobierno, cuotas de 
recuperación en los servicios asistenciales que preste los SMDIF, previo estudio socio económico que se le 
practique, debiendo tomar en consideración la vulnerabilidad de los beneficiarios de esta Ley, pudiendo 
determinar la exención del pago; XI. Apoyar en el ejercicio de la tutela y protección de niñas, niños, 
adolescentes e incapaces, que corresponda al Estado, en razón de su domicilio, en la protección de niñas, 
niños y adolescentes e incapaces que carezcan de familiares, así como asistirlos en los procedimientos 
judiciales civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes; XII. 
Coadyuvar con el Ministerio Público, aportando los elementos a su alcance en la protección de niñas, niña y 
adolescente e incapaz que carezcan de familiares o que requieran de medidas especiales de protección en 
los procedimientos judiciales civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales 
correspondientes; XIII. Apoyar en auxilio de la autoridad judicial, a los particulares, cuando lo soliciten en los 
procedimientos judiciales relacionados con los juicios de divorcio, guarda y custodia, alimentos, patria 
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potestad, estado de interdicción, tutela, curatela, realizando los estudios socioeconómicos y psicológicos que 
sean solicitados por la autoridad judicial y por las partes interesadas, con la limitante de la disponibilidad de la 
especialidad en que se requiera; XIV. Ejecutar programas y acciones de prevención y atención, de los 
miembros del grupo familiar, mediante equipos interdisciplinarios: médicos del primer nivel de atención, 
psicológica y psiquiátrica, así como prevención de las adicciones, a los beneficiarios de esta Ley, que 
propicien una cultura de salud mental; XV. Ejecutar en coordinación con el DIFEM, programas y acciones que 
protejan el desarrollo de la familia, fomenten la paternidad responsable y la integración familiar que propicien 
la preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y mental, 
así como diseñar platicas previas a la celebración del matrimonio con el fin de erradicar la violencia familiar y 
conciliar la vida laboral y familiar; XVI. Celebrar convenios de colaboración y de apoyo con otros SMDIF, para 
la gestión y desarrollo de diligencias para la resolución de los asuntos de su competencia; y XVII. Las demás 
que propicien el desarrollo integral de la familia, en términos de dicha Ley. 

II.3 Con el instrumento notarial numero dos mil novecientos veintiuno, volumen especial numero ciento uno 

de fecha seis de febrero del años dos mil diecinueve, pasado ante la fe del Lic. Juan José Aguilera Zubiran, 

Notario Público número sesenta y seis del Estado de México, otorgados por el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México a favor de la C. Yolanda Amigot 

Aguilar, se acredita la facultad y atribución para celebrar el presente Convenio. 

II.4 Que señala, para los efectos del presente convenio, como domicilio el ubicado en Avenida López 

Portillo Km 1, Esquina 20 de Noviembre y Miguel de la Mora, Colonia Ejidal Emiliano Zapata, Código Postal 

55020, Ecatepec de Morelos, Estado de México, el cual señala como domicilio convencional para todos los 

efectos legales del presente Convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

III. 1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 

suscriben el presente Convenio General de Colaboración. 

III. 2 Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio General de Colaboración es establecer las bases para la ejecución de 

acciones, proyectos y programas que contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, 

protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en la demarcación 

territorial del Municipio de Ecatepec de Morelos, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y demás normas aplicables, dentro de los respectivos 

ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los siguientes ejes temáticos: 

1. Diseño y ejecución de políticas públicas.  

2. Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

3. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no discriminación e 

igualdad. 

4. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto familiar, para 

salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

5. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

6. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

7. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 
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SEGUNDA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Para la ejecución de los ejes temáticos a los que alude la cláusula que antecede, “LAS PARTES” podrán 
suscribir los convenios específicos necesarios que formarán parte integrante del presente instrumento, los que 
deberán constar por escrito y en los cuales se incluirá, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes 
aspectos: 

a) El objeto y las actividades a desarrollar, en las que se deberá prever el eje temático al que corresponde; 

b) Los compromisos asumidos por cada una de “LAS PARTES”; 

c) Controles de seguimiento e informes de avances y resultados trimestrales; 

d) Los responsables de su ejecución; 

e) El programa y calendario de trabajo, y 

f) En su caso, los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros que las “LAS PARTES” aporten 
para su ejecución y administración. 

Si el Convenio Específico a celebrarse implica el ejercicio de recursos presupuestales de alguna de  “LAS 
PARTES”, previo a su suscripción, se deberá contar con los trámites y autorizaciones correspondientes. 

TERCERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivada de este Convenio General de 
Colaboración, “LAS PARTES” nombran como responsables a las siguientes personas: 

Por el “DIF NACIONAL” al Lic. Alberto Díaz Alavez, Director de Coordinación con Procuradurías de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de la Dirección General de Coordinación y Políticas, quien 
suscribe el presente instrumento en suplencia por ausencia del Director General de Coordinación y Políticas. 

Por el “SMDIF ECATEPEC” se designa al Lic. Carlos Alberto Vázquez Hernández, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 
con el fin de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes de la suscripción de los convenios 
específicos y de llevar el seguimiento al cumplimiento del objeto del presente Convenio General, así como las 
actividades logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen sean llevadas en 
tiempo, así como si fuera necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que 
tenga que intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidos en cualquier momento, previa 
notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de la institución obligada. 

CUARTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” se obligan a no gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio General de 
Colaboración. 

QUINTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual (Derechos de autor y Propiedad Industrial), derivada 
de los trabajos realizados con motivo de este Convenio General de Colaboración, estarán sujetos a las 
disposiciones legales aplicables, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en 
la ejecución de dichos trabajos. Asimismo, “LAS PARTES” asumen de manera unilateral su responsabilidad 
en caso de que infrinjan derechos de autor o violen registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel 
nacional e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto de cualquier material objeto de este Convenio General de 
Colaboración, o cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente 
instrumento, tendrán el derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales o desarrollos, no 
intentarán obtener título o registro de propiedad exclusivo sino conjunto sobre los mismos ni en México ni en 
el extranjero. “LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a 
suministrar la documentación satisfactoria respecto a los materiales, desarrollos y a firmar todos los 
documentos y contratos necesarios o convenientes para obtener los registros de tales materiales y/o 
desarrollos en la forma que corresponda, ya sea de manera conjunta o separada. 
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SEXTA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en cualquier tiempo, conviniendo que 
los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos cuando se hayan formalizado 
mediante Convenio Modificatorio, que surtirá efecto a partir de la fecha de su firma. Asimismo, los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el clausulado de este instrumento serán resueltos de común acuerdo por 
“LAS PARTES”; las decisiones que en este sentido adopten se harán constar por escrito y se formalizarán 
como adendas a este Convenio General de Colaboración. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la ejecución del objeto materia del presente 
Convenio General de Colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por 
lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente 
Convenio General de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a “LAS PARTES” o personas 
distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución y/o 
persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con el “SMDIF 
ECATEPEC”, ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ni de ninguna Otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa. 

OCTAVA.- COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los domicilios indicados en las 
DECLARACIONES y con atención a los Responsables del Seguimiento precisados en la Cláusula Tercera. 
Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, surtiendo 
efecto a partir de ese momento. 

NOVENA.- SUSPENSIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente Convenio General de Colaboración, sin 
que ello, implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre en curso el desarrollo de una 
actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una anticipación de treinta días 
hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio General 
de Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra parte, 
mediante las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del presente Convenio General Colaboración, 
por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez superados estos eventos y previo acuerdo de 
“LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio General de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se presente alguna de 
las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

ll. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con por lo 
menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que 
motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. En caso de 
que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para 
finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

Los instrumentos jurídicos que se suscriban entre “LAS PARTES” al amparo de este Convenio General de 
Colaboración, tendrán la vigencia que en cada uno de ellos se consigne, sin perjuicio de lo señalado en el 
párrafo que antecede. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, según sea el ámbito de aplicación de la norma. 

DÉCIMA TERCERA.- USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. 

“LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o de sus imágenes logotipos, tipografías, marcas y/o 

diseños en la publicidad que generen, obligándose a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material 

publicitario a más tardar dentro de los cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su 

corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 

publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 

publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 

expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio General de Colaboración será a partir de su firma y hasta el 31 de 

diciembre del 2021, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su 

clausulado. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán 

todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. Las controversias o diferencias que pudieren 

suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la correcta interpretación, aplicación, formalización o ejecución 

de los términos de este acuerdo, incluidos los de su existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier 

aspecto adicional no previsto, serán resueltas mediante negociación directa entre las partes, lo cual deberá 

constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 

que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 

renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 

presente Convenio General de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce en 12 fojas útiles, el día 30 

de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: el Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, Oliver Castañeda Correa.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de 

Coordinación y Políticas conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 

DIF, el Director de Coordinación con Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Alberto 

Díaz Alavez.- Rúbrica.- Por el SMDIF Ecatepec: el Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Yolanda Amigot Aguilar.- Rúbrica.- El Subdirector 

de Servicios Jurídicos y Asistenciales, Yaid Iván Patiño Mendez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para el intercambio de información para la implementación y 
actualización de sistemas, registros y bases de datos, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS, REGISTROS Y BASES DE DATOS; QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL  “DIF 

NACIONAL”, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

REPRESENTADA POR EL MAESTRO OLIVER CASTAÑEDA CORREA, DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. SONIA MARIA CASTILLA TREVIÑO, 

DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA MTRA. TERESITA DE ATOCHA RODRIGUEZ CHI, PROCURADORA DE 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUIENES CUANDO ACTUEN DE 

MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 17 de septiembre del año 2020 “LAS PARTES”, suscribieron un Convenio General de 

Colaboración cuyo objeto es establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, 

coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY” y demás normas aplicables, dentro de los respectivos 

ámbitos de competencia de “LAS PARTES”. 

II. Asimismo, en el Convenio descrito en el numeral anterior, se establecieron tres ejes temáticos a 

saber y que son en los que se enmarca el objeto de los convenios específicos que se deriven de él, 

los cuales son: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y 

bases de datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación  y 

procedimientos de restitución de derechos. 

III.- En la cláusula TERCERA del Convenio General de Colaboración de referencia, se establece que, para 

la ejecución de las diversas acciones señaladas en el mismo, “LAS PARTES” manifiestan su consentimiento 

para suscribir los convenios específicos necesarios que formarán parte integrante de dicho instrumento, los 

que deberán constar por escrito y en los cuales se incluirá, de manera enunciativa más no limitativa,  los 

siguientes aspectos: 

a) El objeto y las actividades a desarrollar, en las que se deberá prever el eje temático al que 

corresponde; 

b) Los compromisos asumidos por cada una de “LAS PARTES”; 

c) Controles de seguimiento e informes de avances y resultados; 

d) Los responsables de su ejecución; 

e) El programa y calendario de trabajo, y 

f) En su caso, los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros que “LAS PARTES” 

aporten para su ejecución y administración. 

III. Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la suscripción del presente Convenio Específico en 

el marco del eje temático II. Intercambio de información para la implementación y actualización de 

sistemas, registros y bases de datos. 
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DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2019, teniendo como objetivos, 
la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus 
atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y municipales 
en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y la 
realización de acciones en la materia. 

I.2 Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con 
fundamento en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le 
corresponde proteger los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuando los mismos se 
encuentren restringidos o vulnerados; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios 
para ello; celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades y los Sistemas 
Municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social; 
promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas 
con la protección y restitución de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como para 
realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia; prestar apoyo y colaboración técnica  y 
administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y las demás que establezcan otras 
disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de 
su competencia. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional DIF, contará con 
una Procuraduría de Protección, que como establece el artículo 13 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en el desempeño de sus funciones será 
auxiliada por Directores Generales, para el caso, del Director General de Coordinación y Políticas, 
que entre sus facultades se encuentran las de promover la participación de los sectores público, 
social y privado en la planificación y ejecución de políticas y acciones a favor de la protección 
integral de Niñas, Niños y Adolescentes; colaborar con las Procuradurías de Protección de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
diseño, ejecución y seguimiento de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; proponer, actualizar y dar seguimiento 
a los acuerdos interinstitucionales de coordinación que se celebren con las diferentes instancias de 
los tres órdenes de gobierno; impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en materia de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con los sectores 
público, privado, social y académico; proponer políticas alineadas al Programa Nacional de 
Protección Integral y demás disposiciones aplicables; administrar la implementación y actualización 
de los registros, sistemas y bases de datos en términos de lo dispuesto en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento; formular y revisar los contratos y 
convenios a celebrar por la Procuraduría, de acuerdo con los requerimientos de las áreas 
respectivas y llevar el registro y resguardo de los mismos; y las demás que le confiera el superior 
jerárquico y las demás disposiciones legales aplicables, según lo previsto en el artículo 35 del 
Estatuto Orgánico del Sistema. 

I.4. Que el Maestro Oliver Castañeda Correa, fue designado Director General de Coordinación y 
Políticas de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, como se 
acredita con el nombramiento número 2019-277 (anexo), de fecha 16 de octubre del 2019, expedido 
por la C. María del Rocío García Pérez, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
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Familia y, ratificado por la Junta de Gobierno, por lo que cuenta dicho servidor público con las 
facultades para firmar el presente Convenio General de Colaboración en suplencia por ausencia de 
la persona titular de la Procuraduría Federal de Protección de niñas, niños y adolescentes, según se 
desprende del oficio 200.00.00.675.20 de fecha 2 de septiembre de 2020, en el que la titular del 
SNDIF comunica dicha situación, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, en ejercicio de las 
atribuciones en suplencia, se encuentran las que se desprenden de los artículos 17, fracciones 
XXVII, XXVIII, XXIX y XXX, del propio ordenamiento legal antes citado, así como las derivadas del 
diverso 122, fracción VIII y IX de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

I.5. Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio Específico de 

Colaboración, señala como domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL”, declara: 

II.1.  Que es un organismo público descentralizado de la administración pública del Estado de Campeche, 

que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene entre otros objetivos, la 

promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de  la 

interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 

privadas en la entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley de 

Asistencia Social para el Estado de Campeche en vigor. 

II.2.  Que la Lic. Sonia María Castilla Treviño, comparece con el carácter de Directora General del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, con nombramiento 

expedido por el Lic. Carlos Miguel Aysa González, Gobernador Constitucional del Estado de 

Campeche, de fecha 20 de junio del 2019, con las facultades necesarias para suscribir y celebrar en 

representación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado contratos, convenios 

y actos jurídicos en términos de lo previsto en las fracciones VII y VIII artículo 53 título segundo de la 

Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche y la Ley de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Campeche artículo 22 fracciones I y II. 

II.3.  Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, misma que tiene entre sus atribuciones procurar la protección integral de niñas, niños 

y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales y demás disposiciones aplicables. 

II.4.  Que para los efectos legales correspondientes señala como domicilio en el predio sito en calle 10 

no. 230, Colonia Centro Ciudad Amurallada entre 51 y 53, Mansión Carvajal, de la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24000. 

III.  “LAS PARTES” declaran: 

III.1.  Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 

comparecen a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración. 

III.2.  Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio Específico de Colaboración es establecer los mecanismos y procesos de 

coordinación para la captura, almacenamiento, envío y actualización de la información que conforma el 

sistema informático que administrará la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y 

para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el Convenio General de Colaboración firmado por 

“LAS PARTES” en fecha 17 de septiembre del año 2020, en materia de prevención, promoción, protección y 

restitución de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de 

conformidad con los respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 
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Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 

indica el segundo eje temático a saber:  

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y 

bases de datos; 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de Colaboración y en 

función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL” realizará la captura y almacenamiento de los 

registros que a continuación se indican y que se han determinado mínimos para la implementación y 

actualización del sistema informático; para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se señalan los 

siguientes módulos y registros: 

1 DEL REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SUSCEPTIBLES DE ADOPCIÓN A LOS 

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 29 DE “LA LEY” Y 38 DE SU REGLAMENTO. 

1.1 Respecto a las Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción 

a. Número de expediente; 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s); 

c. CURP; 

d. Fecha de nacimiento; 

e. Edad; 

f. Género; 

g. Escolaridad; 

h. Lugar donde se encuentra; 

i. Nombre o razón social y número de CAS; 

j. Acogimiento pre-adoptivo. 

k.  Persona con Discapacidad, de que tipo: 

 1. Severidad de la discapacidad; 

 2. Otro: Especifique  

l.  Situación jurídica; 

m.  Diagnóstico Médico; 

n. Diagnóstico psicológico; 

o.  Diagnóstico de la vida diaria; 

p. Condición pedagógica; 

q. Información social; 

r. Perfil de necesidades de atención familiar; 

s. Requerimientos de atención a necesidades especiales, en su caso; 

t.  Número de hermanos, en su caso; 

 1.- Número de hermanos; 

 2.- Nombre(s) Completo(s); 

 3.- Edad; 

 4.- CURP; 

 5.- Número de expediente; 
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1.2 Respecto a las personas solicitantes de adopción 

a. Número de expediente; 

b. Fecha de solicitud de adopción; 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s); 

d. CURP; 

e. Fecha de nacimiento; 

f. Edad; 

g. Género; 

h. Domicilio; 

i. Teléfono; 

j. Correo electrónico; 

k. Escolaridad; 

l. Ocupación; 

m. Nacionalidad; 

n. País de residencia habitual; 

o. Estado de residencia habitual; 

p. Estado civil; 

q. Número de Niñas, Niños o Adolescentes que tiene (n) la capacidad de adoptar; 

r. Género de la niña, niño o adolescente que desea(n) adoptar; 

s. Rango de edad de la niña, niño o adolescente que desea(n) adoptar; 

t. Desea adoptar a una niña, niño o adolescente con algún tipo de discapacidad; 

u. ¿Cuenta con hijos?, ¿Cuantos?; 

v. ¿Tiene hijos biológicos o adoptivos?; 

w. ¿Edad de los hijos?; 

x. ¿Cuenta con dependientes económicos?, ¿Cuántos?; 

y. Diagnóstico social para adopción; 

z. Estudio psicológico para adopción; 

aa. ¿Tipo de certificado de idoneidad? 

bb. Certificado de idoneidad; 

cc. Tipo de adopción. 

1.3 Respecto a los procedimientos de Adopción Nacional 

a. Fecha de solicitud de adopción; 

b. Fecha de expedición del Certificado de Idoneidad; 

c. Juzgado y número de expediente; 

d. Fecha de auto de inicio; 

e. Fecha de audiencia; 
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f. Sentido y Fecha de la sentencia; 

g. Razones por las que no se llevó a cabo la adopción, en su caso; 

h. Fecha en la que la sentencia cause estado y de su ejecución; 

i. Fecha de inscripción al Registro del Estado Civil; 

j. Número de acta; 

1.4 Respecto de los Procedimientos de Adopción Internacional 

a. Fecha de solicitud de adopción ante el Sistema Nacional DIF; 

b. Fecha de expedición del Certificado de Idoneidad del Sistema Nacional DIF; 

c. Juzgado y número de expediente; 

d. Fecha de auto de inicio; 

e. Fecha de audiencia; 

f. Sentido y fecha de la sentencia; 

g. Razones por las que no se llevó a cabo la adopción, en su caso; 

h. Fecha en la que la sentencia cause estado y de su ejecución; 

i. Fecha de certificación de Secretaría de Relaciones Exteriores; 

j. Fecha de inscripción al Registro del Estado Civil; 

k. Numero de acta; 

l. Número de pasaporte; 

1.5 Respecto de las Niñas, Niños o Adolescentes adoptados. 

a. Número de expediente; 

b. Fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente, a los padres adoptivos; 

c. Fecha en que la niña, niño o adolescente ingreso al país; 

d. Fecha en que la niña, niño o adolescente salió del país; 

e. Primer apellido, segundo apellido y nombre(s) ; 

f. CURP actualizado; 

g. Informe de seguimiento post adoptivo; 

h. Número de visitas; 

i. Fecha de las visitas; 

j. Comentarios; 

k. Información sobre procedimientos previos a la adopción; 

l. Especificar las causas; 

m. Cuenta con expediente concluido; 

n. (En caso de haberlo) Resguardo del expediente; 
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2 MÓDULO DE REGISTRO DE AUTORIZACIONES Y CANCELACIONES DE PROFESIONALES EN 

MATERIA DE TRABAJO SOCIAL, PSICOLOGÍA O CARRERAS AFINES QUE INTERVIENEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN, ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 32 FRACCIÓN VII Y 33 DE 

“LA LEY” Y 44, 45 DE SU REGLAMENTO. 

2.1 Datos generales y específicos 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s); 

b. Género; 

c. Profesión; 

d. Fecha de expedición del título; 

e. Número de cédula profesional; 

f. RFC; 

g. Número de folio de autorización; 

h. Revocación de autorización, ¿sí o no, por qué?; 

i. Renovación, ¿sí o no?; 

j. Institución que propone al profesional; 

k.  Constancia laboral; 

l. Organismo público que otorgó la autorización; 

3 MÓDULO DE REGISTRO DE REPORTES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 

MALTRATO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE “LA LEY” 46 DE SU REGLAMENTO. 

3.1 Respecto de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de maltrato 

a. Número de registro del caso; 

b. Fecha de recepción; 

c. Hora de recepción; 

d. Vía de recepción; 

e. Número de Niñas, Niños y Adolescentes reportados; 

f. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s); 

g. CURP; 

h. Género; 

i. Edad; 

j. Escolaridad; 

k. ¿Es persona con discapacidad?; 

 Maltrato reportado 

l. Tipos de maltrato que vive la niña, niño o adolescente; 

m. Descripción sucinta de los hechos; 

 Domicilio donde ocurrieron los hechos 

n. Domicilio 
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3.2 Respecto de quien reporta 

 De la persona que reporta 

a. Anónimo ¿sí o no? 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. CURP 

d. Sexo 

e. Edad 

f. Teléfono fijo 

g. Teléfono celular 

h. Domicilio 

i. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 

3.3  Datos de los presuntos agresores 

a. Agresor identificado 

b. ¿Cuántos agresores son? 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

d. Apodo 

e. Sexo 

f. Edad 

g. Ocupación 

h. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 

3.4.  Datos del reporte 

a. Nombre del servidor público que atiende el reporte 

b. Fecha de inicio del trámite 

c. Fecha de conclusión del trámite 

d. Autoridad competente para la atención 

e. Conclusión del reporte 

4 MÓDULO DE REGISTRO DE FAMILIAS DE ACOGIDA, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 

111 FRACCIÓN II DE “LA LEY” Y 61 DE SU REGLAMENTO; 

4.1  Datos generales de los integrantes de la familia 

Del padre 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

b. Fecha de nacimiento 

c. Edad 

d. Nacionalidad 

e. Lugar de nacimiento 

f. Escolaridad 

g. Ocupación 
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h. Religión 

i. Nombre de los padres 

j. Estado civil 

k. Profesión 

l. Lugar de trabajo/ estudios 

m. Teléfono fijo 

n. Teléfono móvil 

o. Domicilio laboral /estudios 

p. Teléfono laboral /estudios 

De la madre 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

b. Fecha de nacimiento 

c. Edad 

d. Nacionalidad 

e. Lugar de nacimiento 

f. Escolaridad 

g. Ocupación 

h. Religión 

i. Nombre de los padres 

j. Estado civil 

k. Profesión 

l. Lugar de trabajo/ estudio 

m. Teléfono fijo 

n. Teléfono móvil 

o. Domicilio laboral /estudio 

p. Teléfono laboral /estudio 

Datos Generales 

a. ¿Cuántos hijos tienen? 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. Fecha de nacimiento de cada uno de ellos 

d. Edad 

e. Nacionalidad 

f. Lugar de nacimiento 

g. Escolaridad 

4.2  Domicilio de la familia 

a. Domicilio 

b. Media filiación de la niña, niño o adolescente que se acogerá a la familia 
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4.3  Datos generales de la persona que ejerce la guarda y custodia 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

b. Estado civil 

c. Profesión 

d. Lugar de trabajo / estudio 

e. Domicilio laboral / estudio 

f. Teléfono fijo 

g. Teléfono móvil 

h. Correo electrónico 

i. ¿Ha tenido a una niña, niño o adolescente acogido con anterioridad? 

4.4  Dependientes económicos 

a. Número de dependientes económicos 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s). 

c. Edad 

4.5  Ingresos y egresos mensuales de la familia 

a. Ingresos 

b. Egresos 

4.6  Seguimiento 

a. Frecuencia de visitas 

b. Responsable del seguimiento 

c. Fecha de visitas 

d. Tipo de seguimiento 

e. Observaciones 

f. Informe mensual 

4.7  Temporalidad 

a. Inicio del acogimiento 

b. Término del acogimiento 

5 MÓDULO DE REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 112 Y 122 FRACCIÓN XII DE “LA LEY” Y 41 DE SU 

REGLAMENTO. 

5.1  Datos de identificación del CAS 

a. Nombre o razón social del CAS 

b. RFC 

c. Tipo de CAS 

d. Titular y/o responsable del CAS 

e. Representante legal del CAS 

f. Número de autorización / licencia expedida por la Procuraduría de Protección Local 
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g. Fecha de autorización o licencia 

h. Fecha de expiración de autorización 

i. Domicilio del CAS 

j. Teléfono fijo del CAS 

k. Correo electrónico del CAS 

l. Servicios que brinda el CAS 

5.2  Características del CAS 

a. Rango de edades de las Niñas, Niños y Adolescentes alojados 

b. Sexo de las Niñas, Niños y Adolescentes alojados 

c. Capacidad máxima de alojamiento 

d. Cantidad de Niñas, Niños y Adolescentes en condiciones de atender de conformidad con la 

capacidad presupuestal 

e. Indicar si¿Brinda atención a niñas, niños o adolescentes con discapacidad? 

f. Tipo de discapacidad 

g. Número de Niñas, Niños y Adolescentes con discapacidad atendidos en los últimos 12 meses 

h. Indicar si ¿Brida acogimiento a Niñas, Niños y Adolescentes migrantes no acompañados? 

i. Nacionalidad 

j. Indicar si ¿Brinda atención a Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de delito? 

k. Número de Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de delitos, atendidos en los últimos 12 meses 

l. ¿Recibe a Niñas, Niños y Adolescentes de otras entidades federativas? 

m. ¿Cuenta con instalaciones para acogimiento residencial en otras entidades federativas? 

5.3  Profesiones en el CAS 

a. Total de Personal Profesional 

b. Medicina 

c. Nutrición 

d. Psicología 

e. Trabajo Social 

f. Pedagogía 

g. Jurídico 

h. Puericultura 

i. Fisioterapia 

j. Otros: especificar 

5.4  Relación de personal (Se deberá informar a todo el personal que labora en el CAS, incluyendo 

Directivos, representantes legales, profesionales, no profesionales bajo contrato y 

voluntarios). 

a. Nombre completo 

b. Tipo de personal 

c. Fecha de ingreso 
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d. Categoría de Puesto 

e. Nivel de Estudios 

f. Disciplina/Profesión 

g. Función que desempeña 

h. Fecha de baja (sólo si aplica) 

i. Motivo de baja (sólo si aplica) 

6 MÓDULO DE REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES BAJO CUSTODIA DE 
CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 111 
FRACCIÓN II Y 112 FRACCIÓN III DE “LA LEY” Y 36 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO; 

6.1  Censo de población 

a. Número de CAS 

b. Número de expediente de la niña, niño o adolescente 

c. Nombre completo 

d. Fecha de ingreso o reingreso. 

e. Motivo de ingreso o reingreso. 

f. Sexo 

g. Fecha de nacimiento 

h. País de origen 

i. ¿Pertenece a alguna etnia o grupo indígena? 

j. ¿Es persona con discapacidad? 

k. ¿Padece de alguna enfermedad crónica o grave? 

l. Descripción de la enfermedad 

m. Entidad federativa donde radicó antes del ingreso al CAS 

n. Escolaridad 

o. Ficha decadactilar 

p. Fotografía 

q. Situación jurídica 

r. Fecha de egreso(sólo si aplica) 

s. Motivo de egreso (sólo si aplica) 

t. Seguimiento al proceso de reincorporación familiar o social 

Familiar (Vivo) 

a. Nombre completo 

b. Vínculo familiar 

7 MÓDULO DE REGISTRO DE RESULTADOS DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A CAS, 
MANDATADO EN LOS ARTÍCULOS 112 PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 113 DE “LA LEY” Y 57, 58, 59 
Y 60 DE SU REGLAMENTO; 

7.1  Antecedentes - visitas previas 

a. Nombre o razón social del CAS 

b. Tipo de CAS 

c. Domicilio del CAS 
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d. Teléfono(s) 

e. Correo(s) electrónico(s) 

f. Número de visitas previas durante los últimos 12 meses 

g. Fechas de las visitas y autoridad(es)que la practic(ó)(aron) 

h. Observaciones de las visitas 

i. ¿Se dio cumplimiento a las observaciones de las visitas? 

j. Motivo del incumplimiento 

k.  ¿Cuenta con material soporte de las visitas? 

7.2  Resultados - visitas 

a. Número de CAS 

b. Fecha de la visita 

c. Motivo de la visita 

d. Autoridad (es) responsable (s) que realiz (ó)(aron) la visita 

e. Nombre completo del personal del CAS que atendió la visita 

f. Tipo de identificación 

g. Resultados de la supervisión 

h. Observaciones formuladas 

i. Recomendaciones formuladas 

j. Temporalidad para atender observaciones y/o recomendaciones 

k. Especificar si se dio intervención a otra autoridad u otras autoridades con motivo del resultado 

de la visita 

Visitas de seguimiento de observaciones 

a. ¿Cuántas visitas de seguimiento de observaciones? 

b. Fecha de la visita 

c. Tipo de observaciones y/o recomendaciones 

d. Sanciones 

e. Notas adicionales 

8 MÓDULO DE EMISIÓN DE PLANES DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS Y MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN IV Y 121 ULTIMO 

PÁRRAFO DE “LA LEY” Y 49, 50, 51 Y 52 DE SU REGLAMENTO. 

8.1  Datos generales de la niña, niño o adolescente 

a. Número de expediente 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. Sexo 

d. Fecha de nacimiento 

e. Edad 

f. Lugar de nacimiento 

g. Nacionalidad 
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h. Idioma 

i. Religión 

j. ¿Pertenece a algún grupo étnico?, ¿Cuál? 

k. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 

l. Escolaridad 

m. Domicilio 

8.2  Datos de ingreso 

a. Número de expediente 

b. Fecha de ingreso 

c. Motivo de ingreso 

d. Situación migratoria 

8.3  Ficha de identificación 

a. Expediente 

b. Huellas dactilares 

8.4  Datos generales de la persona que funja como tutor o representante jurídico 

a. Número de expediente 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. Género 

d. Edad 

e. Parentesco 

f. Estado civil 

g. Número telefónico (con Clave Lada) 

h. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 

i. Escolaridad 

j. Correo electrónico 

k. Domicilio 

8.5  Restitución de derechos 

a. ¿Cuál es la medida de protección dictada? 

b. ¿Qué derecho restituye la medida, acorde al artículo 13 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes? 

c. ¿Qué se solicita en la medida? 

d. ¿A quién se solicita la medida? 

e. ¿Cuál es el estado del cumplimiento de la medida? 

8.6  Egreso 

a. Fecha de egreso 

b. Causas de egreso 
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TERCERA.- PERIODICIDAD PARA LA REMISIÓN DE INFORMACIÓN. 

El “DIF ESTATAL” se compromete a enviar a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la información que se genere de los registros a que alude la cláusula anterior, con una 
periodicidad mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, en formato electrónico 
definido previamente por “LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le correspondan. 

La periodicidad antes señalada no aplica para el Módulo de Registro de Niñas, Niños y Adolescentes 
extranjeros migrantes no acompañados, para la cual se estará a lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 99 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

CUARTA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivadas de este Convenio Específico de 
Colaboración, “LAS PARTES” nombran como responsables a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, se designa al Maestro Oliver Castañeda Correa, Director General de Coordinación y Políticas. 

b) Por el “DIF ESTATAL”, se nombra a la Mtra. Teresita de Atocha Rodríguez Chi, con cargo de 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 
con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes del seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, así como las actividades 
logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así 
como si fuera necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que 
intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que realizó su 
designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de 
“LAS PARTES” correspondiente, integrando la nueva designación como Anexo al presente convenio para que 
surta los efectos legales relativos al mismo. 

QUINTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” se obligan a no gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de 
este Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando 
el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos. Asimismo, 
“LAS PARTES” asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de que infrinjan derechos de autor o 
violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto al material objeto de este Convenio Específico de Colaboración, o 
cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el 
derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales, y no intentarán obtener título o registro de 
propiedad exclusivo sobre los mismos en México ni en el extranjero. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a 
suministrar la documentación satisfactoria respecto a los materiales y a firmar todos los documentos y 
contratos necesarios o convenientes para obtener los registros de tales materiales en la forma que 
corresponda, ya sea de manera conjunta o separada. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en cualquier tiempo, conviniendo que 
los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos cuando se hayan formalizado 
mediante Convenio Modificatorio, firmado por cada una de “LAS PARTES”, que surtirá efecto a partir de la 
fecha de su firma y formarán parte de este Convenio Específico de Colaboración. 
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OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la ejecución del objeto materia del presente 

Convenio Específico de Colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, 

por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso serán 

consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente 

Convenio Específico de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a “LAS PARTES” o 

personas distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 

institución y/o persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con 

el "DIF ESTATAL", ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa. 

NOVENA.- COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los domicilios indicados en el apartado 

de las DECLARACIONES y con atención a los responsables del seguimiento precisados en la Cláusula 

Cuarta. 

Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, 

surtiendo efecto a partir de ese momento, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente Convenio Específico de Colaboración, 

sin que ello implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre en curso el desarrollo de 

una actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una anticipación de treinta días 

hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio 

Específico de Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra 

parte, mediante las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 

que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del presente Convenio Específico de 

Colaboración, por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez superados estos eventos y 

previo acuerdo de “LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio Específico de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se presente alguna 

de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con al menos 

treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que 

motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. En 

caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” acuerdan que la información proporcionada será empleada para la publicación de 

resultados en su versión pública, en el portal electrónico del “DIF NACIONAL”, así como para la generación  

de indicadores que alimenten al Sistema Nacional de Información que administra el Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Para el adecuado funcionamiento del presente instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es público de acuerdo 
con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este instrumento jurídico, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de lo estipulado en la General  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable en la materia, salvo que se 
cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse 
que, la información que se proporcione por el personal de cada una de “LAS PARTES” designe, sea manejada 
bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico o éste termine 
su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presente cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA CUARTA.- USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. 

“LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no autorizado de las imágenes, logotipos, 
tipografías, marcas y/o diseños en la publicidad que generen, y en caso de incurrir en ello se obligan a retirarlo 
inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los cinco días posteriores al 
momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 
publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente convenio será por tiempo indeterminado, a partir 
de la fecha de su firma y podrá ser renovado y/o modificado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 
evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 30 
días hábiles de anticipación. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. 

Las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la correcta 
interpretación, aplicación, formalización o ejecución de los términos de este acuerdo, incluidos los de su 
existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier aspecto adicional no previsto, serán resueltas 
mediante negociación directa entre “LAS PARTES”, lo cual deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 
que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente Convenio Específico de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce, en 21 fojas útiles, el día 
18 de septiembre de 2020.- Por el DIF Nacional: Firma en suplencia por ausencia conforme a lo dispuesto por 
el artículo 40 del Estatuto Orgánico del DIF Nacional, el Director General de Coordinación y Políticas, Oliver 
Castañeda Correa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sonia María Castilla Treviño.- 
Rúbrica.- La Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Teresita de Atocha Rodríguez 
Chi.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la asesoría del diseño de lineamientos, modelos de atención, 
protocolos de actuación y procedimientos de restitución de derechos, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, PARA LA ASESORÍA DEL DISEÑO DE LINEAMIENTOS, MODELOS 

DE ATENCIÓN, PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS; QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, REPRESENTADA POR EL MAESTRO OLIVER CASTAÑEDA CORREA, DIRECTOR GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y POLÍTICAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. SONIA 

MARIA CASTILLA TREVIÑO, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA MTRA. TERESITA DE 

ATOCHA RODRIGUEZ CHI, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”; 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 17 de septiembre del año 2020 “LAS PARTES”, suscribieron un Convenio General de 
Colaboración cuyo objeto es establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, 
coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY” y demás normas aplicables, dentro de los respectivos 
ámbitos de competencia de “LAS PARTES”. 

II. Asimismo, en el Convenio descrito en el numeral anterior, se establecieron tres ejes temáticos a 
saber y que son en los que se enmarca el objeto de los convenios específicos que se deriven de él, 
los cuales son: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos; 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y 
bases de datos; y 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos. 

III.- En la cláusula TERCERA del Convenio General de Colaboración de referencia, se establece que, para 
la ejecución de las diversas acciones señaladas en el mismo, “LAS PARTES” manifiestan su consentimiento 
para suscribir los convenios específicos necesarios que formarán parte integrante del presente instrumento, 
los que deberán constar por escrito y en los cuales se incluirá, de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes aspectos: 

a) El objeto y las actividades a desarrollar, en las que se deberá prever el eje temático al que 
corresponde; 

b) Los compromisos asumidos por cada una de “LAS PARTES”; 

c) Controles de seguimiento e informes de avances y resultados; 

d) Los responsables de su ejecución; 

e) El programa y calendario de trabajo, y 

f) En su caso, los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros que “LAS PARTES” 
aporten para su ejecución y administración. 

IV. Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la suscripción del presente Convenio Específico de 
Colaboración, en el marco del eje temático III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de 
atención, protocolos de actuación y procedimientos de restitución de derechos. 
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DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2019, teniendo como objetivos, 

la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la 

realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus 

atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y municipales 

en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y la 

realización de acciones en la materia. 

I.2 Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con 

fundamento en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le 

corresponde proteger los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuando los mismos se 

encuentren restringidos o vulnerados; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios 

para ello; celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades y los Sistemas 

Municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social; 

promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas 

con la protección y restitución de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como para 

realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia; prestar apoyo y colaboración técnica  y 

administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y las demás que establezcan otras 

disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de 

su competencia. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional DIF, contará con 

una Procuraduría de Protección, que como establece el artículo 13 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en el desempeño de sus funciones será 

auxiliada por Directores Generales, para el caso, del Director General de Coordinación y Políticas, 

que entre sus facultades se encuentran las de promover la participación de los sectores público, 

social y privado en la planificación y ejecución de políticas y acciones a favor de la protección 

integral de Niñas, Niños y Adolescentes; colaborar con las Procuradurías de Protección de las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

diseño, ejecución y seguimiento de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y 

promoción de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; proponer, actualizar y dar seguimiento 

a los acuerdos interinstitucionales de coordinación que se celebren con las diferentes instancias de 

los tres órdenes de gobierno; impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en materia de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con los sectores 

público, privado, social y académico; proponer políticas alineadas al Programa Nacional de 

Protección Integral y demás disposiciones aplicables; administrar la implementación y actualización 

de los registros, sistemas y bases de datos en términos de lo dispuesto en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento; formular y revisar los contratos y 

convenios a celebrar por la Procuraduría, de acuerdo con los requerimientos de las áreas 

respectivas y llevar el registro y resguardo de los mismos; y las demás que le confiera el superior 

jerárquico y las demás disposiciones legales aplicables, según lo previsto en el artículo 35 del 

Estatuto Orgánico del Sistema. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de diciembre de 2020 

I.4. Que el Maestro Oliver Castañeda Correa, fue designado Director General de Coordinación y 
Políticas de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, como se 
acredita con el nombramiento número 2019-277 (anexo), de fecha 16 de octubre del 2019, expedido 
por la C. María del Rocío García Pérez, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y, ratificado por la Junta de Gobierno, por lo que cuenta dicho servidor público con las 
facultades para firmar el presente Convenio General de Colaboración en suplencia por ausencia de 
la persona titular de la Procuraduría Federal de Protección de niñas, niños y adolescentes, según se 
desprende del oficio 200.00.00.675.20 de fecha 2 de septiembre de 2020, en el que la titular del 
SNDIF comunica dicha situación, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia, en ejercicio de las 
atribuciones en suplencia, se encuentran las que se desprenden de los artículos 17, fracciones 
XXVII, XXVIII, XXIX y XXX, del propio ordenamiento legal antes citado, así como las derivadas del 
diverso 122, fracción VIII y IX de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

I.5. Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio Específico de 
Colaboración, señala como domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL”, declara: 

II.1.  Que es un organismo público descentralizado de la administración pública del Estado de Campeche, 
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene entre otros objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de  la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas en la entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Campeche en vigor. 

II.2.  Que la Lic. Sonia María Castilla Treviño, comparece con el carácter de Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, con nombramiento 
expedido por el Lic. Carlos Miguel Aysa González, Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche, de fecha 20 de junio del 2019, con las facultades necesarias para suscribir y celebrar en 
representación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado contratos, convenios 
y actos jurídicos en términos de lo previsto en las fracciones VII y VIII artículo 53 título segundo de la 
Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche y la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Campeche artículo 22 fracciones I y II. 

II.3.  Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, misma que tiene entre sus atribuciones procurar la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y demás disposiciones aplicables. 

II.4.  Que para los efectos legales correspondientes señala como domicilio en el predio sito en calle 10 
no. 230, Colonia Centro Ciudad Amurallada entre 51 y 53, Mansión Carvajal, de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24000. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

III.1.  Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración. 

III.2.  Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio Específico de Colaboración es impulsar la homologación de requisitos 
para constituirse como Familia de acogida a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes y para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el Convenio General de 
Colaboración firmado por “LAS PARTES” en fecha 17 de septiembre del año 2020, respecto de diseñar 
mecanismos tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como 
modelos, protocolos y demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación 
en materia de infancia y adolescencia atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 
respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 
indica el tercer eje temático a saber:  
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III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos; 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de Colaboración y en 
función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL”, se compromete a promover la homologación de 
los requisitos para constituirse como Familia de Acogida. 

A. Con el fin de garantizar que las familias interesadas en solicitar la autorización para constituirse como 
Familia de acogida, además de cumplir con los requisitos previstos en los artículos 65 en relación con el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche, deberán proporcionar la siguiente información complementaria: 

I. El escrito al que hace referencia el artículo 75 fracción primera, deberá de ir debidamente firmado por el 
o las partes interesadas. Cuando se trate de un matrimonio por ambos miembros. 

II. Cédula Única del Registro de Población de cada uno de los integrantes de la familia; 

III. Identificación oficial con fotografía de la o las personas solicitantes expedida por la autoridad oficial: 
credencial de elector, pasaporte o cedula profesional; 

IV. Comprobante de domicilio, en caso de que se cuente con más de un domicilio se presentará el 
comprobante de cada uno de los domicilios reportados 

V. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

VI. Original y copia de título de propiedad del o los inmuebles señalado como domicilio familiar en donde 
se pretenda acoger a la niña, niño o adolescente o contrato de compraventa del inmueble realizado ante 
notario, o en su caso el contrato de arrendamiento a favor del o los solicitantes. 

VII. En caso de no constar con el requisito anterior, se podrá presentar documento expedido por el 
Registro Público de la Propiedad del lugar donde se encuentre el inmueble, en donde se acredite la propiedad 
de éste. 

VIII. Copia certificada del acta de nacimiento de la o las personas solicitantes del acogimiento; 

IX. En su caso copia certificada del acta de matrimonio o acta, constancia o certificado de concubinato 
emitido por autoridad competente; 

X. Comprobante de ingresos el cual podrá ser recibo de nómina de los tres últimos meses expedido por la 
empresa o institución pública donde labora. En el caso de que ambos solicitantes trabajen, será requerido el 
comprobante de ingresos de ambos. 

XI. Constancia de servicios, expedida por la empresa o institución donde labora(n) en la que señale como 
mínimo, la antigüedad en el trabajo laboral y sueldo mensual. 

XII. En caso de no contar con ninguno de los requisitos señalados en las fracciones VI y VII de la presente 
cláusula, se podrán presentar los tres últimos estados de cuenta con sello y firma de la institución bancaria 
correspondiente; o declaración anual de impuestos en donde se avalen los ingresos del año fiscal inmediato 
anterior a que se presente la solicitud. 

XIII. Examen médico practicado a cada integrante de la familia, expedido por el IMSS, ISSSTE o Centro de 
Salud según sea el caso, (con vigencia de 30 días naturales a partir de su expedición). 

XIV. Constancia de haber tomado el Curso de Capacitación sobre Familia de Acogida a que hace 
referencia el artículo 66 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche. 

B. El “DIF ESTATAL” proporcionará: 

I. Resultado de la evaluación integral de la Familia de Acogida que determine su aptitud para proveer 
cuidados alternativos con base en las necesidades específicas de la niña, niño o adolescente. 

II. Resultado de la evaluación del desempeño de la familia de acogida, realizada por el equipo 
multidisciplinario de la Unidad Administrativa competente adscrita a la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del “DIF ESTATAL”. 
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III. Resultados de la valoración psicológica a cada integrante de la familia practicada por un profesional en 

la materia, que cuente con su debido nombramiento y con la autorización correspondiente para tal fin, 

expedida por el personal especializado de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

“DIF ESTATAL”. 

IV. Estudio socioeconómico practicado por un profesionista en trabajo social, que cuente con su debido 

nombramiento y con la autorización correspondiente para tal fin, expedida por la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes del “DIF ESTATAL”. 

TERCERA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivadas de este Convenio Específico de 

Colaboración, “LAS PARTES” nombran como responsables a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, se designa al Maestro Oliver Castañeda Correa, Director General de Coordinación y Políticas. 

b) Por el “DIF ESTATAL”, se nombra a la Mtra. Teresita de Atocha Rodríguez Chi, con cargo de 

Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 

con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes del seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, así como las actividades 

logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así 

como si fuera necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que 

intervenir para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que realizó su 

designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de 

“LAS PARTES” correspondiente, integrando la nueva designación como anexo al presente convenio para que 

surta los efectos legales relativos al mismo. 

CUARTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” se obligan a no gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra 

persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio Específico de 

Colaboración. 

QUINTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de 

este Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando 

el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos. Asimismo, 

“LAS PARTES” asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de que infrinjan derechos de autor o 

violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto al material objeto de este Convenio Específico de Colaboración, o 

cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el 

derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales, y no intentarán obtener título o registro de 

propiedad exclusivo sobre los mismos en México ni en el extranjero. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a 

suministrar la documentación satisfactoria respecto a los materiales y a firmar todos los documentos y 

contratos necesarios o convenientes para obtener los registros de tales materiales en la forma que 

corresponda, ya sea de manera conjunta o separada. 

SEXTA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en cualquier tiempo, conviniendo que 

los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos cuando se hayan formalizado 

mediante Convenio Modificatorio, firmado por cada una de “LAS PARTES”, que surtirá efecto a partir de la 

fecha de su firma y formarán parte de este Convenio Específico de Colaboración. 
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SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la ejecución del objeto materia del presente 

Convenio Específico de Colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, 

por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso serán 

consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente 

Convenio Específico de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a “LAS PARTES” o 

personas distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 

institución y/o persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con 

el “DIF ESTATAL”, ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa. 

OCTAVA.- COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los domicilios indicados en el apartado 

de las DECLARACIONES y con atención a los responsables del seguimiento precisados en la Cláusula 

Tercera. 

Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, 

surtiendo efecto a partir de ese momento, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 

cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 

declarado. 

NOVENA.- SUSPENSIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente Convenio Específico de Colaboración, 

sin que ello implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre en curso el desarrollo de 

una actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una anticipación de treinta días 

hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio 

Específico de Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra 

parte, mediante las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 

que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del presente Convenio Específico de 

Colaboración, por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez superados estos eventos y 

previo acuerdo de “LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio Específico de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se presente alguna 

de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de “LAS PARTES” o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con al 

menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas 

que motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. 

En caso de que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 

necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” acuerdan que la información proporcionada será empleada para la publicación de 

resultados en su versión pública, en el portal electrónico del “DIF NACIONAL”, así como para la generación  

de indicadores que alimenten al Sistema Nacional de Información que administra el Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Para el adecuado funcionamiento del presente instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es público de acuerdo 
con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este instrumento jurídico, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de lo estipulado en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable en la materia, salvo que 
se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 
asegurarse que, la información que se proporcione por el personal de cada una de “LAS PARTES” designe, 
sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico o éste termine 
su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presente cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. 

“LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no autorizado de las imágenes, logotipos, 
tipografías, marcas y/o diseños en la publicidad que generen, en caso de incurrir en ello, se obligan a retirarlo 
inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los cinco días posteriores al 
momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 
publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente convenio será por tiempo indeterminado, a partir 
de la fecha de su firma y podrá ser renovado y/o modificado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa 
evaluación de las actividades derivadas del mismo y a solicitud expresa, que se realice con por lo menos 30 
días hábiles de anticipación. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. 

Las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la correcta 
interpretación, aplicación, formalización o ejecución de los términos de este acuerdo, incluidos los de su 
existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier aspecto adicional no previsto, serán resueltas 
mediante negociación directa entre “LAS PARTES”, lo cual deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 
que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente Convenio Específico de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce, en 12 fojas útiles, el día 
18 de septiembre de 2020.- Por el DIF Nacional: Firma en suplencia por ausencia conforme a lo dispuesto por 
el artículo 40 del Estatuto Orgánico del DIF Nacional, el Director General de Coordinación y Políticas, Oliver 
Castañeda Correa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sonia María Castilla Treviño.- 
Rúbrica.- La Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Teresita de Atocha Rodríguez 
Chi.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para impartir asesoría, asistencia técnica y capacitación en materia de 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA IMPARTIR ASESORÍA, ASISTENCIA TÉCNICA Y 

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, QUE CELEBRAN EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL MAESTRO OLIVER CASTAÑEDA CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA MTRA. LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO, DIRECTORA GENERAL 

DE NORMATIVIDAD, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y EL LIC. 

ALBERTO DÍAZ ALAVEZ, QUIEN SUSCRIBE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y POLÍTICAS, Y POR LA OTRA PARTE; EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA, DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“SMDIF ECATEPEC”, REPRESENTADO POR LA ING. YOLANDA AMIGOT AGUILAR, DIRECTORA DEL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 

Y EL LIC. YAID IVAN PATIÑO MENDEZ, SUBDIRECTOR DE SERVICIOS JURIDICOS Y ASISTENCIALES, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 30 de octubre del 2020 el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos Estado de México, 
suscribieron el Convenio General de Colaboración para la ejecución de acciones, proyectos y programas que 
contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, prevención y restitución 
integral de los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “EL CONVENIO 
GENERAL”. 

II. En la cláusula PRIMERA de “EL CONVENIO GENERAL”, se estableció como objeto, establecer las 
bases para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, promoción, difusión, protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en la demarcación territorial del Municipio de Ecatepec de Morelos, atendiendo a lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y demás normas aplicables, 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

En esta Cláusula también se señaló que lo anterior se llevaría a cabo de conformidad con los siguientes 
ejes temáticos: 

1. Diseño y ejecución de políticas públicas. 

2. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no discriminación e 
igualdad. 

3. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no discriminación e 
igualdad. 

4. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto familiar, para 
salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

5. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

6. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

7. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

III. En la Cláusula SEGUNDA de “EL CONVENIO GENERAL”, se menciona que, para la ejecución de las 
acciones, proyectos y programas, se podrán suscribir los convenios específicos necesarios que formarán 
parte integrante de dicho instrumento, los que deberán constar por escrito y que deberán contener ciertos 
aspectos. 
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Además, establece que, de ser el caso, que el Convenio Específico a celebrarse implica el ejercicio de 
recursos presupuestales de alguna de “LAS PARTES”, previa suscripción, se deberá contar con los trámites y 
autorizaciones correspondientes. 

DECLARACIONES 

I.- El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1. Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, así como lo establecido en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables; asimismo, en el marco de sus atribuciones y funciones, 
actúa en coordinación con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con fundamento 
en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le corresponde proteger 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos o vulnerados; 
impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales 
y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en 
materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los 
mecanismos necesarios para ello; celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades  
y los Sistemas Municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y 
social; promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas con la 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para realizar y apoyar 
estudios e investigaciones en la materia; prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias 
reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y 
adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la federación, dentro de la estructura del “DIF NACIONAL”, contará con la Procuraduría de 
Protección, que como establece el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, en el desempeño de sus funciones, será auxiliada por Directores Generales, para el 
caso, del Director General de Coordinación y Políticas, que entre sus facultades se encuentran las de 
promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución de políticas y 
acciones a favor de la protección integral de niñas, niños y adolescentes; colaborar con las Procuradurías  de 
Protección de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el diseño, ejecución y seguimiento de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; proponer, actualizar y dar seguimiento a los 
acuerdos interinstitucionales de coordinación que se celebren con las diferentes instancias de los tres órdenes 
de gobierno; impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes con los sectores público, privado, social y académico; proponer 
políticas alineadas al Programa Nacional de Protección Integral y demás disposiciones aplicables; administrar 
la implementación y actualización de los registros, sistemas y bases de datos en términos de lo dispuesto en 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento; formular y revisar los 
contratos y convenios a celebrar por la Procuraduría, de acuerdo con los requerimientos de las áreas 
respectivas y llevar el registro y resguardo de los mismos; y las demás que le confiera el superior jerárquico y 
las demás disposiciones legales aplicables, según lo previsto en el artículo 35 del Estatuto Orgánico del 
Sistema. 

I.4. Que el Mtro. Oliver Castañeda Correa, fue designado Procurador Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, como se acredita con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2020, expedido por 
la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades 
para firmar el presente Convenio Específico de Colaboración, como se desprende de los artículos 122, 
fracción VIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 17, fracciones, XXVIII, XXIX 
y XXX, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.5. Que el Lic. Alberto Díaz Alavez, funge como Director de Coordinación con Procuradurías de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia cuenta con las atribuciones para que en 
suplencia por ausencia del Director General de Coordinación y Políticas asista en el presente acto al 
Procurador Federal y realizar el seguimiento de las acciones que deriven del presente instrumento. 

I.6. Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio Específico, 
señala como domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II. El “SMDIF ECATEPEC”, declara: 

II.1 Que de conformidad al artículo 39 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, 
es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
la promoción de las actividades y acciones relacionadas con la asistencia social, la prestación de servicios 
asistenciales y la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales establecerán su 
domicilio social en la cabecera municipal correspondiente. 

II.2 Que de conformidad al artículo 41 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, le 
corresponde en materia de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia tendrán las siguientes 
atribuciones: I. La promoción y ejecución de programas, acciones y servicios para la integración, desarrollo y 
mejoramiento de la familia y del grupo familiar, mediante su participación activa, consciente y organizada en 
acciones que se lleven a cabo en su propio beneficio; II. Difundir y ejecutar acciones para prevenir la 
vulneración de los derechos de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y del adulto mayor, 
así como para proteger y restituir tales derechos y favorecer su reinserción al núcleo familiar y social. III. 
Implementar y difundir acciones para prevenir la discapacidad y gestionar en coordinación con el DIFEM, su 
tratamiento rehabilitatorio no hospitalario en centros especializados, favoreciendo su incorporación a una vida 
plena y productiva; IV. Instrumentar la prestación de los servicios funerarios en las instalaciones y expendios, 
en coordinación con el DIFEM; V. Difundir y ejecutar acciones que favorezcan la paternidad y maternidad 
responsable, que propicien la preservación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a la 
satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental, atendiendo al interés superior de ellos; VI. 
Realizar acciones que tiendan a la prevención, protección y atención a niñas, niños y adolescentes migrantes 
que sean víctimas del delito de trata de personas; VII. Establecer y operar instancias y centros especializados 
que realicen acciones de prevención, atención y rehabilitación para erradicar la violencia familiar; VIII. 
Establecer y operar, con base en la disponibilidad presupuestal, centros especializados para la protección y 
albergue de los beneficiarios de la Ley, pudiendo celebrar convenios con autoridades municipales colindantes 
o regionales, con el Estado y con la Federación; IX. Establecer los mecanismos necesarios para el control y 
flujo de información, en la optimización de la captación, administración, distribución y transparencia de los 
recursos que integran su patrimonio; X. Establecer con autorización de la Junta de Gobierno, cuotas de 
recuperación en los servicios asistenciales que preste los SMDIF, previo estudio socio económico que se le 
practique, debiendo tomar en consideración la vulnerabilidad de los beneficiarios de esta Ley, pudiendo 
determinar la exención del pago; XI. Apoyar en el ejercicio de la tutela y protección de niñas, niños, 
adolescentes e incapaces, que corresponda al Estado, en razón de su domicilio, en la protección de niñas, 
niños y adolescentes e incapaces que carezcan de familiares, así como asistirlos en los procedimientos 
judiciales civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes; XII. 
Coadyuvar con el Ministerio Público, aportando los elementos a su alcance en la protección de niñas, niña y 
adolescente e incapaz que carezcan de familiares o que requieran de medidas especiales de protección en 
los procedimientos judiciales civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales 
correspondientes; XIII. Apoyar en auxilio de la autoridad judicial, a los particulares, cuando lo soliciten en los 
procedimientos judiciales relacionados con los juicios de divorcio, guarda y custodia, alimentos, patria 
potestad, estado de interdicción, tutela, curatela, realizando los estudios socioeconómicos y psicológicos que 
sean solicitados por la autoridad judicial y por las partes interesadas, con la limitante de la disponibilidad de la 
especialidad en que se requiera; XIV. Ejecutar programas y acciones de prevención y atención, de los 
miembros del grupo familiar, mediante equipos interdisciplinarios: médicos del primer nivel de atención, 
psicológica y psiquiátrica, así como prevención de las adicciones, a los beneficiarios de esta Ley, que 
propicien una cultura de salud mental; XV. Ejecutar en coordinación con el DIFEM, programas y acciones que 
protejan el desarrollo de la familia, fomenten la paternidad responsable y la integración familiar que propicien 
la preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y mental, 
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así como diseñar platicas previas a la celebración del matrimonio con el fin de erradicar la violencia familiar y 
conciliar la vida laboral y familiar; XVI. Celebrar convenios de colaboración y de apoyo con otros SMDIF, para 
la gestión y desarrollo de diligencias para la resolución de los asuntos de su competencia; y XVII. Las demás 
que propicien el desarrollo integral de la familia, en términos de dicha Ley. 

II.3 Con el instrumento notarial numero dos mil novecientos veintiuno, volumen especial numero ciento uno 
de fecha seis de febrero del años dos mil diecinueve, pasado ante la fe del Lic. Juan Jose Aguilera Zubiran, 
Notario Publico numero sesenta y seis del Estado de Mexico, otorgados por el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de Mexico a favor de la C. Yolanda Amigot 
Aguilar, se acredita la facultad y atribucion para celebrar el presente Convenio. 

II.4 Que señala, para los efectos del presente convenio, como domicilio el ubicado en, Avenida Lopez 
Portillo Km 1, Esquina 20 de noviembre y Miguel de la Mora, Colonia Ejidal Emiliano Zapata, Codigo Postal 
55020, Ecatepec de Morelos, Estado de Mexico, el cual señala como domicilio convencional para todos los 
efectos legales del presente Convenio. 

III. "LAS PARTES" declaran: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio Específico de Colaboración es establecer las bases y mecanismos, para 
que el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
imparta a las personas servidoras públicas del “SMDIF ECATEPEC ”, asesoría, asistencia técnica y 
capacitación en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el Anexo 
Técnico, el cual es parte integrante de este instrumento jurídico, con la finalidad de garantizar el pleno 
ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, prevención y restitución integral de esos derechos en la 
demarcación territorial de Ecatepec de Morelos. 

SEGUNDA.- ANEXO TÉCNICO. 

Para la ejecución de las acciones establecidas en el Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” 
acuerdan desarrollar el plan de trabajo y el reporte de actividades en los formatos que para tal fin se 
establezcan, mismos que conformarán el “ANEXO TÉCNICO” del presente instrumento. Para tal efecto,  se 
observará lo siguiente: 

1.- Los formatos podrán ajustarse en función de las necesidades de cada acción, programa o proyecto, se 
replicarán las veces que sean necesarias en función de cuántas acciones, programas o proyectos se vayan a 
ejecutar y serán llenados conforme a la guía de llenado que se adjuntará a los formatos. 

2.- Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de las acciones, programas o proyectos 
ejecutados, la Dirección General de Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes remitirá a la Dirección General de Coordinación y Políticas, los formatos previamente señalados 
para el debido registro y seguimiento del Convenio Específico de Colaboración y serán adjuntados al “ANEXO 
TÉCNICO”. 

3.- El plan de trabajo deberá encontrarse establecido previo al inicio de cada acción, programa o proyecto, 
en éste se señalará de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

a) Las partes; 

b) Nombre de la acción, proyecto o programa de que se trate; 

c) Objetivo General; 

d) Objetivo Específico; 

e) Periodo de Ejecución; 

f) Lugar de ejecución; 
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g) Población Objetivo; 

h) Mecanismo de ejecución; 

i) Actividades a desarrollar; 

j) Indicador o indicadores; y 

k) Compromisos de “LAS PARTES” para la ejecución de las actividades. 

TERCERA.- COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”: 

Para la realización del objeto de este Convenio, el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, se compromete a: 

a) Elaborar e Integrar en coordinación con el “SMDIF ECATEPEC” el “ANEXO TÉCNICO”. 

b) Impartir la asesoría, asistencia técnica y capacitación en materia de derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes de conformidad con lo previsto en el “ANEXO TÉCNICO”. 

c) Asignar personal para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

d) Llevar a cabo los cursos y/o talleres en los días, horas y lugares establecidos en el “ANEXO TÉCNICO”. 

e) Otorgar la constancia a cada una de las personas servidoras públicas participantes del “SMDIF 
ECATEPEC” que haya culminado satisfactoriamente los cursos y talleres, con base en los criterios de 
evaluación y requisitos de acreditación establecidos en el “ANEXO TÉCNICO”. 

f) Proporcionar a cada una de las personas servidoras públicas participantes del “SMDIF ECATEPEC", 
inscritos en los cursos y talleres, el material de apoyo correspondiente para el desarrollo de los mismos. 

Lo anterior estará supeditado a la existencia del material en los almacenes del “DIF NACIONAL” y/o del 
área de seguimiento del presente instrumento jurídico. 

g) Definir el perfil de las personas y requisitos que deben de cubrir, para acceder a los cursos y talleres 
objeto del presente convenio. 

H) Crear un expediente de seguimiento de cada uno de los participantes en los cursos y talleres 
respectivos, así como un control de asistencia de los mismos. 

I) Compartir la información necesaria con el “SMDIF ECATEPEC”, en los términos de la normatividad 
aplicable para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

CUARTA.- COMPROMISOS DEL “SMDIF ECATEPEC”: 

Para la realización del objeto de este Convenio, el “SMDIF ECATEPEC” se compromete a: 

a) Elaborar e Integrar en coordinación con el “DIF NACIONAL" a través de la Dirección General de 
Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes adscrita a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el “ANEXO TÉCNICO”. 

b) Designar a las personas servidoras públicas para recibir la asesoría, asistencia técnica y capacitación 
en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con lo previsto en el 
“ANEXO TÉCNICO”. 

c) Remitir al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Normatividad, Promoción y Difusión de 
los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes adscrita a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, la lista de participantes con 3 (tres) días hábiles de anticipación al inicio de cada curso 
o taller, así como cualquier modificación, sustitución o baja de los participantes. 

d) Informar por escrito con 10 (diez) días hábiles de anticipación la cancelación de un curso a fin de no 
provocar daños y perjuicios al “DIF NACIONAL”, ante el incumplimiento de lo anterior se estará a lo dispuesto 
en la cláusula décima séptima del presente Convenio. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” el material de apoyo correspondiente para el desarrollo de los inscritos en 
los cursos y talleres de conformidad con lo previsto en el “ANEXO TÉCNICO”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivada de este Convenio Específico de 
Colaboración, “LAS PARTES” nombran como responsables a las siguientes personas: 
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Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, se designa al Lic. Alberto Díaz Alavez, Director de Coordinación con Procuradurías de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de la Dirección General de Coordinación y Políticas, quien 
suscribe el presente instrumento en suplencia por ausencia del Director General de Coordinación y Políticas. 

Por el “SMDIF ECATEPEC” se designa a Lic. Carlos Alberto Vázquez Hernández, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 
con el fin de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes de llevar el seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, así como las actividades logísticas necesarias para 
que las reuniones de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así como si fuera necesario la 
designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir para el cumplimiento 
de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidos en cualquier momento, previa 
notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de la institución obligada. 

SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” se obligan a no gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de 
este Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando 
el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos. Asimismo, 
"LAS PARTES" asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de que infrinjan derechos de autor o 
violen registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto de cualquier material objeto de este Convenio Específico de 
Colaboración, o cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente 
instrumento, tendrán el derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales o desarrollos, no 
intentarán obtener título o registro de propiedad exclusivo sino conjunto sobre los mismos ni en México ni en 
el extranjero. “LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a 
suministrar la documentación satisfactoria respecto a los materiales, desarrollos y a firmar todos los 
documentos y contratos necesarios o convenientes para obtener los registros de tales materiales y/o 
desarrollos en la forma que corresponda, ya sea de manera conjunta o separada. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en cualquier tiempo, conviniendo que 
los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos cuando se hayan formalizado 
mediante Convenio Modificatorio, que surtirá efecto a partir de la fecha de su firma. Asimismo, los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el clausulado de este instrumento serán resueltos de común acuerdo por 
"LAS PARTES"; las decisiones que en este sentido adopten se harán constar por escrito y se formalizarán 
como adendas a este Convenio Específico de Colaboración. 

NOVENA.- RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la ejecución del objeto materia del presente 
Convenio Específico de Colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, 
por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente 
Convenio Específico de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a “LAS PARTES" o 
personas distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 
institución y/o persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con 
el “SMDIF ECATEPEC”, ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ni de ninguna Otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa. 



Miércoles 9 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

DÉCIMA.- COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los domicilios indicados en las 
DECLARACIONES y con atención a los Responsables del Seguimiento precisados en la Cláusula Quinta. 
Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, surtiendo 
efecto a partir de ese momento. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente Convenio Específico de Colaboración, 
sin que ello, implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre en curso el desarrollo de 
una actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una anticipación de treinta días 
hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio 
Específico de Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra 
parte, mediante las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del presente Convenio Específico de 
Colaboración, por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez superados estos eventos y 
previo acuerdo de “LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio Específico de Colaboración, podrá darse por terminado cuando se presente alguna 
de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

ll. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con por lo 
menos treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que 
motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. En caso de 
que existan proyectos o programas en desarrollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para 
finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA.- USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, según sea el ámbito de aplicación de la norma. 

DÉCIMA QUINTA.- USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. 

“LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o de sus imágenes logotipos, tipografías, marcas y/o 
diseños en la publicidad que generen, obligándose a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material 
publicitario a más tardar dentro de los cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su 
corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 
publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre "LAS PARTES". 
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DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio Específico de Colaboración será a partir de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

DECIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. Las controversias o diferencias que pudieren 
suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la correcta interpretación, aplicación, formalización o ejecución 
de los términos de este acuerdo, incluidos los de su existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier 
aspecto adicional no previsto, serán resueltas mediante negociación directa entre las partes, lo cual deberá 
constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 
que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente Convenio Específico de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce en 12 fojas útiles, el día 3 
de noviembre de 2020.- Por el DIF Nacional: el Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Oliver Castañeda Correa.- Rúbrica.- La Directora General de Normatividad, Promoción  y 
Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Lizbeth Eugenia Rosas Montero.- Rúbrica.- Firma 
en suplencia por ausencia del Director General de Coordinación y Políticas conforme a lo dispuesto por el 
artículo 40 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional DIF, el Director de Coordinación con Procuradurías de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Alberto Díaz Alavez.- Rúbrica.- Por el SMDIF Ecatepec:  el 
Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, Yolanda Amigot Aguilar.- Rúbrica.- El Subdirector de Servicios Jurídicos y Asistenciales, Yaid Iván 
Patiño Mendez.- Rúbrica. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
ACUERDO del Presidente del Consejo Nacional de Archivos, por el que se da a conocer el Reglamento del Consejo 
Nacional de Archivos. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Archivos. 

ACUERDO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS, POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS. 

ANTECEDENTES 

Que el Consejo Nacional de Archivos cuenta con la atribución de emitir su Reglamento, a través del cual 
se establezca el parámetro normativo que regirá su operación y funcionamiento, de acuerdo con los artículos 
67, fracción IX, en relación con el décimo segundo transitorio, de la Ley General de Archivos. 

Que el 13 de septiembre de 2019 se instaló el Consejo Nacional de Archivos y se aprobaron sus Reglas 
Provisionales de operación mediante el Acuerdo (R) CONARCH-O-1-19-3, cuyo objeto era determinar las 
bases mínimas de operación y funcionamiento, así como las facultades básicas de los integrantes, hasta en 
tanto se emitiera el Reglamento respectivo. 

Que el 25 de septiembre de 2020, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2020 y se adoptó el 
Acuerdo (S) CONARCH-O-1-20-04, a través del cual se aprobó el Reglamento del Consejo Nacional de 
Archivos y se instruyó a su Presidente para que se publicara en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el suscrito Carlos Enrique Ruiz Abreu, Director General del Archivo General de la Nación, funge como 
presidente del Consejo Nacional de Archivos y debe dar cumplimiento a los acuerdos que se emitan, de 
conformidad con los artículos 64, párrafo segundo, y 65, fracción I, de la Ley General de Archivos, por lo cual, 
expide el siguiente Acuerdo: 

ÚNICO.- Se da a conocer el Reglamento del Consejo Nacional de Archivos, aprobado en la Primera 
Sesión Ordinaria 2020 del referido órgano colegiado, consultable en: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589056/Reglamento_CONARCH.pdf 
 www.dof.gob.mx/2020/AGN/Reglamento_Consejo_Nacional_Archivos.pdf 
Dado en la Ciudad de México, al día 27 del mes de octubre de dos mil veinte.- El Presidente del Consejo 

Nacional de Archivos, Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica. 

(R.- 501349) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7537 M.N. (diecinueve pesos con siete mil quinientos treinta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4819 y 4.4714 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE120/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos Gestión de Auditorías. 

Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE120/2020 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS GESTIÓN  DE 

AUDITORÍAS. 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 

INE/JGE155/2019, el Modelo de Gestión por Procesos del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para 

la elaboración y actualización de Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto Nacional Electoral; 

cuya actualización fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta del 27 de julio de 2020 mediante 

Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos “Gestión de Auditorías” de 

conformidad con los anexos que acompañan el presente Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos “Gestión de Auditorías” entrará en vigor al día 

siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será de observancia obligatoria para todas las 

unidades administrativas del Instituto en lo que a ellas corresponda. 

(…) 

SÉPTIMO Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 

con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 

de agosto de 2020, por votación unánime 

(…) 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE 

del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El Acuerdo y sus Anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/JGEext202008_24_ap_10_9_1.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114454/JGEex202008-24-ip-10-9-

1.pdf 

Anexos Archivo zip (Contiene Manual de Proceso y Procedimientos y Dictamen Técnico) 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114454/JGEex202008-24-ip-10-9-

1-a.zip 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 501466) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE121/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos Administración del Acervo de la Biblioteca. 

Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE121/2020 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRACIÓN DEL 

ACERVO DE LA BIBLIOTECA. 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 

INE/JGE155/2019, el Modelo de Gestión por Procesos del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para 

la elaboración y actualización de Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto Nacional Electoral; 

cuya actualización fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta del 27 de julio de 2020 mediante 

Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos “Administración del Acervo 

de la Biblioteca” de conformidad con los anexos que acompañan el presente Acuerdo y forman parte 

integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos “Administración del Acervo de la Biblioteca” entrará 

en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será de observancia obligatoria 

para todas las unidades administrativas del Instituto en lo que a ellas corresponda. 

(…) 

SÉPTIMO Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 

con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 

de agosto de 2020, por votación unánime 

(…) 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE 

del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El Acuerdo y sus Anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/JGEext202008_24_ap_10_9_2.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114455/JGEex202008-24-ip-10-9-

2.pdf 

Anexos Archivo zip (Contiene: Manual de Proceso y Procedimientos y Dictamen Técnico). 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114455/JGEex202008-24-ip-10-9-

2-a.zip 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 501468) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE122/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos Capacitación a Sujetos Obligados y Otros. 

Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE122/2020 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS CAPACITACIÓN A 

SUJETOS OBLIGADOS Y OTROS. 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 

INE/JGE155/2019, el Modelo de Gestión por Procesos del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para 

la elaboración y actualización de Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto Nacional Electoral; 

cuya actualización fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta del 27 de julio de 2020 mediante 

Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos “Capacitación a Sujetos 

Obligados y Otros” de conformidad con los anexos que acompañan el presente Acuerdo y forman parte 

integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos “Capacitación a Sujetos Obligados y Otros” entrará 

en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será de observancia obligatoria 

para todas las unidades administrativas del Instituto en lo que a ellas corresponda. 

(…) 

SÉPTIMO Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 

con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 

de agosto de 2020, por votación unánime 

(…) 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE 

del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El Acuerdo y sus Anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/JGEext202008_24_ap_10_9_3.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114456/JGEex202008-24-ip-10-9-

3.pdf 

Anexos Archivo zip (Contiene: Manual de Proceso y Procedimientos y Dictamen Técnico). 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114456/JGEex202008-24-ip-10-9-

3-a.zip 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 501470) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE132/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos Coordinación del Programa de Atención a Visitantes 
Extranjeros. 

Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE132/2020 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS COORDINACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A VISITANTES EXTRANJEROS. 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo de Gestión por Procesos del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para 
la elaboración y actualización de Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto Nacional Electoral; 
cuya actualización fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta del 27 de julio de 2020 mediante 
Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos “Coordinación del Programa 
de Atención a Visitantes Extranjeros” de conformidad con los anexos que acompañan al presente Acuerdo y 
forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos “Coordinación del Programa de Atención a 
Visitantes Extranjeros” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será 
de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas del Instituto en lo que a ellas corresponda. 

(…) 

SÉPTIMO Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 
con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 14 
de septiembre de 2020, por votación unánime, (…) 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE 
del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El Acuerdo y sus Anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/JGEext202009_14_ap_3_2.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114592/JGEex202009-14-ap-3-
2.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114592/JGEex202009-14-ap-3-2-
a1.pdf?sequence=6&isAllowed=y 

Dictamen Técnico 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114592/JGEex202009-14-ap-3-2-
a2.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 501472) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE140/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos Realización de Debates Presidenciales. 

Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE140/2020 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS REALIZACIÓN DE 

DEBATES PRESIDENCIALES. 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 

INE/JGE155/2019, el Modelo de Gestión por Procesos del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para 

la elaboración y actualización de Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto Nacional Electoral; 

cuya actualización fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta del 27 de julio de 2020 mediante 

Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos “Realización de Debates 

Presidenciales” de conformidad con los anexos que acompañan al presente Acuerdo y forman parte integrante 

del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos “Realización de Debates Presidenciales” entrará en 

vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será de observancia obligatoria para 

todas las unidades administrativas del Instituto en lo que a ellas corresponda. 

(…) 

SÉPTIMO Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación 

con la liga electrónica para la ubicación del Anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 de 

septiembre de 2020, por votación unánime, (…) 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE 

del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El Acuerdo y sus Anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/JGEord202009_25_ap_6_2.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114615/JGEor202009-25-ap-6-

2.pdf  

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114615/JGEor202009-25-ap-6-2-

Manual.pdf? 

Dictamen Técnico 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114615/JGEor202009-25-ap-6-2-

Dictamen.pdf  

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 

(R.- 501473) 
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